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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica so-
bre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el ejercicio 2020.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen emitido por la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Piblica sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2020.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Dictamen de la Comision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Pioblica
sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragoén
para el ejercicio 2020

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica, a la vista del Informe emitido por la Ponencia
que ha examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 174 del Reglamento de
la Camara, tiene el honor de elevar al Sr. Presidente de las Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragoén
para el ejercicio 2020

INDICE
EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO I. DE LA APROBACION Y CONTENIDO DEL PRESUPUESTO.

Articulo 1. Aprobacién y contenido.

Articulo 2. Beneficios fiscales.

Articulo 3. Actualizacién de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

TITULO II. DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES.

Articulo 4. Vinculacién de los créditos.

Articulo 5. Imputacién de gastos.

Articulo 6. Créditos ampliables.

Articulo 7. Transferencias de crédito.

Articulo 8. Incorporacién de remanentes de crédito.

Articulo 9. Hobiﬁtocién de aplicaciones presupuestarias.

Articulo 10. Garantia presupuestaria de los recursos afectados.

Articulo 11. Ajustes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto.

Articulo 12. Normas generales relativas a los expedientes de modificacién de créditos.

TITULO Ill. DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO.

Articulo 13. Reglas sobre los proyectos normativos y acuerdos que contengan compromisos financieros.
Articulo 14. Gestién de los créditos finalistas y cofinanciados.

Articulo 15. Autorizacién para adquirir compromisos de ejercicios futuros.

Articulo 16. Transferencias a otros entes que integran el sector piblico autonémico.

TITULO IV. DE LOS CREDITOS DE PERSONAL.

CAPITULO I. REGIMENES RETRIBUTIVOS.

Articulo 17. Normas bésicas en materia de gastos de personal al servicio del sector piblico de la Comunidad
Auténoma de Aragoén.

Articulo 18. Retribuciones de los miembros del Gobierno, de los directores generales y asimilados, del personal
eventual y de ofro personal directivo.



1974

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 34. 2 DE ENERO DE 2020

Articulo 19. Conceptos retributivos, devengo y cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el dmbito de apli-
cacién de la Lley 30/1984, de 2 de agosto, de Medlor;s para la Reforma de la Funcién Piblica, en los términos
de la disposicion final cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Pdblico.

Articulo 20.
Articulo 21.
Articulo 22.
Articulo 23.
Articulo 24.
Articulo 25.

pUblico.

Articulo 26.
Articulo 27.
Articulo 28.
Articulo 29.

Articulo 30.

Personal docente no universitario.

Complemento de productividad y gratificaciones.

Complemento personal transitorio.

Masa salarial de personal laboral.

Control de los costes del personal al servicio del sector piblico en el dmbito de la negociacién.
Requisitos para la determinacién o modificacién de las retribuciones del personal al servicio del sector

Retribuciones de los funcionarios interinos.

Retribuciones del personal estatutario

Retribuciones complementarias del personal al servicio de la Administracién de Justicia.
Retribuciones del personal sanitario en formacién por el sistema de residencia.

Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 31.

Articulo 32.
Articulo 33.
Articulo 34.
Articulo 35.

Anticipos de retfribuciones.

Prohibicién de ingresos atipicos.

Provisién de puestos reservados a representantes sindicales.

Normas generales sobre ordenacién y provisién de puestos de trabajo.
Estabilizacién de empleo.

TITULO V. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL.
CAPITULO I. FONDO LOCAL DE ARAGON.

Articulo 36.
Articulo 37.

Normas de gestién del Fondo Local de Aragén.
Politica demogréfica y contra la despoblacién.

CAPITULO II. FONDO DE COHESION TERRITORIAL.

Articulo 38.

Fondo de Cohesién Territorial.

CAPITULO IIIl. TRANSFERENCIAS A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES.

Articulo 39.
Articulo 40.

Administraciones comarcales.
Programas finalistas de servicios sociales.

CAPITULO IV. FONDO DE COMPENSACION A AYUNTAMIENTOS EN MUNICIPIOS INCLUIDOS EN AREAS DE
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE ARAGON.

Articulo 41. Fondo de compensacién a Ayuntamientos en municipios incluidos en dreas de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragén.

TITULO VI. DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS.

Articulo 42.
Articulo 43.

Alcance y contenido de las operaciones de endeudamiento.
Endeudamiento a corto plazo.

Articulo 44. Operaciones financieras de organismos pdblicos, empresas y demds entes pertenecientes al sector po-
blico de la Comunidad Auténoma.

Articulo 45.
Articulo 46.

Otorgamiento de avales y garantias.
Incentivos regionales.

TITULO VII. DE LA INFORMACION A LAS CORTES DE ARAGON.

Articulo 47.
Articulo 48.
Articulo 49.
Articulo 50.
Articulo 51.

Aragén.

Articulo 52.
Articulo 53.
Articulo 54.

Obligacién de informacién presupuestaria.
Obligacién de informacién Fnonuero

Obligacién de informacién sobre subvenciones y ayudas.

Obligacién de informacién sobre fondos y planes especializados.

Obligacién de informacién sobre personal al servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma de

Obligacién sobre contratacién piblica.
Obligacién de informacién sobre gasto en difusién y medios de comunicacién.
Obligacién de transparencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Gestién del
Segunda. Normas a

Fresupuesto de las Cortes de Aragén.
as que ha de ajustarse la concesién de subvenciones.

Tercera. Subsidiacién de intereses de empresas.

Cuarta. Fondo de Accién Social en favor del personal.

Quinta. Fondo Especial de Accién Social en favor del personal.

Sexta. Subvenciones sindicales.

Séptima. Adecuacién retributiva.

Octava. Gestidn de los créditos de la Seccién 30.

Novena. Ayudas sociales a pacientes hemofilicos afectados por virus de la hepatitis C (VHC).
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Décima. Ingreso Aragonés de Insercién.

Undécima. Ayuda a los paises més desfavorecidos.

Duodécima. Rendicién y contenido de cuentas.

Decimotercera. Compensacién por iniciativas legislativas populares.

Decimocuarta. Tarifa del impuesto sobre la contaminacién de las aguas.

Decimoquinta. Extensién de los nombramientos del personal funcionario interino docente.

Decimosexta. Ensefianza concertada.

Decimoséptima. Justificacién de costes indirectos por parte de la Universidad de Zaragoza.

Decimoctava. Reservas sociales de contratos para el afio 2020.

Decimonovena. Prolongacién de la permanencia en el servicio activo.

Vigésima. Contratacién de personal laboral propio en las entidades de derecho pidblico.

Vigésima primera. Contratacién de personal en las sociedades mercantiles autonémicas.

Vigésima segunda. Contratacién de personal en las fundaciones del sector piblico autonémico.

Vigésima tercera. Contratacién de personal en los consorcios dotados de personalidad juridica propia en los que
participe mayoritariamente la Comunidad Auténoma.

Vigésima cuarta. Instrucciones para la seleccién del personal de las entidades del sector pdblico institucional de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Vigésima quinta. Reconocimiento del componente singular de perfeccionamiento profesional del complemento espe-
cifico al personal funcionario interino y al personal laboral temporal de la Administracién General de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Vigésima sexta. Reconocimiento del componente singular transitorio del complemento especifico en concepto de
«anticipo a cuenta de Desarrollo Profesional» al personal funcionario interino y al personal laboral temporal de la
Administracién General de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Vigésima séptima. Efectos econdmicos para el abono de las cantidades correspondientes al personal incluido en las
disposiciones adicionales vigésima quinta y vigésima sexta.

Vigésima octava. Autorizacién para la prestacién de garantia a favor de la Corporacién Aragonesa de Radio y
Televisién y sus sociedades.

Vigésima novena. Procedimiento para la compensacién a la Universidad de Zaragoza de los gastos de matricula de
los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio de Educacién y Formacién
Profesional, y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. [palabras suprimidas por
la Ponencia]

Trigésima. Construccién de nuevas infraestructuras.

Trigésima primera. NUmero de dotaciones de personal funcionario, eventual y laboral.

Trigésima segunda. Sobre reserva de plazas para transporte escolar en los servicios piblicos de transporte.

Trigésima tercera. Registro y tramitacién documentos por las Cajas Fijas.

Trigésima cuarta. Gestion c}; pago a proveedores.

Trigésima quinta. Seguimiento del régimen de incompatibilidades del personal.

Trigésima sexta. Servicios prestados en los dmbitos sectoriales en la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Trigésima séptima. Compromiso con la Agenda 2030.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Indemnizaciones por razén de servicio.

Segunda. Subvenciones a cdmaras agrarias de Aragén.

Tercera. Medidas temporales en materia de vivienda protegida.

Cuarta. Periodo transitorio para el abono de las cantidades correspondientes al personal incluido en las disposicio-
nes adicionales vigesimoquinta y vigésima sexta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificacién del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad Auté-
goma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputacién General

e Aragon.

Segunda. Mgodificocién de la Lley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector piblico
institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

El Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén fundamenta su marco normativo bdsico en nuestra Carta
Magna, la Constitucién Espaiiola de 27 de diciembre de 1978, asi como en la Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. De acuerdo con la normativa autonémica, el Presu-
puesto de la Comunidad Auténoma encuentra su fundamento normativo en el Estatuto de Autonomia de Aragén cuya
reforma fue aprobada mediante Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, y el texto refundido de la Ley de Hacienda de
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la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno
de Aragén, asi como en la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragén.

Los presupuestos de la Comunidad se elaboran cumpliendo con el objetivo de estabilidad presupuestaria y deuda
poblica fijado para la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2020 conforme a los acuerdos del Consejo
de Politica Fiscal y Financiera, donde se establece un limite del déficit del 0,0% sobre el PIB, mientras que el objetivo
de deuda se fija en el 22,4%.

Aprobado el objetivo de estabilidad para la Comunidad Auténoma, el Gobierno de Aragén acordé el pasado
21 de octubre el limite de gasto no financiero para el ejercicio 2020, que asciende a 5.583.722.164,70€ y que
fue aprobado por las Cortes de Aragédn con fecha 24 de octubre, disponiendo asi de los elementos necesarios para
la elaboracién de los presupuestos de la Comunidad, tal como establece el articulo 13 de la Ley 5/2012, de 7 de
junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragén.

El endeudamiento previsto a formalizar por la Comunidad Auténoma durante el ejercicio 2020 serd el que se corres-
ponda con la financiacién de los vencimientos por amortizacién previstos en el ejercicio y la anualidad correspondiente
a la devolucién de las liquidaciones negativas de la financiacién autonémica de los ejercicios 2008 y 2009. Por tanto, la
Comunidad Auténoma cumplird con el objetivo de deuda marcado, dado que el aumento de endeudamiento neto previsto
es consistente con los incrementos de deuda permitidos por el sistema de fijacién de los citados objetivos. Ademés, la
Comunidad Auténoma tiene previsto continuar adherida en 2020 al Fondo de Financiacién a Comunidades Auténomas.

Los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2020 pretenden afianzar los créditos
necesarios de los programas presupuestarios que contienen lineas cofinanciadas por Fondos Estructurales y de Inver-
sién 2014-2020.

En gran medida, puede afirmarse que estos son unos presupuestos que serdn gestionados y ejecutados tras haber
finalizado el procedimiento de designacién de autoridades del programa e implementados los sistemas de gestién
y control, claramente fortalecidos para esta anualidad en aspectos relacionados con la evaluacién de los riesgos
operacionales, los procedimientos de validacién de la capacidad administrativa, operativa y financiera y el esta-
blecimiento de los procesos de evaluacién, seleccién y aprobacién de las solicitudes de financiacién que pretenden
obtener cofinanciacién en el marco de la politica de cohesién, a fin, en Gltima instancia, de cumplir la regla N+3 de
los programas operativos y evitar la liberacién de fondos comunitarios.

v

En el ejercicio 2020, las previsiones de crecimiento reflejan que se seguird consolidando la fase de crecimiento
econdémico de la comunidad, aunque a menor ritmo, en consonancia con la tendencia a la ralentizacién esperada
en el panorama global y nacional.

De este modo, teniendo en cuenta el crecimiento real previsto del 1,98% y la evolucién esperada para el deflactor del
PIB que se situaria en el 1,8%, la economia aragonesa registraria en 2020 un crecimiento derPIB del 3,73%, en términos
corrientes, con lo que el PIB nominal de la Comunidad Auténoma se situaria por encima de los 40.500 millones de euros.

\%

El texto normativo se estructura en siete titulos, treinta y siete disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transi-
torias y tres disposiciones finales. Los titulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y cuatro articulos. Los principales
contenidos de esta estructura son los siguientes.

En el Titulo | se recoge el contenido necesario y esencial de toda ley de presupuestos, por cuanto se incluyen la
totalidad de ingresos y gastos del sector publico de la Comunidad Auténoma, al igual que otros aspectos que influyen
en su cémputo, como son los beneficios fiscales y la actualizacién de las tasas.

En el Titulo Il, dedicado a los créditos y sus modificaciones, se relaciona la vinculacién de los créditos, asi como,
de manera singular, los créditos que tienen el cardcter de ampliables, de acuerdo con lo establecido en el articulo
40 del texto re?undido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, y se especifican algunas modificaciones
requeridas para una flexible y eficiente gestién, en especial con referencia a aquellos créditos que estdn financiados
total o parcialmente por otras Administraciones publicas.

En el Titulo Ill se contienen ciertas reglas en orden a una adecuada disciplina presupuestaria, al requerirse que todo
proyecto normativo cuya aplicacién pueda comportar incremento de gasto o de efectivos, se acomparie de una memo-
ria en que se detallen KJS repercusiones econémicas y la forma en que se financiardn. En este mismo sentido, se incide
también en la gestién de los créditos finalistas y co?i/nonciqdos, con la suficiente flexibilidad, en orden a la correcta
aplicacién y justificaciéon de los mismos, asi como la autorizacién para adquirir compromisos de ejercicios futuros.

El Titulo IV consta de dos capitulos. El primero regula las normas bdsicas en materia de gastos de personal, las retribu-
ciones de los miembros del Gobierno de Aragédn y otros cargos de direccién, confianza y asesoramiento, las retribuciones
del personal funcionario y laboral, asi como previsiones especificas respecto al personal estatutario sanitario, docente no
universitario, personal al servicio de la Administracién de Justicia, unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comunidad
Auténoma de Aragén, personal al servicio del sector publico y personal sanitario en formacién por el sistema de residencia.
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Se establece que las refribuciones no experimentardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de
2019, si bien se adecuardn a las previsiones que en relacién con las mismas establezca la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el afio 2020.

Insistiendo en la gestién eficiente y responsable, otras disposiciones en materia de personal incluidas en el Capi-
tulo Il se refieren a las limitaciones establecidas al aumento de los gastos de personal y a la prohibicién sobre la per-
cepcién de ingresos atipicos; también se mantienen las restricciones a la contratacién de personal laboral temporal y
al nombramiento de funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un cardcter rigurosamente excepcional y vinculédndola
a necesidades urgentes e inaplazables.

El Titulo V estd dedicado a las transferencias a entidades locales y actuaciones de politica territorial, conteniendo
cuatro capitulos para cada una de las siguientes materias: Fondo Local, Fondo de Cohesién Territorial, transferencias
a las administraciones comarcales y Fondo de Compensacién a ayuntamientos incluidos en éreas de Espacios Natu-
rales Protegidos.

El Titulo VI, relativo a las operaciones financieras, contiene la autorizacién de la cuantia méxima para realizar
operaciones de endeudamiento. Contiene también un articulo relativo al otorgamiento de avales y garantias, fijando
sus caracteristicas bdsicas y el limite de riesgo.

El Titulo VIl regula la inf)érmocién que el Gobierno debe proporcionar a las Cortes no solo en materia presupues-
taria, sino también financiera, sobre subvenciones y ayudas, sobre fondos y planes especializados, sobre personal
al servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, sobre contratacién piblica y sobre gasto en
difusién y medios de comunicacién, asi como la obligacién de transparencia.

El contenido de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para 2020 se completa con diver-
sas disposiciones adicionales, transitorias y finales en las que se recogen preceptos de indole muy variada.

Entre ellas, cabe destacar la disposicion adicional segunda, relativa a las normas a las que ha de ajustarse la
concesién de subvenciones.

La disposicién adicional tercera hace referencia a la subsidiacién de intereses a empresas.

Las disposiciones adicionales cuarta, quinta y octava regulan el Fondo de Accién Social en favor del personal y
el Fondo de Contingencia de ejecucién presupuestaria.

En otras disposiciones adicionales se fija eﬁngreso Aragonés de Insercidn, se recoge el Fondo de Solidaridad con
los paises més desfavorecidos, asi como las reservas sociales de contratos.

Por ofra parte, en las disposiciones adicionales vigésima a vigesimocuarta, se regula la contratacién de personal
indefinido y temporal de las entidades de derecho publico, sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios del
sector publico autonémico, asi como se dan instrucciones para la seleccién del personal de las entidades del sector
puUblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Los reconocimientos del componente singular de perfeccionamiento profesional del complemento especifico y el
reconocimiento del complemento singular transitorio del complemento especifico en concepto de «anticipo a cuenta
de Desarrollo Profesional», para personal funcionario interino y personal laboral temporal de la Administracién Ge-
neral, se recoge en las disposiciones adicionales vigesimoquinta y vigesimosexta.

La disposicion adicional vigesimonovena recoge el procedimiento para la compensacién a las universidades de los gas-
tos de matricula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio de Educacién
y Formacién Profesional, y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y la disposicién adicional
trigésima exige que, para la construccién de nuevas infraestructuras, los expedientes de contratacién incluyan un estudio
econémico en el que se indiquen y concreten los costes de mantenimiento de dicha infraestructura una vez se ponga en uso.

La disposicién adicional trigésima séptima, recoge la incorporacién de un nuevo anexo a la ley donde figuran los
importes de cada uno de los diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, definidos en la Agenda 2030.

Se cierra la ley con cuatro disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.

TITULO |
DE LA APROBACION Y CONTENIDO DE LOS PRESUPUESTOS

Articulo 1.— Aprobacién y contenido.

1. Por la presente ley se aprueban los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
econémico del afio 2020, integrados por:

a) El presupuesto de la Comunidad Auténoma, en cuyo estado letra A de Gastos se conceden los créditos nece-
sarios para atender al cumplimiento de sus obligaciones, por un importe de 6.267.160.197,28 euros.

b) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de Empleo, en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de 117.038.930,00 euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recur-
sos por la misma cuantia.

c) El presupuesto del organismo auténomo Servicio Aragonés de Salud, en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe 1.932.541.936,06 euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recur-
sos por la misma cuantia.

d) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de 407.692.365,03 euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantia.

e) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de la Muijer, en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de 6.276.132,64 y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos por la
misma cuantia.

f) El presupuesto del organismo auténomo Instituto Aragonés de la Juventud, en cuyo estado de gastos se consig-
nan créditos por un importe de 6.686.930,12 euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones dg
recursos por la misma cuantia.
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g) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Aragonesa de Servicios Telemdticos, cuyos estados de dota-
ciones y recursos aparecen equilibrados por 10.673.122,00 euros.

h) E?/ presupuesto de la entidad de derecho pdblico Instituto Aragonés del Agua, cuyos estados de dotaciones y
recursos aparecen equilibrados por un importe de 74.123.603,00 euros.

i) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 10.959.534,09 euros.

i) El presupuesto de Eu entidad de derecho publico Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria de Ara-
gén, cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 13.685.736,00 euros.

k) EI' presupuesto de la entidad de derecho publico Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental, cuyos estados de
dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 5.549.163,00 euros.

l) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Banco de Sangre y Tejidos, cuyos estados de dotaciones y
recursos aparecen equilibrados por un importe de 9.793.427,00 euros).

m) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria, cuyos estados
de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 753.552,53 euros.

n) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Instituto Aragonés de Fomento, cuyos estados de dotaciones
y recursos aparecen equilibrados por un importe 12.039.185,09 euros.

) El presupuesto de la entidad de derecho publico Instituto Tecnoldgico de Aragén, cuyos estados de dotaciones
y recursos aparecen equilibrados por un importe de 18.225.000,00 euros.

o) El presupuesto de la entidad de derecho piblico Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, cuyos estados
de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un importe de 54.357.222,99 euros.

p) Los presupuestos de las empresas de la Comunidad Auténoma a las que se refiere el articulo 7 del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragédn, asi como de las fundaciones y consorcios a
los que se refiere el articulo 8 del mismo texto legal, se relacionan en el anexo Il de la presente ley. Se consignan
los estados de recursos y dotaciones, con las correspondientes estimaciones de cobertura financiera y evaluacién de
necesidades para el ejercicio, tanto de explotacién como de capital, asi como los importes resultantes de sus respec-
tivos estados financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 34.c) del referido Texto Refundido.

2. La financiacién de los créditos a los que se refiere el apartado 1 se efectia con:

1.°) Los derechos econdémicos a liquidar durante el ejercicio, que se detallan en el estado letra B de Ingresos,
estimados por un importe 5.371.346.764,70 euros.

2.°) El importe del capitulo VIII de ingresos que asciende a 15.074.261,12 euros.

3.°) El importe de las operaciones de endeudamiento recogidas por los articulos 42 y 43 de esta ley.

3. El presupuesto de la Comunidad Auténoma consolidado con los organismos auténomos y entidades de derecho
pUblico con presupuesto administrativo y de cardcter limitativo asciende a 6.466.530.737,18 euros.

Articulo 2.— Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales de los impuestos cedidos, regulados y gestionados por la Comunidad Auténoma, ascienden
a 145.350.000 euros. De tales beneficios fiscales, 1.260.000 euros corresponden al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados; 5.390.000 euros a las deducciones
de la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas; 8.000.000
euros a tributos sobre el juego; y 130.700.000 euros al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Articulo 3.— Actualizacién de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y en el texto refundido de las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragdn, las cuantias de las tasas no experimentardn
con cardcter general incremento alguno para el ejercicio presupuestario.

TiTULO 1l
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 4.— Vinculacién de los créditos.

1. Los créditos autorizados en los respectivos programas de gasto tienen carécter limitativo y vinculante por lo que
se refiere a la clasificacién orgdnica y funcional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasi?i/cacién econdmica, el cardcter limitativo y vinculante de los créditos de gasto
presupuestados se aplicaré de la forma siguiente:

a) Los créditos singularizados que se Secloron ampliables en el articulo 6 de la presente ley son vinculantes al
nivel de desagregacién con que aparecen en los estados de gastos y se destinardn ortipo de gastos que se derivan
de su clasificacién econémica.

b) Los créditos aprobados para subvenciones nominativas vincularén con el nivel de desagregacién econémica
con que aparezcan en los estados de gastos.

c) Los créditos del capitulo | vinculan a nivel de capitulo, excepto los articulos 15, 16 'y 17 que vinculardn a nivel
de articulo.

d) Los créditos de los capitulos Il, lll, VI'y IX vinculan por capitulo, excepto los créditos del articulo 26, que serdn
vinculantes por concepto, y los créditos destinados a atenciones protocolarias y representativas, gastos de divulga-
cién y promocién, asi como los de reuniones y conferencias, que vinculan por subconcepto.

d{ gis. Los créditos de fondos finalistas de los capitulos |, 1l, lll y VI, asi como los destinados a
cofinanciar actuaciones finalistas, solamente podran estar vinculados con otros que tengan este
caracter y la misma finalidad.
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e) Los créditos de los capitulos IV, VIl y VIII vinculan por concepto econémico, excepto los créditos financiados
con recursos finalistas o recursos propios cofinanciadores, que vinculan por capitulo, con otros fondos que tengan el
mismo cardcter o finalidad.

[nueva letra d) bis introducida por la Ponencia]

Las vinculaciones establecidas en este apartado y en el anterior se aplicardn a todos los organismos auté-
nomos y entidades de derecho piblico sometidos a régimen presupuestario limitativo.

Las vinculaciones derivadas de las letras a), d) bis y e) se recogen en el anexo lll de esta ley.

3. Con independencia de la delimitacién del cardcter vinculante de los créditos de gasto establecido en los apar-
tados anteriores, la informacién estadistica de los mismos se hard con el nivel de desagregacién econédmica con que
aparezcan en los respectivos estados de gastos. Siempre que ello sea posible, se incluird una informacién territoriali-
zada, de acuerdo con lo establecido en e?arh’culo 35.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma.

4. Las modificaciones en los créditos destinados a atenciones protocolarias y representativas que supongan, acu-
mulativamente, un aumento superior al 10% del crédito inicial de cada uno de ellos, requerirén la autorizacién de
la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica de las Cortes de Aragén.

Articulo 5.— Imputacién de gastos.

1. Con cargo a los créditos consignados en el estado de gastos de cada presupuesto, solo podrdn contraerse
obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demés prestaciones o gastos en general que se realicen
en egf afio natural correspondiente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a iniciativa del departamento correspondiente y previa autori-
zacién de la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica, podrdn imputarse a los créditos
del presupuesto vigente en el momento de expedicién de las érdenes de pago derivadas de compromisos de gastos
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. No serd necesaria la autorizacién previa en los siguientes casos:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor del
personal g‘ servicio de la Comunidad Auténoma que hayan sido devengadas dentro del Gltimo trimestre de cada
ejercicio si no hubieran podido ser liquidadas en el afio econémico en el que se causaron.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorgadas para subsidiar puntos de interés.

c) La amortizacién anticipada de las operaciones de endeudamiento.

d) Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos desempleados que participen en los cursos y acciones de acompa-
fiamiento a la formacién del Plan de Formacién para el Empleo de Aragén y Programas de Escuelas Taller y Talleres
de Empleo que hayan sido devengadas dentro del dltimo trimestre de cada ejercicio si no hubieran podido ser liqui-
dadas en el afio econémico en el que se causaron.

3. Los gastos derivados de compromisos adquiridos en ejercicios anteriores, con omisién del tramite de fiscali-
zacién cuando este sea preceptivo, necesitardn su previa convalidacién por el Gobierno de Aragén para poder ser
imputados al ejercicio corriente.

4. En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el ejercicio corriente, la persona titular del Departa-
mento de Hacienda y Administracién Pdblica, a propuesta del departamento interesado, determinaré los créditos a
los que habrd de imputarse el pago de estas obligaciones y, en el supuesto de convalidacién previa, corresponderd
determinarlos al Gobierno de Aragén.

Articulo 6.— Créditos ampliables.

1. En relacién con la autorizacién contenida en el articulo 40 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Auténoma, tienen la condicién de ampliables, previa aprobacién por la persona ﬁturar del Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica del correspondiente expediente de modificacién presupuestaria, hasta una
sulrlno igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los créditos que a continuacién se de-
tallan:

a) Los créditos destinados a la remuneracién de agentes mediadores independientes, al pago de las obligaciones
derivadas del convenio de recaudacién en via ejecutiva, a la adquisicién de cartones de bingo a la Fabrica Nacional
de Moneda y Timbre y a las comisiones por el uso de la tarjeta de crédito y débito como medio de pago de deudas.

b) Los derivados c},e transferencias de competencias de la Administracién General del Estado o de otras Admi-
nistraciones piblicas que se efectien en el presente ejercicio, asi como los derivados de nuevas valoraciones de
competencias transferidas con anterioridad.

c) Los créditos finalistas gestionados por la Comunidad Auténoma, cuando la asignacién definitiva de dichos cré-
ditos por el agente financiador resulte superior al importe estimado en el presupuesto de la Comunidad Auténoma,
asi como los créditos financiados con recursos propios que sean precisos para cofinanciar dichas actuaciones.

d) Los créditos que sean necesarios en los programas de gasto de los organismos auténomos y de los entes pu-
blicos para reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las modificaciones de los créditos que figuran en los
anexos de tranleerencias con destino a los mismos, una vez que se hayan hecho efectivas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia de mo-
dificaciones salariales establecidas con carécter general y por la liquidacién de haberes debidamente devengados.

f) Los créditos destinados a la amortizacién, pago de intereses y demds gastos derivados de las operaciones de
endeudamiento.

g) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas de insolvencias por operaciones avaladas por el Gobierno
de Aragén.

h) Los créditos que sean necesarios para atender a sucesos derivados de catéstrofes naturales, adversidades
climdticas, epidemias, epizootias u otras situaciones de emergencia o para reparar dafios que hayan sido indemni-
zados por compafiias aseguradoras.
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i) Los créditos destinados al capitulo Il y al gasto de farmacia por recetas médicas del Servicio Aragonés de Salud,
los destinados al pago de los conciertos para asistencia sanitaria, los destinados al pago de las prestaciones ortopro-
tésicas y los destinados al suministro de productos farmacéuticos para la adquisicién de vacunaciones sistemdticas a
la poblacién aragonesa.

i) Los créditos destinados al pago del Ingreso Aragonés de Insercién, de la Renta Bésica, de las Ayudas a la
Integracién Familiar, prestaciones econdmicas, ayudas y servicios del Sistema para la Autonomia y Atencién a la
Dependencia y prestaciones econémicas del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

k) Los créditos destinados a la proteccién y al pago de las ayudas econémicas a mujeres victimas de violencia de
género, asi como los que tengan como finalidad T)a concienciacién y erradicacién de la violencia machista.

l) Los créditos destinados al pago de intereses de demora, de ros obligaciones derivadas del cumplimiento de
resoluciones judiciales firmes o de la aplicacién obligada de la legislacién de carécter general.

m) Los créditos destinados a atender las obligaciones derivadas de la prestacién del servicio de asistencia juridica
gratuita.

n) Los créditos destinados a la convocatoria de ayudas para sufragar los gastos de comedor y los gastos derivados
de la adquisicién de material curricular, asi como los gastos de transporte escolar.

Al) Los créditos destinados a financiar a la Universidad de Zaragoza, en el marco del «<Modelo Global de Financia-
cién de la Universidad de Zaragoza para el periodo 2016-2020» aprobado por el Gobierno de Aragén mediante
Acuerdo de 8 de marzo de 2016.

o) Los créditos que figuren en programas presupuestarios relativos a desarrollo econémico, fomento industrial, del
comercio, de la energia y del empleo.

p) Los créditos destinados a dotar el fondo para la Ley 10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del
municipio de Zaragoza como capital de Aragdn, y a la financiacién de la Comarca Central [palabras suprimi-
das por la Ponencia].

q) Los créditos cuya cuantia se module por la recaudacién proveniente de tributos o precios que doten conceptos
integrados en el estado de gastos del presupuesto.

r) Los créditos destinados a la financiacién de la ensefianza concertada.

s) Los créditos destinados al programa de subvenciones y préstamos para rehabilitacién energética de primera
vivienda y los créditos para ayudas a inquilinos y a las bolsas de vivienda para alquiler social, asi como los refe-
ridos a la habilitacién de viviendas destinadas a tal fin por cualquier Administracién publica.

) Los créditos destinados a la ayuda de las victimas de la violencia terrorista.

u) Los créditos destinados a la prestacién de servicios de accién social por parte de las comarcas, incluidos en la
seccion 53.

v) Los créditos destinados a apoyar la creacién y funcionamiento del parque de bomberos.

w) Los créditos destinados al fomento de la produccién del sector audiovisual de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, asi como para la promocién, difusién e itinerancias del cine aragonés y al programa presupuestario de radio y
televisién autondémica.

x) Los gastos que deban acometerse como consecuencia de una actuacién subsidiaria que conlleve la incautacién
de una garantia.

y) Los créditos necesarios para financiar los gastos que se generen como consecuencia de la resolucién del con-
trato de construccién y explotacién de la autopista ARA-1.

z) Los créditos destinados al proceso de internalizacién de la vigilancia de la salud en la administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

aa) Los créditos destinados al Fondo Social Comarcal.

ab) Los créditos que sean necesarios para la aplicacién de lo dispuesto en Ley 7/2018, de 28 de junio, de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres de Aragén.

ac) Los créditos destinados al pago de tributos y suministros girados por la Administracién local, autonémica y
estatal.

ad) Los créditos destinados a compensar a la Universidad de Zaragoza por la minoracién de precios publicos
por la prestacién de servicios académicos universitarios establecida por el Gobierno de Aragén para los cursos
2018/2019 y 2019/2020.

ae) Los créditos destinados al programa de investigacién, desarrollo e innovacién tecnolégica.

af) Los créditos vinculados a la politica demografica y de despoblacién.

[nueva letra af) introducida por la Ponencia]

2. La financiacién de los créditos ampliables relacionados en el apartado anterior podré efectuarse con baja en
ofros créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores ingresos o con remanentes de tesoreria siempre que sea
posible en funcién del grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

3. En el supuesto sefalado en el apartado 1.b), la ampliacién podré efectuarse de acuerdo con los datos con-
tenidos en el Real Decreto de Transferencias, teniendo en cuenta el periodo de su efectividad y sin perjuicio de su
regularizacién, cuando se produzca la modificacién correspondiente en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo 7.— Transferencias de crédito.

1. La autorizacién de transferencias de crédito estard sujeta a la evolucién de los recursos que financian el presu-
puesto y al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Publica podrd acordar las oportunas reten-
ciones de créditos presupuestarios, asi como las transferencias que resulten necesarias a favor de los servicios que
tengan a su cargo o a los que se les encomiende, mediante acuerdo del Gobierno de Aragén, la gestidn unificada
de obrosl, servicios, suministros o adquisiciones, el pago de tributos o la realizacién de actuaciones de cardcter ins-
titucional.
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Los créditos modificados al amparo de este apartado tendrdn la consideracién de créditos iniciales, a efectos de
la aplicacién del articulo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

3. Las modificaciones de baja por anulacién necesarias para reflejar en los presupuestos de los organismos au-
ténomos y de los entes publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén las repercusiones que en los mismos deban
producirse como consecuencia de lo establecido en el apartado anterior, serén autorizadas por la persona titular del
Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

4. Cuando los créditos presupuestarios situados en un programa del presupuesto hayan de ser ejecutados por otro
u otros programas del mismo o distinto departamento como consecuencia de modificaciones orgdnicas o de compe-
tencias, mediante acuerdo del Gobierno de Aragdn se podrén instrumentar las transferencias precisas para situar los
créditos en los centros de gasto y programas que deban efectuar la gestién, sin alterar su destino ni su naturaleza
econémica.

5. Las transferencias de crédito que regula de manera especifica la presente ley quedan exceptuadas de las limi-
taciones contenidas en el articulo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

Articulo 8.— Incorporacién de remanentes de crédito.

1. La autorizacién contenida en el articulo 44.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma se aplicard con cardcter excepcional y condicionada a la existencia de cobertura financiera, mediante la
acreditacién de remanente de tesoreria disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financiados con recursos afectados, sujetos a justificacién de acuerdo
con su normativa especifica, serd suficiente acreditar la asignacién de tales recursos a favor de la Comunidad Auté-
noma.

Articulo 9.— Habilitacién de aplicaciones presupuestarias.

Las transferencias, generaciones, ampliaciones de crédito e incorporaciones de remanentes realizadas conforme
a los supuestos legalmente establecidos habilitardn la apertura de las aplicaciones precisas en la estructura presu-
puestaria, cuando sea necesario, segun la naturaleza dergosto a realizar. En todo caso, los conceptos o subconcep-
tos de la clasificacién econédmica del gasto contenidos en la orden de elaboracién del presupuesto se consideran
abiertos en relacién con los restantes componentes estructurales del presupuesto que configuran las respectivas apli-
caciones, sin que sea necesaria auforizacién expresa al efecto.

Articulo 10.— Garantia presupuestaria de los recursos afectados.

Cuando los recursos derivados de la recaudacién de tributos u ofros ingresos de derecho piblico hayan sido afec-
tados, por norma con rango de ley, a la realizacién de determinadas politicas, actuaciones o finalidades de interés
pUblico, los créditos presupuestarios destinados a los mismos deberdn estar dotados, como minimo, con el importe
estimado de los recursos afectados para el ejercicio presupuestario en que se devenguen.

Articulo 11.— Ajustes en los estados de gastos e ingresos del presupuesto.

1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del Departamento de Hacienda
y Administracién Piblica, se podran efectuar retenciones de crédito para gastos de las secciones presupuestarias,
organismos auténomos y entidades de derecho piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como ajustes en
los estados de gastos e ingresos del presupuesto, que se instrumentarén mediante la figura modificativa de bajas por
anulacién, cuando asi proceda legalmente.

2. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Publica podré efectuar los ajustes necesa-
rios en el presupuesto de ingresos al objeto de mantener el equilibrio presupuestario de las fuentes de hnonciocién.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gastos de las actuaciones financiadas con fondos procedentes de
la Unién Europea, se autoriza la persona titular de?Deportomento de Hacienda y Administracién Piblica a efectuar
retenciones en créditos previstos para estas actuaciones hasta la aprobacién por la Comisién de la Unidn Europea
de los marcos comunitarios de apoyo, programas operativos o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza a la persona titular de? Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para que pueda
disponer la no liquidacién o, en su caso, la anulacién y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las
que resulten deudas inferiores a la cuantia que se estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste que su
exaccién y recaudacién presente.

5. Al cierre del ejercicio econémico, la Intervencién General podré promover los ajustes necesarios en los crédi-
tos para gastos de personal, como consecuencia de errores materiales o de hecho y de los aritméticos detectados
en el proceso de imputacién de néminas, asi como los que sean precisos para el cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria, los cuales serdn autorizados por la persona titular del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Publica.

Articulo 12.— Normas generales relativas a los expedientes de modificacién de créditos.

1. La autorizacién de modificaciones presupuestarias estard sujeta a la evolucién de los recursos que financian el
presupuesto y al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. Toda modificacién en los créditos del presupuesto deberd recogerse en un expediente que exprese las razones
que la justifiquen y el precepto legal que la autorice, indicando expresamente la seccién, el servicio, el programa, el
concepto, el subconcepto, el fondo financiador y el proyecto de gasto.

3. El expediente de modificacién deberd contener las desviaciones que en la ejecucién de los programas puedan
producirse, asi como el grado de consecucién de los objetivos correspondientes que se vean afectados.
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4. En los expedientes de modificacién presupuestaria se aplicarén las reglas de vinculacién establecidas en el
articulo 4 de esta ley, de modo que, si en una aplicacién presupuestaria no existe crédito suficiente, la modificacién
se podrd contabilizar siempre que exista crédito en el correspondiente nivel de vinculacién.

TiTULO Il
DE LA GESTION DEL PRESUPUESTO

Articulo 13.— Reglas sobre los proyectos normativos y acuerdos que contengan compromisos financieros.

1. Todo proyecto normativo cuya aplicacién pueda comportar un incremento de gasto o de efectivos en el ejerci-
cio presupuestario o de cualquier ejercicio posterior deberd incluir una memoria econémica detallada en la que se

ongan cfe manifiesto las repercusiones presupuestarias derivadas de su ejecucién y la forma en que se financiardn
E)s gastos derivados de la nueva normativa, asi como el informe preceptivo del Departamento de Hacienda y Admi-
nistracién Pdblica.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicaré a toda propuesta de acuerdo, pacto, erden o resolucién, cuya
efectividad quedaré concﬁcionodo a que por el érgano proponente se disponga de la financiacién adecuada en los
programas 3e gasto cuya gestidn le corresponde.

3. Los acuerdos o convenios de la Administracién de la Comunidad Auténoma con cualquiera de las universi-
dades que integran el Sistema Universitario de Aragén deberdn ser informados previamente por el departamento
competente en materia de universidades.

Articulo 14.— Gestién de los créditos finalistas y cofinanciados.

1. No se podré disponer de los créditos para gastos que estén total o parcialmente financiados con recursos afecta-
dos hasta que exista constancia del ingreso o de ?o asignacién de los mismos a la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Los proyectos cuya financiacién esté inicialmente prevista con fondos estructurales, asi como los de cardcter
finalista, se gestionardn con arreglo a la normativa especifica que los regula y a la normativa de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en el ejercicio de sus propias competencias. A tales efectos, la persona titular del Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica podrd autorizar las modificaciones presupuestarias que sean precisas para
permitir la adecuada justificacién y gestién de los fondos.

Articulo 15.— Autorizacién para adquirir compromisos de ejercicios futuros.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén autorizar los gastos de carécter plurianual o de ejercicios futuros en los
supuestos regulados en el articulo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, excepto
en los casos contemplados en los apartados 2.b) y 2.e) del citado articulo.

2. Cuando, por razén de las cuantias establecidas en el articulo 51.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma, le corresponda al Gobierno autorizar un gasto, le corresponderd asimismo autorizar
los gastos de cardcter plurianual o de ejercicios futuros vinculados, si los hubiere, propios de dicho gasto.

3. Corresponde a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica autorizar los gastos
de cardcter plurianual o de ejercicios futuros, cualquiera que sea el nimero y porcentaje de gasto de las anuolij;ades,
en los supuestos recogidos en los apartados 2.b) y 2.e) del articulo 41 del texto refundido Se la Ley de Hacienda de
la Comunidad Auténoma, pudiendo asimismo, excepcionalmente, [palabras suprimidas por la Ponencia]
autorizar otros gastos plurianuales distintos a los previstos en el referido articulo 41 [palabras suprimidas por
la Ponencia], siempre que se motiven las circunstancias que aconsejan dicha autorizacién.

4. La moditicacién de gastos plurianuales ya autorizados como consecuencia de revisiones de precios previstas
en el contrato inicial requerird Gnicamente la comunicacién al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica
para su foma de conocimiento.

5. Para la modificacién de gastos plurianuales ya autorizados como consecuencia de la existencia de desfases
temporales, siempre y cuando no suponga incremento sobre el gasto total plurianual ya autorizado, ni compromisos
en anualidades distintas a las inicialmente autorizadas seré su?iciente su aprobacién por el érgano departamental
competente y su comunicacién en el plazo de quince dias al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica
para su toma de conocimiento.

En cualquier ofro caso, el reajuste requerird con cardcter previo el informe de la Direccién General de Presupues-
tos, Financiacién y Tesoreria y su autorizacidn por el érgano competente para su aprobacién.

6. La competencia para autorizar gastos que de acuerdo con el articulo 42.5 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma tengan la condicidn de anticipados, se determinard segin lo establecido en
este articulo para los gastos de cardcter plurianual o de ejercicios futuros.

Articulo 16.— Transferencias a otros entes que integran el sector pdblico autonémico.

1. Con cardcter general, el reconocimiento de las transferencias nominativas destinadas a la Universidad de Zaro-
gozay a los entes incluidos en el articulo 1y en el anexo Il de la presente ley se realizard con periodicidad mensual
por doceavas partes.

En caso de que, excepcionalmente, sea preciso su reconocimiento con otra periodicidad, deberd solicitarse de
forma motivada autorizacién a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica.

2. El Gobierno de Aragén, pocrrc'x ordenar retenciones de no disponibilidad soﬁre las transferencias destinadas a
las entidades integrantes del sector piblico autonémico cuando, como consecuencia de la existencia de remanente
de tesoreria, pudieran resultar innecesarias para el ejercicio de su actividad o cuando existan riesgos de incum-
plimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.
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TITULO IV
DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

CAPITULO |
REGIMENES RETRIBUTIVOS

Articulo 17.— Normas bdsicas en materia de gastos de personal al servicio del sector piblico de la Comu-
nidad Auténoma de Aragon.

1. A efectos de lo dispuesto en este titulo, constituyen el sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén:

a) La Administracién [palabra suprimida por la Ponencia] de la Comunidad Auténoma.

b) Los organismos auténomos vinculados o dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

c) Las entidades de derecho pdblico, sociedades mercantiles autonémicas y fundaciones del sector piblico auto-
némico dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

d) Los consorcios dotados de personalidad juridica propia en los que participe mayoritariamente la Comunidad
Auténoma.

2. En el ejercicio presupuestario en vigor, las retribuciones integras del personal al servicio del sector publico de
la Comunidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, no experimen-
tardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019, en términos de homogeneidad para los dos
periodos de la comparacién, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigiedad del mismo y
sin considerar a tales efectos los gastos de accién social que, en términos globales, no podran experimentar ningin
incremento en 2020 respecto a los de 2019.

Lo dispuesto en el pdrrafo anterior serd de aplicacién a las retribuciones fijadas en los contratos de cualquier
naturaleza juridica del personal del sector publico.

3. Por razones de interés publico, siempre y en todo caso sujeto al principio de estabilidad presupuestaria,
derivadas de una alteracién sustancial de las circunstancias econdémicas en que se suscribieron los pactos y acuer-
dos firmados por la Administracién de la Comunidad Auténoma y las organizaciones sindicales referidos a la
implementacién de medidas retributivas, de carrera y desarrollo profesional, devienen inaplicables las siguientes
clausulas:

a) En el émbito de la Administracién General, el apartado 3.5.1 del Acuerdo de 13 de agosto de 2008, de la
Mesa Sectorial de Administracién General, sobre medidas de desarrollo profesional de los empleados piblicos de
ese dmbito sectorial, en lo que respecta a las cuantias del anticipo a cuenta de desarrollo profesional a percibir el 1
de enero de 2010 por los empleados que tuvieran reconocido el segundo nivel del componente singular de perfec-
cionamiento profesional del complemento especifico, en lo que supere el primer nivel.

b) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud, y referido al Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, de la Mesa
Sectorial de Sanidad, en materia de carrera profesional:

1.° El apartado 4.1, en lo que respecta a la remuneracién del cuarto nivel a los licenciados y diplomados sanita-
rios, que queda suprimida en ejercicio presupuestario en vigor.

2.° El apartado 4.2, en lo que respecta a la remuneracidn del tercer y cuarto nivel a los profesionales sanitarios
de formacién profesional y de gestién de servicios, que queda suprimida en el ejercicio presupuestario en vigor.

c) En el dmbito del Servicio Aragonés de Salud, y referido al Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad, de 26 de
junio de 2008, en materia de carrera profesional, el apartado 5.1.4, en lo que respecta a la remuneracién del tercer
y cuarto nivel a los profesionales sanitarios de formacién profesional y de gestidn de servicios, que queda suprimida
en el ejercicio presupuestario en vigor.

d) También deviene inaplicable el articulo 2 del Acuerdo de la Mesa de la Funcién Pdblica de 16 de febrero de
2004, ratificado por Acuerdo de 24 de febrero de 2004, del Gobierno de Aragén, en materia de retribuciones.

Quedan extinguidas todas las obligaciones econémicas a cargo de la Comunidad Auténoma de Aragén que se
deriven de la inaplicacién de las mencionadas cldusulas durante el ejercicio en vigor.

4. En el caso de que, aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2020, sus disposiciones
asi lo permitan, y dada la previsién de crecimiento econémico para el afio 2020, en el primer trimestre tras la en-
trada en vigor de la presente ley se convocarén los érganos de negociacién correspondientes al objeto de negociar
las condiciones de inaplicabilidad de las cldusulas mencionadas en el apartado anterior.

Articulo 18.— Retribuciones de los miembros del Gobierno, de los directores generales y asimilados, del perso-
nal eventual y de otro personal directivo.

1. Las retribuciones del Presidente, del Vicepresidente y de los Consejeros del Gobierno de Aragén no expe-
rimentardn incremento con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019, sin perjuicio de lo establecido en la
disposicién adicional séptima.

En consecuencia, las retribuciones de los miembros del Gobierno de Aragén se fijan en las siguientes cuantias,
referidas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias:

Sueldo (euros) Complemento al puesto (€) | Atencién a la actividad (€)
Presidente 18.162,60 40.061,28 27.925,32
Vicepresidente 15.882,12 31.533,36 25.663,08
Consejeros 15.882,12 31.533,36 21.320,40
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2. El régimen retributivo de los directores generales y asimilados serd el establecido para los funcionarios publi-
cos en los apartados 2.a) y ¢) y 3.a) y b) del articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Funcién Pdblica.

Las cuantias de sueldo, complemento de destino y complemento especifico no experimentardn incremento, sin
perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019.

En consecuencia, se fijan las siguientes cuantias de sueldo, complemento de destino y complemento especifico, en
cémputo anual, referidas a doce mensualidades ordinarias de enero a diciembre de 2020:

Sueldo Complemento de desfino Complemento especifico
(12 mensualidades) (€) (12 mensualidades) (€) (12 mensualidades) (€)
Director General y asimilado 13.031,64 14.697,48 36.005,52

Las pagas extraordinarias serdn dos al afio, que se devengarén el primer dia hdbil de los meses de junio y diciem-
bre, y con referencia a la situacién y los derechos que se ostenten en dichas fechas. Las cuantias correspondientes a
cada una de ellas por los conceptos de sueldo y complemento de destino serdn las siguientes:

Sueldo (€) Complemento de desfino (€)
Director General y asimilado 669,60 1.224,84

Sin perjuicio de lo anterior, los directores generales y asimilados percibirdn catorce mensualidades de la retribu-
cién por antigiedad debidamente actualizada en la cuantia establecida para el personal funcionario que pudiera
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente, y en las cuantias fijadas respecto de los trienios en el apartado
1, letras a) y b), del articulo siguiente.

3. El complemento especifico de los directores generales y asimilados podrd ser modificado por el Gobierno de
Aragdn cuando sea necesario para asegurar que las retribuciones asignadas a cada director general o asimilado
guarden la relacién procedente con el contenido funcional del cargo.

4. Las retribuciones del personal eventual no experimentardn incremento, a salve de lo previsto en la disposicién
adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019, y sin perjuicio de la percepcién de catorce
mensualidades de la retribucién por antigiedad que pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

5. Las retribuciones del personal directivo de los organismos auténomos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como las de sus méximos responsables, no experimentardn incremento, sin perjuicio de lo
previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019.

Articulo 19.— Conceptos retributivos, devengo y cuantias aplicables a los funcionarios incluidos en el dmbito de
aplicacién de la Lley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcién Piblica, en los términos
de la disposicién final cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Bdsico del Empleado Piblico.

1. Los funcionarios que desempefien puestos de trabajo para los que el Gobierno de Aragén ha aprobado la
aplicacién del sistema retributivo previsto en el articulo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Funcién Piblica, y en los articulos 47 y 48 del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién
Publica de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, serén
retribuidos durante el ejercicio presupuestario en vigor por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala al que perte-
nezca el funcionario, de conformidad con lo establecido en el articulo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, las refribuciones a percibir en concepto de sueldo
y trienios, referidas a doce mensualidades, serdn las siguientes:

Grupo/subgrupo
(Articulo 76 y disposicién adicional séptima Grupo (Ley 30/1984) Sueldo (€) Trienios (€)
texto refundido EBEP)
Al A 14.159,52 544,92
A2 B 12.243,36 444,36
B - -
Cl 9.192,72 336,24
C2 D 7.650,84 228,84
Agrupacién Profesional 7.002,48 172,32

b) Las pagas extraordinarias serdn dos al afo. El importe de cada una de ellas incluird, ademds de la cuantia
mensual del complemento de destino prevista en la letra c) de este articulo y de la parte del complemento especifico
que corresponda, las cuantias en concepto de sueldo y trienios que, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién
adicional séptima, se recogen en el cuadro siguiente, devengdndose el primer dia hébir)de los meses de junio y
diciembre y con referencia a la situacién y derechos del funcionario en dicha fecha.
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Grupo/subgrupo
(Articulo 76 y disposicién adicional séptima Grupo (Ley 30/1984) Sueldo (€) Trienios (€)
texto refundido EBEP)

Al A 728,13 28,02
A2 B 744,11 27,00
B . i .
Cl 662,10 24,20
C2 D 631,76 18,89

Agrupacién Profesional 583,54 14,36

Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el dia en que se devenga la paga extraordinaria no comprenda
la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraor-
dinaria se reducird proporcionalmente al tiempo trabajado.

A los efectos de este cémputo, el importe de cada dia de servicios prestados serd el resultado de dividir la cuantia
de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo (junio o diciembre) hubiera correspondido entre 182 o 183
dias en afos bisiestos.

Los funcionarios en servicio activo que se encuentren disfrutando de licencia sin derecho a retribucién o hubieran
disfrutado de licencia sin retribucién en el periodo de referencia, devengardn la correspondiente paga extraordinaria
en la cuantia proporcional conforme a lo establecido anteriormente.

c) El comp|oemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desemperie.

Sin perijuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, las cuantias a percibir referidas a doce mensuali-
dades serdn las siguientes:

Nivel Importe (€)
30 12.368,28
29 11.093,76
28 10.627,56
27 10.160,64
26 8.914,32
25 7.908,84
24 7.442,28
23 6.976,32
22 6.509,40
21 6.043,56
20 5.613,96
19 5.327,40
18 5.040,60
17 4.753,80
16 4.467,84
15 4.180,68
14 3.894,48
13 3.607,44
12 3.320,64

d) El complemento especifico que, en su caso, se haya fijado al puesto de trabajo atendiendo a las adecuaciones
que sean necesarias para asegurar que la retribucién total de cada puesto de trabajo guarde la relacién procedente
con el contenido de especia dificjfod técnica, dedicacién, responsabilidad o peligrosidad. A tales efectos, el
Gobierno de Aragén podrd efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo con criterios objetivos relacionados
con el contenido funcional de los puestos de trabaijo.

Los funcionarios de carrera percibirdn el componente singular de perfeccionamiento profesional y el de desarrollo
profesional, componentes ambos del complemento especifico, en los términos previstos en la presente ley y en su
normativa de desarrollo.

La cuantia anual del componente general del complemento especifico de cardcter fijo y periédico de doce pagas
de los puestos singularizados determinados por el Gobierno de Aragén no experimentard incremento, sin perjuicio
de lo previsto en la disposicién adicional séptima, con respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2019.

Con cardcter general, las cuantias de los diferentes componentes del complemento especifico fijados para cada
puesto, incluidos los de cardcter variable, no experimentardn incremento, sin perjuicio de lo previsto en la dF;sposicién
adicional séptima, con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019.

2. Los complementos de destino y especifico deberdn especificarse en la descripcién del puesto que figure en la
relacién de puestos de trabajo correspondiente. Solamente podrd abonarse como complemento especifico la canti-
dad que como tal figure en la correspondiente descripcién del puesto de trabajo en la relacién de puestos de trabajo,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1.d) del presente articulo.

3. La percepcién del complemento especifico especial que pueda corresponder a un determinado puesto de
trabajo, en atencién a la especialidad de su contenijzj funcional reconocida por acuerdo del Gobierno de Aragén,
vendrd determinada por la fecha de inicio del desempefio de dichas funciones especiales, cuando dicha actividad
quede debidamente acreditada por los érganos de personal competentes del respectivo departamento u organismo,



1986 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 34. 2 DE ENERO DE 2020

sin perjuicio de la necesaria incorporacién de tal circunstancia en la correspondiente relacién de puestos de trabajo.
Asimismo, la finalizacién de tal percepcién se producird desde la fecha en que cese la actividad que justifica tal
complemento retributivo, sin perjuicio de la adecuacién de la relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

4. La diferencia negativa, en cémputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente
realizada por el funcionario dard lugar, salvo justificacién y previo el trémite de audiencia, a la correspondiente
reduccién proporcional de haberes.

Para el célculo del valor hora aplicable a dicha deduccidn, se tomaré como base la totalidad de las retribuciones
integras mensuales que perciba el funcionario dividida entre el nimero de dias naturales del correspondiente mes y,
a su vez, este resultado por el nimero de horas que el funcionario tenga obligacién de cumplir de media cada dia.

En el caso de toma de posesidn en el primer destino, en el de cese en el servicio activo, en el de licencia sin dere-
cho a retribucién y, en general, en los supuestos de derechos econémicos que normativamente deban liquidarse por
dias o con reduccién o deduccién proporcional de retribuciones, asi como en el supuesto de reduccién de jornada
con deduccién proporcional de las retribuciones, se aplicard el sistema de cdlculo establecido en el parrafo anterior.

5. Los funcionarios que cambien de puesto de trabajo tendrdn derecho al plazo posesorio establecido reglamen-
tariamente. El célculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizard por dias naturales, hasta la
fecha del cese en el puesto de trabajo. Las refribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el que toma pose-
sién se acreditardn desde la fecha en que se verifique la misma dentro del plazo posesorio. Igual criterio se adoptaré
respecto al cdlculo de las retribuciones de los funcionarios en practicas, una vez finqlizngos las mismas, hasta su
efectiva incorporacién a los puestos de trabajo designados como funcionarios de carrera.

6. El personal perteneciente a los cuerpos de sanitarios locales que desempefie puestos de trabajo propios de es-
tos cuerpos al servicio de la Comunidad Auténoma percibiré las retribuciones bésicas y, en su caso, el complemento
de destino en las cuantias que determine con carécter general para los funcionarios la Ley de Presupuestos Generales
del Estado. La cuantia del complemento especifico, para aquellos puestos a los que corresponda este concepto retri-
butivo, serd fijada por las normas propias de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

7. Con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio presupuestario en vigor, no se abonard retribucién al-
guna que vaya vinculada a la evolucién de indices sujetos a variacién del presente o anteriores ejercicios.

Articulo 20.— Personal docente no universitario.

Los funcionarios que desempefien puestos propios de personal docente no universitario percibirdn sus retribucio-
nes de conformidad con lo dispuesto en el articulo anterior de esta ley. Las cuantias correspondientes al complemento
de destino y a todos los componentes integrantes del complemento especifico de dicho personal no experimentardn
incremento, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre
de 2019, de acuerdo con lo previsto en el articulo 4 del Decreto-ley 3/2019, de 15 de enero, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el dmbito del sector piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

No obstante, el Gobierno dge Aragén podrd efectuar las modificaciones necesarias en el complemento especifico
de acuerdo con criterios objetivos fijados con los representantes sindicales y relacionados con el contenido funcional
de los puestos de trabajo.

2. Se faculta al Gobierno de Aragén para determinar los supuestos de aplicacién y las cuantias de la retribucién
complementaria destinada a compensar, mientras permanezcan en dicha situacién, los puestos desempefiados por
los funcionarios pertenecientes al cuerpo de maestros que imparten el primer ciclo de educacién secundaria obliga-
toria, en aplicacién de la disposicién transitoria primera de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacion.

Articulo 21.— Complemento de productividad y gratificaciones.

1. El Gobierno de Aragén podré determinar la aplicacién de un complemento de productividad, de carécter vo-
riable y no periédico, para retribuir el especial rendimiento, la actividad o la dedicacién extraordinaria y el interés o
iniciativa con que se desempefien los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un proyecto que determine
unos obijetivos, su seguimiento y la evaluacién del nivel de su consecucién.

2. El Gobierno de Aragén podrd conceder excepcionalmente gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera
de la jornada normal, que en ningin caso podrdn ser fijas en su cuantia ni periédicas en su devengo.

3. Igualmente, el Gobierno de Aragdn podréd conceder una compensacién retributiva en los supuestos de atri-
bucién temporal de funciones a que se refiere el articulo 34.2 del Reglamento de provisién de puestos de trabajo,
carrera administrativa y promocién profesional de los funcionarios de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio.

4. En ningln caso los altos cargos ni el personal eventual podrén percibir gratificaciones por servicios extraordi-
narios.

5. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados anteriores, es necesaria la existencia de crédito adecuado
o la posibilidad de su cobertura en virtud del régimen legal de modificaciones.

6. Deberdn comunicarse trimestralmente a los representantes sindicales los importes concedidos, el tipo de servi-
cios extraordinarios gratificados y las personas destinatarias de las gratificaciones.

Articulo 22.— Complemento personal transitorio.

1. El personal funcionario de carrera podrd percibir complementos personales transitorios si, como consecuencia
de procesos de traspasos de funciones o servicios, de procesos de transferencias o de delegacién de competencias,
de procesos de integracién en regimenes estatutarios distintos o en los demds casos en que asi se prevea en una
norma con rango de ley, se produjera una disminucién en cémputo anual de las retribuciones consideradas fijas y
periddicas.
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2. En los casos en que la aplicacién prevista en el apartado anterior suponga disminucién de los ingresos de un
funcionario en cémputo anual, se establecerd un complemento personal y transitorio por el importe correspondiente
a dicha disminucién.

3. El complemento personal transitorio resultante experimentard, por compensacién, una reduccién anual en
cuantia equivalente al incremento general que se produzca en el respectivo complemento especifico. Asimismo, serd
absorbido por cualquier mejora retributiva que se produzca en el ejercicio presupuestario en vigor, incluidas las
derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al personal transferido del Instituto Nacional de Servicios So-
ciales se absorberd en el afo 2020 en una cuantia igual al 50% de incremento del complemento especifico tipo
A, conforme a lo previsto en los acuerdos sindicatos-Administracién de 21 de junio de 1996, siempre que no se
modifiquen las circunstancias que sirvieron de referencia para fijar dicho complemento. Dichas modificaciones
apareceran inmediatamente expuestas en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragén.

Articulo 23.— Masa salarial de personal laboral.

1. La masa salarial del personal en régimen de derecho laboral al servicio del sector piblico de la Comunidad
Auténoma no experimentard variacién alguna con respecto a la masa salarial vigente a 31 de diciembre de 2019,
de acuerdo con las bases de la planificacién general cﬁe la actividad econémica en materia de gastos de personal al
servicio del sector pUblico, y sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima.

2. Se entenderd por masa salarial, a los efectos de esta ley, el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales devengadas durante el afio 2019, con el limite de Yas cuantias informadas favorablemente por el de-
partamento competente en materia de hacienda y de Administracién piblica para dicho ejercicio presupuestario,
exceptuéndose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador o empleadora.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador o trabajadora.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularén en términos de homogeneidad para los dos periodos
objeto de comparacién, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigiedad del mismo como al régimen
privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computdndose por
separado las contidocjes que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

3. En el plazo que se determine reglamentariamente, los érganos competentes en materia de personal de las
entidades incluidas en las letras c) y d) del articulo 17.1 [palabras suprimidas por la Ponencia], deberdn
solicitar al departamento competente en materia de hacienda, la correspondiente autorizacién de masa salarial,
aportando al efecto la certificacién de las retribuciones salariales satisfechas y devengadas en 2019, tanto en lo que
se refiere a personal indefinido, como a personal temporal.

La autorizacién de la masa salarial de?personcl laboral propio de las entidades incluidas en las letras c) y d) del
articulo 17.1 [palabras suprimidas por la Ponencia], serd acordada por Acuerdo del Gobierno de Aragén,
previo informe de la direccién general competente en materia de presupuestos y de la direccién general competente
en materia de funcién pdblica, y serd requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios, pactos
o acuerdos colectivos que se ceTlebren en el ejercicio presupuestario en vigor.

Con cargo a la masa salarial asi obtenida para el ejercicio presupuestario en vigor deberdn satisfacerse la totali-
dad de las retribuciones del personal laboral y todas las que se devenguen a lo largo del citado afio, distinguiendo
entre retribuciones fijas y periédicas, y conceptos variables y referidas tanto a personal indefinido como temporal,
con las siguientes excepciones:

a) Contrataciones temporales financiadas, de forma directa o indirecta, mediante recursos ex-
ternos finalistas o con cargo a los ingresos derivados de la realizacion de obras o prestaciéon de
servicios.

b) Contrataciones en practicas, en los términos del articulo 11.1 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

c) Contrataciones del personal investigador en formaciéon, en los términos del Real Decreto
103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predocto-
ral en formacion.

d) Contrataciones temporales para la realizaciéon de proyectos de investigacién, transferen-
cia e innovacién, con financiacién especifica que no tenga efcarécter de reintegrable, asi como
encargos de ejecucion, que den, en ambos supuestos, cobertura total o parcial de los gastos del
trabajador, siempre que se acredite que los servicios no pueden ser ejecutados por el personal
de plantilla y no que no exista disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario dedicado a
la contratacién de personal.

4. Lo previsto en los apartados anteriores representa el limite méximo de la masa salarial, determinada en
cuanto a su distribucién y aplicacién individual, en su caso, a través de la negociacién colectiva.

5. Las retribuciones por todos los conceptos del personal laboral al servicio de la Administracién [palabra su-
primida por la Ponencia] de la Comunidad Auténoma de Aragdn, sus organismos auténomos y de las entidades
del sector pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén, no experimentardn incremento respecto a las
vigentes a 31 de diciembre de 2019, sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima.

Las retribuciones de los directivos de las entidades del sector piblico institucional de la Comunidad Auténoma
de Aragdn no experimentardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019, sin perjuicio de lo
previsto en la disposicién adicional séptima.
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Cuando se trate de personal laboral de la Administracién de la Comunidad Auténoma o de los organismos
entes piblicos relacionados en las letras c) y d) del articulo 17.1 [palabras suprimidas por la Ponencia],
que no se encuentre sujefo a convenio colectivo y cuyas retribuciones, en todo o en parte, vengan determinadas por
contrato individual, deberdn comunicarse las retribuciones fijas y periddicas, y variables, anualizadas, satisfechas y
devengadas en 2019 a las direcciones generales competentes en materia de funcién publica y de presupuestos.

En el supuesto de las entidades relacionadas en las letras c) y d) del articulo 17.1, que hayan obtenido en el dl-
timo ejercicio cerrado, respecto del afio inmediatamente anterior, una mejora en su cuenta de resultados o equivalente,
consistente en un incremento de los beneficios o una reduccién de las pérdidas, por Acuerdo del Gobierno de Aragén,
previo informe de la direccién general competente en materia de presupuestos, podré autorizar un incremento adicio-
nal de la masa salarial, en concepto de retriEucién variable que podrd ser destinado a todo el personal de las mismas.

Lo previsto en los apartados anteriores representa el limite maximo de la masa salarial, cuya distribucién y
aplicacién individual se producird a través de la negociacién colectiva.

6. Al personal laboral al servicio de la Administracién de la Comunidad Auténoma, sus organismos auténomos y
del resto de las entidades previstas en el articulo 17.1 [palabras suprimidas por la Ponencia], le resultardn de
aplicacién las normas sobre deduccién de retribuciones y devengo de las pagas extraordinarias que establece esta
ley, con referencia a sus conceptos retributivos.

7. El complemento personal transitorio del personal laboral al servicio de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, sus organismos auténomos y del resto de entidades previstas en este articulo, se regird por lo establecido
para el personal S?Uncioncrio, excepto en lo referente al complemento salarial de antigiedad, que en ningin caso
serd objeto de compensacién o absorcién.

8. El personal laboral con contrato laboral temporal al servicio de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y del resto de entidades previstas en este articulo percibird las retribuciones complementarias que correspondan al
puesto de trabajo que desempefia, excluidas las que estén vinculadas al personal laboral fijo.

9. El personal laboral fijo incluido en el dmbito de aplicacién del convenio colectivo de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén percibird los complementos salariales relativos al sistema de desarrollo profesional
vigente en el dmbito sectorial, en los términos previstos en la presente ley. Asimismo, el personal laboral fijo
de las entidades incluidas en las letras ¢) y d) del articulo 17.1 al que le sea de aplicacién un
convenio colectivo diferente podra tener establecido un sistema de desarrollo profesional, con los
limites retributivos que en cada momento se establezcan para el personal incluido en el ambito
del convenio colectivo de la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon.

10. El Gobierno de Aragén podrd determinar la aplicacién de un complemento de productividad, de carécter va-
riable y no periédico, para retriEuir el especial rendimiento, la actividad o la dedicacion extraordinaria y el interés o
iniciativa con que se desempefien los puestos de trabajo, condicionado a la existencia de un proyecto que determine
unos objetivos, su seguimiento y la evaluacién del nivel de su consecucién.

En caso de que este complemento se pretenda aplicar a personal con la consideracién de directivo, conforme a
la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién del régimen retributivo y de clasificacién profesional
del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector piblico institucional de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, los objetivos a alcanzar y la evaluacién de su obtencion deberdn incorporar los criterios de
consecucién acreditada de los objetivos previstos en la cifra de negocio de la entidad, asi como el mantenimiento del
empleo y la ausencia de empeoramiento colectivo de las condiciones de trabajo en dicha entidad, en los términos
que anualmente concreten para cada una de ellas sus respectivos consejos de administracién.

11. El personal que, mediante relacién laboral de cardcter especial de alta direccién, preste servicios en la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y del resto de entidades previstas en este articulo, tendré derecho,
en tanto se mantenga esta relacién, a percibir el complemento salarial de antigiedad que le corresponda aplicando
las reglas contenidas en el convenio colectivo vigente para el personal |oboro?fi]o de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Los efectos econdémicos derivados del reconocimiento de antigiedad o del perfeccionamiento de trienios se pro-
ducirdn desde el mes siguiente al de la solicitud de reconocimiento de antigiedad o de perfeccionamiento de trienio,
devengdndose todos el?os en la cuantia vigente en cada momento para el personal funcionario de acuerdo con el
grupo en que se halle clasificado el puesto de trabajo en la correspondiente relacién de puestos de trabajo o plantilla
orgénica, y conforme a la titulacién académica que ostente el empleado.

La competencia para el reconocimiento de antigiedad, asi como su abono corresponderé al érgano correspondiente
donde presta servicios bajo esa forma de relacién ?oboral y que tiene atribuida la competencia para suscribir el contrato.

Articulo 24.— Control de los costes del personal al servicio del sector pdblico en el dmbito de la negociacién.

1. Los érganos y entidades relacionados en el articulo 17.1, y cualquier érgano o entidad vinculada o depen-
diente de los anteriores que pretendan formalizar un acuerdo, convenio, pacto o instrumento similar, individual o
colectivo, cuyo contenido implique obligaciones econémicas que conlleven, directa o indirectamente, un incremento
del gasto publico en materia de costes de personal o incrementos en las retribuciones deberdn solicitar y obtener,
con cardcter previo al inicio de cualquier negociacién, el informe favorable de la direccién general competente en
materia de presupuestos y de la direccién general competente en materia de funcién piblica.

En ningin caso, el contenido de dichos acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares podran plantear
incrementos en las retribuciones que vulneren lo previsto en el articulo 17.

2. Antes de la formalizacién de los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares a los que se refiere el
apartado 1, serd requisito indispensable obtener otro informe, en sentido favorable, de la direccién general compe-
tente en materia de presupuestos.

3. Serdn nulos de pleno derecho los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares a los que se refiere el
apartado 1 que se formalicen sin alguno de los informes a los que se refieren los apartados anteriores.
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Articulo 25.— Requisitos para la determinacién o modificacién de las retribuciones del personal al servicio del
sector publico.

1. Sin perjuicio de la competencia general establecida en el articulo 24, la determinacién o modificacién de las
retribuciones del personal, asi como todas aquellas medidas cuyo contenido tenga repercusién en el gasto pdblico
en materia de costes de personal al que hace referencia el citado articulo, requerirdn con cardcter previo el informe
favorable de la direccién general competente en materia de presupuestos y ae la direccién general competente en
materia de funcién piblica, en el dmbito de sus respectivas competencias.

Las propuestas para la determinacién y modificacién de las retribuciones irdn acompanadas de informe precep-
tivo y favorable de la secretaria general técnica del departamento u érgano equivalente al que figure adscrita E‘J
entich o ejerza su tutela, que versard sobre la viabilidad de la propuesta y de la existencia, en su caso, de crédito
presupuestario de la entidad proponente. En el caso de las sociedades mercantiles autondmicas integradas en la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragén y en la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisidn, el érgano
competente de la respectiva Corporacién emitirén a su vez informe preceptivo y ?évoroble previo sobre la
propuesta en relacién con las sociedades mercantiles integradas respectivamente en aquellas, y que se acompanard
a la solicitud.

2. Quedan expresamente incluidas en el ambito del parrafo anterior las siguientes medidas:

a) La determinacién de las retribuciones de puestos de nueva creacién en las entidades incluidas en las letras
c) y d) del articulo 17.1 [palabras suprimidas por la Ponencia].

b) La formalizacién de acuerdos, convenios colectivos, pactos o instrumentos similares o modificaciones parciales
de los mismos, relativos a retribuciones y demds condiciones de trabajo.

c) La firma de convenios colectivos, acuerdos, pactos, o instrumentos similares, asi como sus revisiones y las ad-
hesiones o extensiones a los mismos.

d) Las actuaciones que puedan derivarse de la aplicacién o modificacién del Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Administracién General de EJ Comunidad Auténoma que supongan un incremento de gastos.

e) La determinacién o modificacién de las condiciones retributivas o de trabajo establecidas mediante contrato
individual del personal laboral, cuando no vengan reguladas en todo o en parte mediante convenio colectivo.

f) La modificacién de la naturaleza de la relacién de trabajo, aunque no conlleve modificacién de condiciones
retributivas, cuando pudiera comprometer los gastos de personal de ejercicios futuros.

) La celebracién de contratos de alta direccién.

ﬁ) El otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales, ya sean de cardcter individual o de carécter colectivo,
que supongan un incremento de gastos, aunque se deriven de la aplicacién extensiva del régimen retributivo de los
funcionarios piblicos.

3. los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares que impliquen o puedan implicar crecimientos re-
tributivos deberdn respetar estrictamente los limites establecidos en la presente ley, asi como en las normas que la
desarrollen y ejecuten.

Los acuerdos, convenios o pactos o instrumentos similares que resulten incompatibles con los limites establecidos
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, en esta ley o en las normas que la desarrollen, deberdn experimentar
la oportuna adecuacién, deviniendo inaplicables en caso contrario las cldusulas que se opongan a lo establecido en
el presente articulo.

De igual modo, los acuerdos, convenios o pactos que hayan de tener efectos retroactivos se adecuardn a lo
establecido en las respectivas leyes de presupuestos y devendrdn inaplicables las cldusulas que sean contrarias, se
opongan o resulten incompatibles con las normas bdsicas en materia de gastos de personal vigentes en cada ejerci-
cio econdmico.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
cardcter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variacién
del ndmero de efectivos asignados a cada programa, por el grado de consecucién de los objetivos fijados en el
mismo o por la adecuacién retributiva con motivo de la implantacién de la Oficina Judicial y Fiscal, siempre con
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente.

5. Anualmente, las entidades incluidas en las letras c) y d) del articulo 17.1 [palabras suprimidas por
la Ponencia] deberén publicar, a través de la correspondiente unidad de transparencia del departamento al que
figure adscrita la entidad o ejerza su tutela, en el Portal de Transparencia, las retribuciones de su personal y sus co-
rrespondientes instrumentos dle ordenacién del personal, de manera compatible con lo establecido en la regulacién
sobre proteccién de datos.

6. El procedimiento para la determinacién o modificacién de las retribuciones del personal al servicio del sector
piblico se desarrollard reglamentariamente por orden del departamento competente en materia de funcién piblica
Y presupuestos.

Articulo 26.— Retribuciones de los funcionarios interinos.

1. Los funcionarios inferinos percibirdn la totalidad de las retribuciones bésicas correspondientes al grupo en que
esté incluido el cuerpo en el que ocupen vacante.

2. En cuanto a los trienios, se estard a las condiciones establecidas en el articulo 25.2 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Bésico del Empleado Piblico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3. Respecto a las retribuciones complementarias, percibirén las correspondientes al puesto de trabajo que desem-
pefien, excluidas las que estén vinculadas a la condicién de funcionario de carrera, sin perjuicio de lo previsto en las
disposiciones adicionales decimoquinta y decimosexta.

4. En el caso de funcionarios interinos que hayan sido seleccionados para la ejecucién de programas de cardcter
temporal o por exceso o acumulacién de tareas, percibirdn las retribuciones bdasicas y comp?ementorios correspon-
dientes a un puesto de nivel base de la escala o clase de especialidad de que se trate.
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Articulo 27.— Retribuciones del personal estatutario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
la cuantia de los conceptos retributivos serdn los establecidos con cardcter general en la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado, asi como en esta ley.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a retribuir la funcién desempefada, la categoria, la dedicacién,
la actividad, la productividad y el cumplimiento de obijetivos y la evaluacién del rendimiento y de los resultados, son
las siguientes:

a) Complemento de destino, correspondiente al nivel del puesto que se desempefia.

b) Complemento especifico, que retribuye las circunstancias particulares que puedan concurrir en los puestos de
trabajo que se determinen, estogleciéndose las siguientes modalidades:

1.° Complemento especifico componente general (modalidad A): retribuye las condiciones de trabajo de todos los
puestos, determindndose su cuantia en atencién a su responsabilidad © especial dificultad técnica.

2.° Complemento especifico por dedicacién (modalidad B): destinado a retribuir la mayor dedicacién horaria.

3.° Complemento especifico por condiciones especiales de trabajo (modalidad C): destinado a retribuir la reali-
zacién de determinadas tareas propias de ciertos puestos de trabajo en atencién al esfuerzo o riesgo que conllevan,
asi como la mera realizacién del trabajo en régimen de turnos.

4.° Complemento especifico por incompatibilidad (modalidad D): retribuye la prestacién de servicios en exclusiva
para el sector piblico.

El departamento competente en materia de salud regularé los supuestos, requisitos, efectos y procedimientos para
hacer posible la renuncia a las diferentes modalidades de complemento especifico.

c) Complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular
del puesto, asi como su participacién en programas o actuaciones concretas y la contribucién del personal a la con-
secucién de los objetivos programados, previa evaluacién de los resultados conseguidos. La determinacién individual
de su cuantia se efectuard dentro de las dotaciones presupuestarias previamente acordadas y de conformidad con la
normativa vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada persona por este concepto serdn de conocimiento publico del
personal del Servicio Aragonés de SoﬁJd (del centro sanitario donde preste servicios). Igualmente se pondrd en co-
nocimiento de los representantes sindicales.

d) Complemento de atencién continuada, destinado a remunerar al personal para atender a los usuarios de los
servicios sanitarios de manera permanente y continuada.

e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el grado alcanzado en la carrera profesional por el personal
estatutario fijo en la correspondiente categoria.

Las cuantias de los complementos retributivos previstos en las letras a), b), d) y e) de este apartado, asi como
aquellas previstas en la c) con cardcter fijo y periédico, no experimentardn incremento, sin perjuicio de lo previsto en
la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019.

3. El Gobierno de Aragén adoptard los acuerdos y medidas necesarias en orden a hacer efectivas las retribucio-
nes del personal estatutario, de acuerdo con lo que prevé la presente ley.

Articulo 28.— Refribuciones complementarias del personal al servicio de la Administracién de Justicia.

1. Los funcionarios de los cuerpos nacionales al servicio de la Administracién de Justicia transferidos a la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn percibirdn sus retribuciones bdsicas y complementarias de acuerdo con el Titulo VI de
la Ley Orgdnica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la presente
ley y sus respectivas normas de desarrollo.

2. Hasta la aprobacién de las relaciones de puestos de trabajo de las distintas unidades y centros de trabajo
judiciales, en las que se determine el complemento especifico de cada puesto de trabajo, dichos funcionarios conti-
nuardn percibiendo sus haberes en las cuantias que establezca para cada uno de los cuerpos la Ley de Presupuestos
Generof;s del Estado.

3. El complemento autonémico transitorio a percibir por los funcionarios de los Cuerpos de Gestidn Procesal y
Administrativa, Tramitacién Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial, Ayudantes de Laboratorio y Técnico Espe-
cialista de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias Forenses, [palabras suprimidas por la
Ponencial], se adecuard integramente a las cuantias fijadas en el Acuerdo de 24 de julio de 2018, del Gobierno
de Aragén, por el que se otorga la aprobacién expresa y formal, ratificéndolo, al Acuerdo de la Mesa Sectorial de
Justicia de 23 de julio de 2018, con motivo de la implantacién de la Oficina Judicial y Fiscal, sin perjuicio de lo
previsto en la disposicién adicional séptima.

4. Dicho complemento coincidird en su cuantia con el complemento especifico de los puestos genéricos de la
Oficina Judicial y Fiscal de la Comunidad Auténoma de Aragdn, sin perjuicio de las percepciones complementarias
que corresponden a determinados puestos de trabajo, en atencién a la especialidad de su contenido funcional, reco-
nocido por acuerdo del Gobierno de Aragén u otra normativa de cardcter legal o reglamentaria.

4, La percepcién del complemento especifico especial que pueda corresponder a un determinado puesto de
trabajo, en atencién a la especialidad de su contenido funcional reconocida por Acuerdo del Gobierno de Aragén,
vendrd determinada por la fecha de inicio del desempefio de dichas funciones especiales, cuando dicha actividad
quede debidamente acreditada por los érganos de personal competentes del respectivo departamento u organismo,
sin perjuicio de la necesaria incorporacién de tal circunstancia en la correspondiente relacién de puestos de trabaijo.
Asimismo, la finalizacién de tal percepcién se producird desde la fecha en que cese la actividad que justifica tal
complemento retributivo, sin perjuicio de la adecuacién de la relacién de puestos de trabajo a tal circunstancia.

5. Las cuantias correspondientes a cualesquiera ofras retribuciones complementarias que corresponda fijar a la
Comunidad Auténoma no experimentardn incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019, sin per-
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juicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima y de las adecuaciones retributivas motivadas por la implan-
tacién de la Oficina Judicial y Fiscal y que se fijen por Acuerdo del Gobierno de Aragén.

Articulo 29.— Retribuciones del personal sanitario en formacién por el sistema de residencia.
Las retribuciones del personal sanitario en formacién por el sistema de residencia no experimentardn incremento,
sin perjuicio de lo previsto en la disposicién adicional séptima, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2019.

Articulo 30.— Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

La compensacién refributiva del personal integrante de la Unidad de la Policia Nacional adscrita a la Comunidad
Auténoma de Aragédn experimentard la misma variacién que la presente ley dispone para las retribuciones del per-
sonal al servicio de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

CAPITULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Articulo 31.— Anticipos de refribuciones.

1. La concesién de anticipos de retribuciones al personal al servicio de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma y de sus organismos auténomos se realizard de conformidad con el Decreto 150/2010, de 7 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, y demds normas reglamentarias aprobadas al efecto, sin que su limite pueda superar la cifra del
1% de los créditos de personal en el ejercicio presupuestario en vigor, no excediendo el anticipo de 2.520 euros por
solicitud.

2. La concesién de anticipos de retfribuciones al personal laboral al servicio de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y de sus organismos publicos se realizard de conformidad con lo establecido en el convenio colectivo
que resulte de aplicacién, sin que su limite pueda superar la cifra del 1% de los créditos de personal en el ejercicio
presupuestario en vigor.

Articulo 32.— Prohibicién de ingresos atipicos.

1. El personal al servicio del sector piblico aragonés, con excepcidn de aquel sometido al régimen de arancel, no
podré percibir participacién alguna en los tributos ni en ofro tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni otro
tipo de contraprestaciones distintas a las que correspondan al régimen retributivo.

2. En la contratacién del personal directivo de los organismos publicos de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén y del resto de entidades previstas en este articulo, no podran pactarse cldusulas indemnizatorias
por razén de extincién de la relacién juridica que les une con la Comunidad Auténoma.

Articulo 33.— Provisién de puestos reservados a representantes sindicales.

La provisién transitoria de los puestos de trabajo reservados a los representantes sindicales que estén dispensados
de servicio por razén de su actividad sindical se efectuard con cargo a los créditos disponibles por cada departa-
mento en el capitulo de gastos de personal.

Articulo 34.— Normas generales sobre ordenacién y provisién de puestos de trabajo.

1. La provisién de puestos de trabajo a desempefiar por personal eventual, funcionario o personal laboral, re-
querird que los mismos figuren dotados en los estados de gastos del presupuesto y relacionados en los respectivos
anexos je personal unidos al mismo, o bien que obtengan su dotacién y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo
con la normativa vigente.

2. Las propuestas de modificacién de niveles de puestos en las relaciones de puestos de trabajo, de modificacién
de complementos especificos, y de creacién de puestos que formulen los distintos departamentos se tramitarén por la
direccién general competente en materia de funcién piblica, previo informe de la cfireccién general competente en
materia de presupuestos sobre la existencia de dotacién presupuestaria en los respectivos créditos de personal.

3. Durante el ejercicio presupuestario en vigor queda en suspenso la aplicacién-del apartado 7 del articulo 17 del
texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputacién General de Aragén.

En la relacién de puestos de trabajo de personal funcionario y laboral de los Departamentos y organismos pUbli-
cos de la Administracién de la Comunidad Auténoma se haré constar la clave «PR: pendiente de revisién» en el apar-
tado «Observaciones» de aquellos puestos que hayan permanecido vacantes y con dotacién presupuestaria durante
un periodo de seis meses. La provisién de estos puestos exigird su previa modiﬁ/cocién, con sujecién al procedimiento
de modificacién de relaciones de puestos de trabajo establecido en la normativa vigente.

Lo previsto en el pdrrafo anterior no resultard de aplicacién a los puestos de tro%oio que impliquen la jefatura o
direccién de unidades administrativas o centros, puestos de asesoria técnica y puestos de secretaria de alto cargo.

4. Durante el ejercicio presupuestario en vigor queda en suspenso la aplicacién de los apartados 4 y 5 del articulo
63 del texto refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de
27 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

5. La elaboracién y tramitacién de la oferta de empleo piblico en el dmbito del personal estatutario y del perso-
nal docente no universitario corresponderd a los departamentos competentes en materia de sanidad y educacién,
respectivamente.

La propuesta de oferta de empleo piblico de los respectivos dmbitos sectoriales requerird informe preceptivo y
favorable de la direccién general competente en materia de presupuestos, que versard sobre su adecuacién a las
disponibilidades presupuestarias del capitulo | del presupuesto de gastos y de la direccién general competente en
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materia de funcién piblica, que versard sobre adecuacién a los requisitos de legalidad establecidos la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta ley.

El Gobierno de Aragén, dentro de los limites establecidos con cardcter bésico en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado o norma equivalente en materia de empleo piblico, y a propuesta de los respectivos cﬁapqrtomentos
competentes en materia de funcién piblica, sanidad y educacién, aprobara la oferta de empleo publico correspon-
diente para cada uno de los dmbitos sectoriales.

6. Durante el ejercicio presupuestario en vigor, en el dmbito de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragdn no se procederd a la contratacién de personal laboral temporal ni al nombramiento de personal estatutario
temporal o de funcionarios interinos, salvo casos excepcionales para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,
especialmente en la prestacién de servicios esenciales, que no puedan ser atendidas mediante procesos de reestruc-
turacién de los efectivos existentes.

7. La provisién de los puestos vacantes en las relaciones de puestos de trabajo por cualquiera de las formas de
provisién de cardcter temporal por funcionarios de carrera o por personal laboral fijo en el dmbito de Administracién
General, asi como la contratacién de personal laboral temporal y los nombramientos de funcionarios interinos, re-
querirdn la previa autorizacién del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica a través de la direccién ge-
neral competente en materia de presupuestos. Se exceptian de ro necesidad de dicha autorizacién por considerarse
servicios esenciales, la provisidn de los puestos incluidos en RPT adscritos a centros docentes, asistenciales, oficinas
de empleo, centros de Administracién de Justicia y érganos de la Administracién Tributaria para el control y la lucha
contra el fraude fiscal, asi como todos aquellos que resulten de obligada formalizacién por la normativa vigente.

Los nombramientos, para atender necesidades coyunturales megiante ejecucién de programas de cardcter tem-
poral o por exceso o acumulacién de tareas de personal funcionario interino o laboral temporal en el dmbito de
Administracién general, de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, no vinculados a los puestos exis-
tentes en las plantillas o relaciones de puestos de trabajo, necesitardn, a propuesta del departamento respectivo, la
autorizacién del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica, a través de la direccién general competente
en materia de funcién publica.

8. Con periodicidad mensual, los centros directivos remitirén al Departamento de Hacienda y Administracién
Piblica una relacién de las contrataciones realizadas durante ese periocﬁ:.

9. El personal funcionario y laboral de la Administracién General de la Comunidad Auténoma que obtenga un
puesto de trabajo con cardcter definitivo mediante el sistema de concurso de méritos durante el ejercicio presupues-
tario en vigor no podrd desempefar provisionalmente, en comisién de servicios de carécter voluntario, ofro puesto
de trabajo hasta que transcurra un afo de permanencia en el mismo, salvo cuando, vaya a desempefar un puesto
de trabajo clasificado como de libre designacién o cuando el puesto que ha obtenido en concurso sea puesto base.

10. En la valoracién de las solicitudes para la provisién de puestos de trabajo por el sistema de concurso, el
periodo de tiempo desempefiado en comisién de servicios en puestos de la misma drea funcional o sectorial, o con
similar contenido técnico y especializacién, a la que figura adscrito el puesto convocado se valorard por el plazo
méximo de un afo, aunque se hayan desempefiado puestos distintos bajo tal forma de provisién. Los periodos so-
brantes serdn valorados gentro del drea sectorial o funcional del puesto que se desempefia en comisién de servicios,
pero con el nivel del puesto reservado.

Los periodos no valorados en el parrafo anterior se computardn como puestos desempefiados en el nivel corres-
pondiente al puesto del funcionario obtenido con cardcter definitivo.

11. El personal funcionario de carrera nombrado en primer destino definitivo derivado de un proceso selectivo
durante el ejercicio presupuestario en vigor, podrdn desempefiar otro puesto de trabajo en comisién de servicios.

12. En todo caso, los puestos clasificados como de libre designacién que sean desempefiados en comisién de
servicios deberdn ser objeto de convocatoria piblica en el plazo de seis meses desde la fecha de la toma de posesién
en comisién de servicios. Excepcionalmente, podrd prorrogarse este plazo por seis meses en caso de no haberse
cubierto el puesto con cardcter definitivo.

13. Los créditos resultantes de las amortizaciones de los puestos, como consecuencia de la aprobacién de las re-
laciones de puestos de trabajo, que no se utilicen para la creacién de nuevos puestos exclusivamente justificados por
la necesidad de garantizar el funcionamiento derivado de la organizacién estructural se utilizarén para incrementar
el Programa 612.8, Fondos de Gastos de Personal. Asimismo, los créditos resultantes de las amortizaciones de los
puestos ocupados con cardcter provisional y en situacién «A amortizar» en las relaciones de puestos de trabajo se
utilizardn para incrementar el Programa 612.8, Fondos de Gastos de Personal.

Articulo 35.— Estabilizacién de empleo.
La estabilizacién de empleo temporal se regl;ird por lo dispuesto, con cardcter bésico para esta materia, en las
correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado.

TITULO V
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLITICA TERRITORIAL

CAPITULO |
FONDO LOCAL DE ARAGON

Articulo 36.— Normas de gestién del Fondo Local de Aragén.

1. Constituye el Fondo Local de Aragén el conjunto de transferencias destinadas a las entidades locales de
Aragén que se incluyen en los presupuestos de la Comunidad Auténoma como apoyo al desarrollo y gestién de
las distintas actividades de la competencia de aquellas. Dicho fondo se compone de ros programas especificos de
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transferencias a entidades locales, asi como de la parte destinada a estas en programas sectoriales. Se autoriza
a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para aprobar las modificaciones
presupuestarias necesarias entre las diferentes aplicaciones presupuestarias que componen el Fondo Local de
Aragon.

Los créditos que constituyen inicialmente el Fondo Local se recogen en el Anexo V1. No obstante, también lo inte-
grardn aquellas partidas presupuestarias que se habiliten durante el ejercicio para realizar transferencias a entidades
locales de Aragén con la misma finalidad descrita en este articulo.

2. El Gobierno de Aragén podrd determinar las lineas de subvencién del Fondo Local de Aragén dirigidas a
financiar la colaboracién en el mantenimiento de actuaciones y servicios de competencia compartida entre la Co-
munio|o|o|<:(|i Auténoma de Aragén y las entidades locales, pudiendo ordenarse anticipos de pago del 90% del importe
concedido.

Articulo 37.— Politica demogrdfica y contra la despoblacidn.

La politica demogréfica y contra la despoblacién se articula a través del conjunto de programas que se incluyen
en los presupuestos de la Comunidad Auténoma que tienen como objetivo mejorar la estructura pokjocioncl de los
asentamientos aragoneses, fijando prioritariamente la poblacién joven y femenina, creando las condiciones necesa-
rias para moderar la tendencia a la concentracién excesiva de la poblacién mediante la mejora y potenciacién de
la calidad en la prestacién de los servicios, garantizando, sobre todo, el acceso a la educacién, la sanidad y los
servicios sociales.

Dichos programas destinan partidas especificas a promover iniciativas encaminadas a encontrar soluciones para
abordar los retos demogrdficos y poblacionales de la Comunidad Auténoma, en el marco de lo establecido en la
Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién.

El Gobierno de Aragén incorporard un anexo con todas las partidas incluidas en el presupuesto dirigidas al cum-
plimiento de los anteriores objetivos, con la descripcién pormenorizada de todas las medidas y acciones destinadas
a politica demogrdfica y lucha contra la despoblacién.

CAPITULO Il
FoONDO DE COHESION TERRITORIAL

Articulo 38.— Fondo de Cohesién Territorial.

1. Constituyen el Fondo de Cohesién Territorial las partidas presupuestarias especificas, cuya gestién corresponde
al Departamento de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda para avanzar en la cohesién territorial y el
equilibrio poblacional de Aragén, mediante transferencias corrientes y de capital (capitulos IV y VII) a los diversos
agentes sociales y territoriales que, a través de un procedimiento de concurrencia competitiva, vayan a desarrollar
actuaciones enmarcadas en alguno de los ejes de desarrollo territorial o ejes temdticos que se contemplan tanto en la
Estrategia de Ordenacién del Territorio de Aragén como en la Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica
Demogrdfica y contra la Despoblacién.

2. [palabras suprimidas por la Ponencia] Las subvenciones del Fondo de Cohesién Territorial tendrén
cardcter transversal, pudiendo su objeto incluir cualesquiera actuaciones que desarrollen los ejes de la Estrategia
de Ordenacién del Territorio de Aragén o de la Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica
Demogrdfica y contra la Despoblacion.

3. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica podré aprobar las modificaciones
presupuestarias que pudieran ser necesarias para la framitacién y ejecucién adecuada del Fondo.

CAPITULO Il
TRANSFERENCIAS A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES

Articulo 39.— Administraciones comarcales.

1. La gestién de los créditos consignados en la seccién 26 corresponderd a la persona titular del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. Con cardcter general, los gastos con cargo a los créditos de estos programas se realizardn mediante transfe-
rencias incondicionadas y de abono anticipado a las comarcas.

3. Con el objeto de conseguir la mayor eficacia en la gestién de estos fondos, con cargo a dichos créditos podrd
imputarse la financiacién de proyectos y actuaciones sin atender a la naturaleza econédmica de los gastos, de confor-
midad con las funciones y competencias que tienen atribuidas las comarcas.

4. Las transferencias de créditos realizadas desde cualquier programa de gasto a las aplicaciones presupuestarias
incluidas en estos programas, o entre partidas de estos Gltimos, serén autorizadas conjuntamente por las personas
titulares de los Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Hacienda y Administracién Publica.

5. En el supuesto de que los créditos consignados en la seccién 53 resultaran insuficientes para la prestacién de
los servicios sociales atribuidos en su dmbito competencial a las comarcas, la persona titular del Departamento de
Hacienda y Administracién Poblica, previa solicitud del departamento competente, podré autorizar modificaciones
presupuestarias que habiliten los créditos que resulten necesarios para la prestacién de tales servicios.

6. El reparto del fondo social comarcal se comunicaré a las Administraciones comarcales antes del final del pri-
mer semestre del afio.

Dicho fondo se destinard prioritariamente a programas y servicios sociales de competencia comarcal pendientes
de implantar, de completar o de reciente implantacién.
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Articulo 40.— Programas finalistas de servicios sociales.

1. Los programas de prestaciones bésicas de servicios sociales, desarrollo del pueblo gitano e integracién social
tienen financiacién finalista de la Administracién General del Estado, y su gestién forma parte de las funciones
transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboracién entre las Administraciones comarcales y la Administracién autonémica, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, en colaboracién con las comarcas, estobrecerd los criterios y condiciones generales
en relacién con la planificacién general para el desarrollo de los mencionados programas.

3. Ambas Administraciones se facilitardn mutuamente informacién relativa a la gestién de los servicios y progra-
mas que permita mantener un conocimiento adecuado de las necesidades y, a la vez, garantice la igucldyod en el
acceso y en la prestacién de los servicios en el conjunto del territorio.

4. La comarca facilitard al Instituto Aragonés de Servicios Sociales la informacién necesaria a efectos estadisticos
y de planificacién de actuaciones. Esta informacién se cumplimentard en los soportes y modelos definidos por el
Instituto Aragonés de Servicios Sociales con cardcter general, de manera que permita su utilizacién y agregacién en
el dmbito de la Comunidad Auténoma.

CAPIiTULO IV
FONDO DE COMPENSACION A AYUNTAMIENTOS EN MUNICIPIOS INCLUIDOS
EN AREAS DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE ARAGON

Articulo 41.— Fondo de compensacién a Ayuntamientos en municipios incluidos en dreas de Espacios Natura-
les Protegidos de Aragén.

1. En aplicacién de lo establecido en el articulo 5 del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragén,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, se establece un régimen econémico de compensaciones a
favor de los ayuntamientos ge los municipios afectados por la declaracién de Espacios Naturales Protegidos de Aragén.

2. las citadas compensaciones tendrdn lugar con cargo a la aplicacién  presupuestaria
14060/G/5332/460123/91002 y tendrdn el cardcter de transferencias incondicionccﬁ:s.

El reparto y la cuantificacién de dicho importe se realizardn entre los municipios en cuyo término se ubiquen
Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas Naturales, Monumentos Naturales o Paisajes Protegidos, de modo
objetivo y proporcional a las superficies incluidas en su norma de creacién como &mbito territorial.

La superficie de cada municipio se ponderard, a estos efectos, con los siguientes coeficientes:

—Superficie en Parques Nacionales: 1,20.

— Superficie en zonas periféricas de proteccién en Parques Nacionales: 0,60.

—Superficie en el resto de Espacios Naturales: 1,00.

—Superficie en zonas periféricas de proteccién del resto de Espacios Naturales: 0,50.

En todo caso, el importe maximo a percibir serd de 150.000 euros, y ningin municipio percibird menos de 5.000
euros.

TiTULO VI
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Articulo 42.— Alcance y contenido de las operaciones de endeudamiento.

1. Se autoriza a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Pdblica para tramitar las
operaciones necesarias para emitir deuda publica, bonos u ofros instrumentos financieros o concertar operaciones
de crédito a largo plazo hasta un importe méximo de 1.080.109.711,36 euros.

Este importe podré verse ampliado por medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez que la Administracién
General del Estado ponga a disposicién de las Comunidades Auténomas a las que la Comunidad Auténoma de
Aragén se adhiera.

2. Hasta el limite sefialado, y cualquiera que sea el modo en que se formalicen, podrdn concertarse una o varias
operaciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda nacional o en divisas, segin resulte mds conveniente
para los intereses de la Comunidad Auténoma. Asimismo, podrén utilizarse los instrumentos de control de riesgo de
infereses y de cambios que el mercado financiero ofrezca cuando se obtengan unas condiciones mds ventajosas para
el endeudamiento de la Comunidad Auténoma.

3. Corresponde a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica acordar la refi-
nanciacién o sustitucidn cﬁal endeudamiento vivo de la Comunidad Auténoma con el objeto de disminuir el importe
de los costes financieros actuales o futuros o mejorar la distribucién temporal de la carga financiera, dando cuenta
al Gobierno y a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén. A los
efectos de lo previsto en este apartado se entiende como Comunidad Auténoma tanto la Administracién General de
la Comunidad Auténoma como el resto de entidades, organismos y entes dependientes de aquella incluidos en el
sector Administraciones Publicas, subsector Comunidades Auténomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el apartado anterior, se autoriza a la persona titular del Departa-
mento de Hacienda y Administracién Piblica para acordar la concertacién de operaciones de derivados financieros
para cobertura o aseguramiento de los diversos riesgos, tales como opciones, tuturos, swaps y otros similares que,
sin comportar un incremento de la deuda viva autorizada, permitan mejorar la gestién o la carga financiera de la
Comunidad Auténoma.

Las operaciones contables necesarias para registrar la refinanciacién o sustitucién del endeudamiento vivo ten-
drdn cardcter no presupuestario.
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5. El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya autorizacién
continGe vigente se podrd formalizar en las mismas operaciones autorizadas en el presente articulo. La formalizacién
y contabilizacién de las operaciones podrd efectuarse en los tramos més adecuados, a tenor del grado de ejecucién
de los gastos que van a financiar y de las necesidades de tesoreria.

6. Las caracteristicas y los requisitos de las operaciones de endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo
previsto en el presente articulo se regirdn por lo establecido en la normativa reguladora de la materia.

7. Para la constitucién de los préstamos y anticipos reembolsables provenientes de otras Administraciones Pdbli-
cas, se deberd contar previamente con la autorizacién expresa del Departamento de Hacienda y Administracién

Piublica.

Articulo 43.— Endeudamiento a corto plazo

La Comunidad Auténoma podrd formalizar operaciones de financiacién por plazo inferior a un afio con el limite
méximo del 12% de los créditos iniciales de gasto no financiero del ejercicio presupuestario.

En particular, en el ejercicio 2020 asciende a 670.046.659,00 euros.

Este limite podrd verse ampliado para formalizar operaciones puente de financiacién a corto plazo hasta la firma

desembolso de los mecanismos de ﬁquidez que la Administracién General del Estado ponga a disposicién de

KJS Comunidades Auténomas a los que se adhiera la Comunidad Auténoma de Aragédn o hasta la efectiva recepcion
de la totalidad de las entregas a cuenta en aplicacién del sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas
para el ejercicio presupuestario.

Articulo 44.— Operaciones financieras de organismos publicos, empresas y demds entes pertenecientes al
sector publico de la Comunidad Auténoma.

1. Las entidades, organismos y entes dependientes de la Comunidad Auténoma incluidos en el sector Adminis-
traciones Piblicas, subsector Comunidades Auténomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién del Sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea, deberdn obtener autorizacién previa del Depar-
tamento de Hacienda y Administracién Pdblica para concertar cualquier operacién de endeudamiento tanto a largo
plazo como a corto. A estos efectos, se considerardn operaciones a largo plazo aquellas que se formalicen por un
plazo superior a un afio, incluidas las renovaciones, expresas o tdcitas, contempladas en el contrato. Respecto a las
operaciones a corto plazo, se destinardn a la cobertura de necesidades transitorias de tesoreria.

2. Las operaciones de crédito a corto y largo plazo, sefialadas en el apartado anterior, lo serén por un im-

orte méximo que garantice el cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos que en materia de endeudamiento se
Ea an adoptado en el Consejo de Politica Fiscal y Financiera de las Comunidades Auténomas, sin perjuicio de los
volimenes que se dispongan a lo largo del ejercicio. El primer dia hdbil del Gltimo mes de cada trimestre natural,
los entes pertenecientes al sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén comunicardn al Departamento de
Hacienda y Administracién Piblica el importe estimado que prevean que alcanzardn las operaciones de crédito que
vayan a realizar a lo largo del correspondiente trimestre.

3. Las autorizaciones del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica a que se refiere este articulo, que
deberdn pronunciarse también sobre cualquier tipo de garantia o declaracién exigida para la formalizacién dec\as
operaciones correspondientes, se otorgardn para la formalizacién de operaciones dentro del ejercicio, salvo que en
las mismas se disponga ofra cosa.

3 bis. En los supuestos en que estas operaciones financieras deban ser autorizadas por el Gobierno de Aragén
en virtud de lo sefialado en el texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legis-
lativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, deberan contar con un informe previo
favorable de la direccién general competente en materia de financiacién.

4. Todos los organismos pUblicos, empresas y demds entes pertenecientes al sector piblico de la Comunidad Au-
ténoma deberdn informar mensualmente al Departamento de Hacienda y Administracion Piblica de las operaciones
de endeudamiento formalizadas y de la situacién actual de su cartera de deuda.

Articulo 45.— Otorgamiento de avales y garantias.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta conjunta de la persona titular del departamento de hacienda y Administra-
cién publica y de la persona titular del departamento competente por razén de la actividad econémica desarrollada,
podrd prestar aval a empresas radicadas en Aragén, con prioridad a pequefias y medianas empresas, por opera-
ciones concertadas por las mismas, con la finalidad de garantizar la creacién o permanencia de puestos de trabajo,
mediante el correspondiente plan econémicofinanciero que demuestre la viabilidad de las empresas beneficiarias o
del proyecto al que se destine la garantia.

2. Asimismo, el Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del Departamento de Hacienda y Ad-
ministracién Pdblica, podrd prestar aval y otras garantias financieras a entidades pertenecientes al Sector Adminis-
traciones Piblicas de la Comunidad Auténoma de Aragén, de acuerdo con la definicién y delimitacién del Sistema
Furopeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea (SEC 2010), por operaciones concertadas por
as mismas.

3. El importe total de los avales y ofras garantias financieras otorgadas en el ejercicio presupuestario, a que se
refieren los apartados 1y 2 de este articulo, no podrd rebasar el limite de riesgo de 100.000.000 de euros. No
obstante, en todo caso, dicho limite quedard condicionado por lo establecido en la resolucién de la Secretaria Gene-
ral de Coordinacién Autonémica y Local a la que se refiere el articulo 13 bis de la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de
septiembre, de financiacién de las Comunidades Auténomas. De acuerdo con dicha resolucién, el importe total de
avales autorizado por cada Comunidad Auténoma no podré ser superior al 1,5% de su PIB regional, empledndose
para dicho cémputo el dltimo PIB publicado por el Instituto Nacional de Estadistica en la Contabilidad Regional de
Espana.
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4. Cuando el importe de cada uno de los avales y otras garantias financieras propuestas al amparo de lo estable-
cido en el presente articulo o acumulando los anteriores recibidos supere los 6.000.000 euros se requeriré la previa
autorizacion de la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Publica de las Cortes de Aragén, a la que
deberdn remitirse con cardcter previo los documentos relacionados en los dos apartados siguientes.

5. Antes de la concesién de cualquier aval o garantia financiera, deberd acreditarse que no existan deudas
pendientes con la Administracién General del Estado y de la Seguridad Social, debiéndose comprobar que tampoco
existe deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Auténoma. Asimismo, se verificard que las empresas cum-
plen con todos ?os requisitos exigicf;s en la legislacién medioambiental en relacién con el tratamiento de los residuos

ue, en su caso, produzcan, lo que deberd acreditarse mediante certificacién o informe favorable del Departamento
ge Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente sobre la declaracién responsable emitida por la empresa.
No podrdn ser beneficiarias de estos avales y garantias financieras, durante el periodo de tiempo que determine
la sancidn, las empresas que hubiesen sido sancionadas por la autoridad |obororcompetente, mediante resolucién
administrativa firme, con las sanciones accesorias de exclusién del acceso a ayudas y beneficios derivados de la
aplicacién de los programas de empleo previstas en los articulos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, lo que
se acreditard mediante informe de la citada autoridad laboral.

6. Con cardcter previo a la posible concesién de avales, se presentardn los estados econédmicofinancieros que
sirvieron de base a los efectos de la tributacién del impuesto sobre el beneficio que corresponda, con la finalidad de
poder estimar su viabilidad.

7. Las entidades, organismos y entes dependientes de la Comunidad Auténoma incluidos en el sector Adminis-
traciones Publicas, subsector Comunidades Auténomas, de acuerdo con la definicién y delimitacién del Sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unién Europea, que no sean sociedades de garantia reciproca
deberdn obtener autorizacién previa del Gobierno de Aragdn para conceder avales o cualquier tipo de garantia fi-
nanciera, incluidas las cartas de compromiso, con independencia de su cuantia y de la forma en que se instrumenten.

8. Todos los organismos publicos, empresas y demds entes pertenecientes al sector piblico de la Comunidad
Auténoma deberdn informar mensualmente al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica de los avales y
de cualquier otro tipo de garantia financiera que hayan otorgado, incluidas las cartas de compromiso, asi como de
los avales que les hayan sido concedidos.

Articulo 46.— Incentivos regionales.

El Departamento de Economia, Planificacién y Empleo realizard las actuaciones que correspondan a la Comu-
nidad Auténoma de Aragén derivadas de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la
correccién de desequilibrios econémicos interterritoriales, asi como del reglamento que la desarrolla, aprobado por

Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, modificado por Real Decreto 303/2015, de 24 de abril.

TITULO VII
DE LA INFORMACION A LAS CORTES DE ARAGON

Articulo 47.— Obligacién de informacién presupuestaria.

El Gobierno de Aragén remitird a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes
de Aragén la siguiente informacién:

a) Antes de transcurridos quince dias desde su aprobacién, las retenciones de no disponibilidad de crédito regu-
ladas en los articulos 11 y 14 de la presente ley, incluyendo las practicadas sobre los créditos destinados a transte-
rencias a organismos publicos.

b) Mensualmente, cualquier ajuste realizado en el estado de ingresos y gastos del presupuesto, a tenor de lo que
faculta el articulo 11 de la presente ley.

c) Mensualmente, todo expediente de modificacién presupuestaria, con independencia de cudl sea su tipo.

d) Mensualmente, cualquier informe redactado por loc Intervencién General de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén [palabra suprimida por la Ponencia] respecto del presupuesto o su ejecucién.

e) A la mayor brevedad, relacién de acuerdos del Gobierno de Aragén con contenido presupuestario.

f) Mensualmente, expedientes de autorizacién o modificacién de gastos de carécter plurianual o de compromisos
con cargo a ejercicios Ejturos, a tenor de lo que faculta el articulo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Auténoma.

g) Trimestralmente, relacién de las imputaciones de gasto derivadas de compromisos adquiridos en ejercicios
anteriores, requieran @ no autorizacién del Gobierno de Aragén, reguladas en eForh’culo 5.2 de la presente ley.

h) Trimestralmente, relacién de las transferencias a organismos auténomos, entes pdblicos, consorcios, fundacio-
nes e instituciones sin &nimo de lucro, sociedades mercantiles que sean propias o de las que forme parte el Gobierno
de Aragén vy, en general, cualquier entidad integrante del sector piblico de Aragén, indicando entidad receptora,
fecha, cuantia y partida presupuestaria con cargo a la cual se realiza.

i) Trimestralmente, informe sobre la aplicacién del Fondo de Contingencia de Ejecucién Presupuestaria.

i) Trimestralmente, las discrepancias sobre reparos emanados de o confirmados por la Intervencién General y las
resoluciones adoptadas sobre aquellas por el Gobierno de Aragén, como regula el articulo 74 del texto refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, incluyendo el informe desfavorable de la Intervencién Delegada
o Territorial, el expediente que fue objeto de tal informe y cualquier documentacién adicional que haya sido remitida
para sostener la discrepancia.

k) Trimestralmente, los expedientes de convalidacién remitidos para su consideracién al Gobierno de Aragén,
como regula el articulo 75 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, incluyendo el
expediente cuya fiscalizacién se ha omitido, con toda la documentacién que lo conforme y cuanta informacién adi-
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cional considere oportuno el departamento emisor, asi como el informe sobre la omisién del trdmite del gestor del
expediente, el informe del articulo 75 de la Intervencién Delegada o Territorial, si hubieran detectado la falta de
fiscalizacién previa, y el texto de la propuesta del acuerdo del Gobierno de Aragén por el que se convalida el gasto.
l) Trimestralmente, informe sobre la situacién de tesoreria del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Ara-
én.
m) En el plazo méximo de un mes desde la finalizacién del ejercicio presupuestario, liquidacién provisional del
presupuesto de dicho ejercicio.
n) El anexo de partidas destinadas al cumplimiento de los objetivos de la politica demogrdfica y contra la despo-
blacién a que hace referencia el articulo 37.

Articulo 48.— Obligacién de informacidn financiera.

El Gobierno de Aragén remitird mensualmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica
de las Cortes de Aragén la siguiente informacién:

a) Las operaciones de crédito, distinguiendo entre corto y largo plazo, acordadas por el Gobierno de Aragén

ara la Administracién General de la Comunidad Auténoma o cualquier entidad perteneciente al sector piblico de
a Comunidad Auténoma de Aragén, a tenor de lo que facultan los articulo 96, 97 y siguientes del texto refundido
de la Lley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, incluyendo las que se deriven de la adhesién a mecanismos
extraordinarios de liquidez y financiacién que la Administraciéon General del Estado ponga a disposicién de las
Comunidades Auténomas. También se deberd notificar el uso de importes de endeudamiento autorizado para ejerci-
cios anteriores para formalizar operaciones, conforme faculta el articulo 42.5 de la presente ley. En la informacién
deberd constar, al menos, el plazo méximo de las operaciones, tipo de interés anual, gastos de estudio y formaliza-
cién, importe de las anualidades de amortizaciones, mecanismo de emisién o entidades con las que se concierte la
operacion, asi como cualquier otro dato que se considere relevante. [palabras suprimidas por la Ponencia]

b) Informacién sobre las operaciones de refinanciacién, amortizacién o sustitucién de operaciones a las que fa-
culta el articulo 102.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

c) Informacién sobre los avales y otras garantias financieras otorgadas por el Gobierno de Aragén o cualquier
entidad perteneciente al sector piblico de la Comunidad Auténoma c?e Aragén, conforme facultan los articulos 93 y
siguientes del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma, y, en su caso, las insolvencias a
las que por los mismos se tenga que hacer frente, siempre que no estén sujetos a la autorizacién previa regulada en
el articulo 45.4 de la presente ley.

d) Informacién sobre contratos de reafianzamiento y aval con sociedades de garantia reciproca, formalizados
o renovados por el Gobierno de Aragén o cualquier otra entidad perteneciente al sector piblico de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

e) Informacién sobre la concertacién de derivados financieros a la que faculta el articulo 102.2 del texto refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

f) Informacién sobre los procedimientos por compensacién de deudas y créditos entre Administraciones piblicas.

Articulo 49.— Obligacién de informacién sobre subvenciones y ayudas.

El Gobierno de Aragén remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pg-
blica de las Cortes de Aragén las subvenciones y ayudas que concedan las entidades pertenecientes al sector piblico
de la Comunidad Auténoma de Aragdn con cargo a los capitulos IV y VII de sus respectivos presupuestos o, en su
caso, de naturaleza andloga, con indicacién de la convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se
imputen, asi como beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvencién, si existe financiacién
europea y, en el caso de subvenciones plurianuales, el total y su distribucién por anualidades. En aquellas relaciona-
das con la creacién de empleo, se indicard, ademds, el nimero de empleados fijos de la empresa y la creacién de
empleo neto comprometido como condicién de la subvencién o ayuda.

Articulo 50.— Obligacién de informacién sobre fondos y planes especializados.

El Gobierno de Aragdn remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén la siguiente informacién:

a) Informe sobre el grofo de ejecucién y destino especifico de los créditos incluidos en el Fondo Local de Aragén,
indicando destinatario, importe, actividad concreta que se apoya y operacién que se financia.

b) Informe sobre el grado de ejecucién y destino especifico de los créditos incluidos en el Fondo de Solidaridad
con los paises mas gesfavorecidos, indicando la relacién de proyectos aprobados, el importe, la organizacién
destinataria, en su caso, y el pais de destino, asi como el listado de los proyectos y programas no aprobados.

c) Informe sobre el grado J)e ejecucion y destino especifico de los créditos correspondientes a medidas contempla-
das en la Directriz Especial de Ordenacién Territorial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién, indicando
servicio gestor, importe, actividad que se desarrolla y destinatario.

d) Informe sobre el grado de ejecucién y destino especifico de los créditos correspondientes a partidas cofinan-
ciadas con fondos europeos.

Articulo 51.— Obligacién de informacién sobre personal al servicio del sector publico de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

El Gobierno de Aragén remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén la siguiente informacién:

a) Informacién sobre la aplicacion del complemento de productividad, de carécter variable y no periédico, y so-
bre las gratificaciones por servicios extraordinarios para el personal al servicio del sector publico de la Comunidad
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Auténoma de Aragén, a tenor de lo que facultan los articulos 21, 23.10, 26.3 y 27.2.¢) de la presente ley, indicando
cuantia de los mismos, personal afectado y causa de ello.

b) Informacién sobre la aplicacién o modificacién del complemento personal transitorio para el personal al
servicio del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, conforme facultan los articulos 22, 23.7 y 26.3
de la presente ley, indicando cuantia de los mismos, personal afectado y causa de ello.

c) La provisién de vacantes de personal a que se refiere el articulo 33 de la presente ley.

I d) La relacién de contrataciones realizadas en dicho periodo a la que se refiere el articulo 34.8 de la presente
ey.
ye) Las modificaciones efectuadas en las relaciones de puestos de trabajo y en los anexos de personal del presu-
puesto, todas ellas expresadas por departamentos y programas.

f) La relacién de contrataciones realizadas al amparo de lo previsto en el articulo 34.6 de la presente ley.

Articulo 52.— Obligacién de informacién sobre contratacién publica.

El Gobierno de Aragdn remitird trimestralmente a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén:

a) Las encomiendas de gestién o contrataciones a cualquier ente, organismo o entidad del sector piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragdn considerado como medio propio en los términos previstos en los articulos 32 y 33
de la Lley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico, por la que se transponen al ordenamiento ju-
gdico espanol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero

e 2014.

b) La relacién de contratos menores y de contratos adjudicados por el procedimiento negociado, regulados en los
articulos 118, 131 y 166 y siguientes de la citada Ley 9/2017, (fe 8 de noviembre.

c) Grado de cumplimiento, por organismo o entig/cd concedente, del porcentaje de contratos reservados a los
efectos del articulo 7 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Piblico
de Aragén, segin lo establecido en la disposicién adicional decimoctava de la presente ley.

Articulo 53.— Obligacién de informacién sobre gasto en difusién y medios de comunicacidn.

El Gobierno de Aragén remitird trimestralmente a ﬁ: Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Po-
blica de las Cortes de Aragén la relacién de gastos efectuados en la contratacién de campafas publicitarias y de
difusién institucionales con medios de comunicacién de cualquier tipo, indicando el desglose por cuantias, medios
de comunicacién y departamento contratante.

Articulo 54.— Obligacién de transparencia.

Una vez remitida a la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén la
informacién contenida en el presente titulo, el Gobierno de Aragén la publicaré inmediatamente a través del Portal
de Transparencia del Gobierno de Aragén.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestién del presupuesto de las Cortes de Aragén.

1. La Mesa de las Cortes de Aragén incorporaré los remanentes de crédito de la Seccién O1 del presupuesto para
2019 a los mismos capitulos del presupuesto para el afio 2020.

2. Las dotaciones presupuestarias cfa las Cortes de Aragén se librardn en firme trimestralmente, y por anticipado,
a nombre de las Cortes, y no estarén sometidas a justificacién previa.

3. La Mesa de las Cortes podrd acordar libremente transferencias de crédito en los conceptos de su presupuesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la concesidén de subvenciones.

1. El érgano competente de la Comunidad Auténoma de Aragén, como condicién necesaria para otorgar cual-
quier tipo de ayuda o subvencién a empresas con cargo a los presentes presupuestos, verificard que la entidad
solicitante cumpla todos los requisitos exigidos en la legislaciéon medioambiental en relacién con el tratamiento de
los residuos que, en su caso, produzca, lo que deberd acreditarse mediante certificacién o informe favorable del De-
partamento ge Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente sobre la declaracién responsable emitido por la empresa.
Asimismo quedan excluidas del acceso a cualquier tipo de ayuda o subvencién, por el periodo de tiempo que dure
la sancidn, las empresas que hubiesen sido sancionadas por la autoridad laboral competente, mediante resolucién
administrativa firme, con las sanciones accesorias de exclusién del acceso a ayudas y beneficios derivados de la
aplicacién de los programas de empleo previstas en los articulos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por e?que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Socidal,
lo que se acreditard mediante informe de la citada autoridad |ogoro|.

Asimismo, se exigird que el objeto de las ayudas y subvenciones sea para el mantenimiento del empleo y los
puestos de trabajo y que existan mecanismos de informacién a los trabajadores y trabajadoras sobre el objeto de
estas ayudas y su gestién, como método de asegurar la transparencia en las empresas. El incumplimiento de estos
requisitos conllevard la devolucién total, por parte de la empresa, de la subvencién o ayuda concedida.

En el programa de Fomento de Empleo la subvencién se otorgard con la declaracion responsable por parte de
la empresa del cumplimiento de todos los requisitos exigidos en la legislacién medioambiental en relacién con el
tratamiento de los residuos, realizando la verificacién en los términos sefialados en el parrafo anterior a lo largo
del compromiso adquirido de mantenimiento del empleo y con efectos desde la fecha de solicitud de la subvencién,
siendo causa de reintegro su no cumplimiento.
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2. El beneficiario de cualquier subvencién o ayuda concedida por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén vendré obligado a acreditar, en el momento que dispongan las bases reguladoras y la convocatoria de
cada subvencién, que se encuentra al corriente de sus ogligociones tributarias y con la Segurich Social, asi como

ue no tiene deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Auténoma de Aragén. No obstante, y sin perjuicio
je las comprobaciones que con carécter facultativo pueda realizar la Administracién, se exonera del cumplimiento
de la acreditacién preceaente cuando la cuantia de la subvencién o ayuda no exceda de 1.000 euros por beneficio-
rio y afio, asi como, de acuerdo con su naturaleza, las siguientes ayudas:

a) Las subvenciones de la Politica Agricola Comin que se tramiten al amparo de la orden del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por la que se aprueba la «Solicitud Conjunta», salvo que en las bases
reguladoras de cada ayuda o en las convocatorias se diga lo contrario.

b) Las ayudas concedidas por parte de la Comunidad Auténoma de Aragédn a la contratacién de los seguros
agrarios y, en su caso, a la recogida, destruccién y eliminacién del ganado muerto de las explotaciones.

c) Las becas y ayudas dirigidas a los alumnos c?:asempleados que participen en los cursos y acciones de acompa-
fiamiento a la formacién del Plan de Formacién para el Empleo de Aragén y Programas de Escuelas Taller y Talleres
de Empleo.

d) Las ayudas destinadas a la formacién universitaria, las establecidas para la formacién y contratacién del per-
sonal investigador, las destinadas a la realizacién de proyectos y octividocres de investigacién, asi como las ayudas
establecidas a favor de los institutos universitarios de investigacion que obtengan la calificacién de Instituto Universi-
tario de Investigacién Financiable.

e) En los procedimientos de concesién de subvenciones o ayudas financieras a inquilinos gestionados por la direc-
cién generar)competente en materia de vivienda, salvo que en la orden de convocatoria se establezca lo contrario.

f) En los procedimientos derivados de la asignacién de viviendas incluidas en la Red de Bolsas de Viviendas de
alquiler social de Aragén, asi como en las previstas para las unidades de convivencia y personas en situacién de
vulnerabilidad o especial vulnerabilidad en la Ley 10/2016, de 12 de diciembre, de medidas de emergencia en
relacién con las prestaciones econdémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Para la acreditacién del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social, asi como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Auténoma
de Aragdn, se estard a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén. Del mismo modo, las comprobaciones de los datos de identificacién de las personas fisicas solicitantes o
representantes de estos, de los datos de residencia y cualesquiera ofros que se efectien a través de los servicios de
verificacién de la Administracién General del Estado y de los datos sobre el nivel y origen de renta o situacién en la
Seguridad Social se llevardn a cabo por parte de los departamentos y organismos publicos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén cuando esté asi previsto en la convocatoria y conforme a lo establecido en la
citada Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. Concedido un aval a un beneficiario, la concesién de una subvencién, aunque sea por una operacién distinta,
requerird la previa autorizacién del Gobierno de Aragédn. De la misma forma se procederd si, concedida una subven-
cién, se solicita posteriormente un aval. En ningin supuesto podrdn concurrir, respecto de un mismo proyecto, aval y
subvencién, salvo casos excepcionales autorizados por el Gobierno de Aragén.

5. De acuerdo con lo previsto en el articulo 26.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-
gén, en el anexo IV de la presente ley se recoge el listado de subvenciones nominativas.

6. Para el ejercicio presupuestario, los anticipos de [palabras suprimidas por la Ponencia] subvenciones
se regirdn por las siguientes reglas:

a) En e'occuso de que el beneficiario sea una entidad local o comarcal, el limite del anticipo serd del 90% del
importe total de la subvencidn, excepto si se financia parcial o totalmente con el Fondo de Inversiones de Teruel, que
podréd anticiparse el 100%. En ningln caso serd necesaria la prestacién de garantia.

b) Cuando la subvencién se conceda a familias o instituciones sin fines de lucro, podré anticiparse hasta el 90%
de su importe siempre que se imputen a programas de las funciones de Sanidad y de Proteccién y Promocién Social,
excepto en el caso de subvenciones inferiores a 18.000 euros y en las convocatorias de subvenciones correspon-
dientes a la distribucién de los fondos del 0,7% para entidades con fines de interés social provenientes del IRPF, que
podré anticiparse el 100% de la subvencién concedida. En ningln caso serd necesaria la prestacién de garantia.

c) En el resto de casos, el anticipo de la subvencién podrd realizarse, como méximo, hasta el 50% (?el importe
concedido siempre que la naturaleza de la subvencién asi lo justifique y se establezca en las bases reguladoras
tanto el limite como el régimen de garantias aplicable. En todo caso, serd obligatoria la prestacién de garantias en
el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros, salvo que el beneficiario sea una Administracién pdblica o una
institucién sin fines de lucro que reciba subvenciones para el desarrollo de proyectos de investigacién y actuaciones
de accidén social y humanitarias.

7. Igualmente, el érgano competente de la Comunidad Auténoma para otorgar cualquier
ayuda o subvencion verificara que la entidad solicitante cumpla con los requisitos exigidos en la
legislacién en materia de igualjad de oportunidades entre hombres y mujeres.

[nuevo apartado 7 introducido por la Ponencia]

Tercera.— Subsidiacién de intereses de empresas.

1. Las subvenciones a los puntos de interés para la financiacién de las inversiones otorgadas por el Gobierno de
Aragén tendrdn como obijetivo fundamental la creacién o mantenimiento de puestos de trabajo estables y de calidad,
asi como iTdeir politicas de igualdad y conciliacién familiar, y deberdn corresponder a operaciones reales de prés-
tamo o crédito.
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2. En todo caso, la financiacién de las nuevas inversiones con recursos propios de la empresa deberd suponer,
como minimo, el 30% del importe de las mismas.

3. Se podrdn arbitrar férmulas que permitan actualizar el importe de los puntos de interés subvencionados para
hacerlo efectivo de una sola vez, cancelando los compromisos a cargo de la Hacienda de la Comunidad Auténoma
derivados de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de inferés para la financiacién de las inversiones cuyo objetivo sea el manteni-
miento de puestos de trabajo serdn aprobadas en funcién de la viabilidad de la empresa.

5. En el acceso a estas subvenciones se dard prioridad a la subsidiacién de los intereses de trabajadores y tra-
bajadoras auténomos, microempresas y pymes.

Cuarta.— Fondo de Accién Social en favor del personal.

1. El Fondo de Accién Social se dota de una cuantia de 3.000.000 euros, en el Programa 612.8.

Dicho importe se entenderd referido a los empleados pdblicos de la totalidad de los dmbitos sectoriales de la
Administracién de la Comunidad Auténoma, con excepcién del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

La cuantia destinada a financiar las ayudas de accién social del personal estatuario del Servicio Aragonés de
Salud se consignard en el crédito presupuestario que se prevea al efecto.

2. Las citadas partidas financiardn |F<;s ayudas de accién social y, en su caso, las aportaciones del promotor al
Plan de Pensiones.

3. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica podré autorizar las transferencias
de crédito que sean necesarias para la gestién del citado fondo.

Quinta.— Fondo Especial de Accién Social en favor del personal.

1. En el ejercicio 2020 se dota con 1.000.000 euros el Fondo Especial de Accién Social, destinado a incremen-
tar la financiacién de las ayudas de accién social de los diferentes dmbitos sectoriales de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Esta cantidad se distribuird proporcionalmente entre los diferentes sectores de dicha Administracién, en atencién
al crédito destinado a las ayudas, en el ejercicio 2020, para el personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud
y al destinado al resto de los dmbitos sectoriales.

2. Las citadas partidas financiardn las ayudas de accién social y, en su caso, las aportaciones del promotor al
Plan de Pensiones.

3. La persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica podré autorizar las transferencias
de crédito que sean necesarias para la gestién del citado fondo.

Sexta.— Subvenciones sindicales.

Durante el ejercicio presupuestario, no se concederdn por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén subvenciones para la realizacién de actividades sindicales a favor de las organizaciones sindicales con
representacién en los diferentes dmbitos sectoriales en esta Administracién.

Séptima.— Adecuacién retributiva.

Las retribuciones del personal del sector publico contenidas en la presente ley se ajustardn a las previsiones que
en relacién con las mismas establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio presupuestario
o norma equivalente en materia de retfribuciones.

Octava.— Gestidn de los créditos de la Seccién 30.

1. Cuando proceda la gestién directa de los fondos que figuran en la Seccién 30, Diversos Departamentos, de la
estructura orgdnica del presupuesto, corresponderd a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administra-
cién Poblica ?o autorizacién y disposicién de los créditos correspondientes, a propuesta del departamento interesado.

2. A los efectos previstos en el articulo 15 de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de
Aragén, se fija excepcionalmente, durante el ejercicio presupuestario, una dotacién de 14.384.840,44 euros en el
Fongo de Contingencia de Ejecuciéon Presupuestaria.

3. El importe del Fondo de Contingencia de Ejecucién Presupuestaria podrd ser incrementado a lo largo del
afo mediante las modificaciones presupuestarias pertinentes para cumplir con los fines y los obijetivos establecidos
en la presente ley.

4. El importe del Fondo de Contingencia de Ejecucién Presupuestaria se destinard a cubrir contingencias con espe-
cial consideracién a las materias de incendios, social, sanitaria, educativa, empleo, universitaria y de investigacién.

5. Las modificaciones de créditos que sea necesario efectuar para situar los fondos de la Seccién 30 en los distin-
tos programas de gasto, adecudndolos a la naturaleza econémica de su aplicacién definitiva, o para que la gestidén
de alguno de los programas o de partidas concretas se efectie por un determinado departamento serén autorizadas
por la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica.

Los créditos modificados al amparo de esta norma tendrdn la consideracién de créditos iniciales en la partida de des-
tino, a efectos de la aplicacién del articulo 48 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

Novena.— Ayudas sociales a pacientes hemofilicos afectados por virus de la hepatitis C (VHC).

1. Se reconoce una ayuda social por importe de 12.020,24 euros para las personas afectadas de hemofilia u
ofras coagulopatias congénitas, contaminadas por el virus de hepatitis C a consecuencia de haber recibido trans-
fusiones sanguineas o tratamientos con concentrados de factores de coagulacién en el dmbito del sistema sanitario

dblico de Aragén, siempre que no estén recibiendo una ayuda andloga por parte de otra Comunidad Auténoma en
a que fengan residencia, en cuyo caso podrdn optar a la regulada aqui renunciando a aquella.
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2. Estas ayudas serdn compatibles y complementarias con las que pudieran otorgarse por la Administracién del
Estado al amparo de la Ley 14/2002, de 5 de junio, por la que se establecen ayudas sociales a las personas con
hemofilia u otras coagulopatias congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C como consecuencia de haber re-
cibido tratamiento con concentrados de factores de coagulacién en el dmbito del sistema sanitario pdblico, y otras
normas tributarias.

3. Se faculta a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para dictar cuantas
disposiciones de aplicacién y desarrollo de la presente sean necesarias.

Décima.— Ingreso Aragonés de Insercidn.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién, en cémputo mensual, queda fijada en 491 euros, con efectos
desde el 1 de enero del afio 2020.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por més de una persona, a la cuantia anterior se le sumard un 0,3
de dicha cuantia por el primer miembro que conviva con el solicitante, un 0,2 por cada uno de los restantes miem-
bros hasta el cuarto inclusive y un 0,1 para el quinto y siguientes. En todo caso, se garantizard que, a partir de una
unidad familiar compuesta por dos miembros con coeficiente corrector de alojamiento o de unidad familiar de tres
miembros, la cuantia establecida serd de 736 euros.

3. [apartado 3 suprimido por la Ponencia]

Undécima.— Ayuda a los paises mds desfavorecidos.

1. El Fondo de Solidaridad con los paises mds desfavorecidos tendré una dotacién de 5.150.200 euros para el
ejercicio presupuestario.

2. Dicho Fondo estard integrado por los créditos que, con tal cardcter, se encuentran consignados en la Seccidn
11, Ciudadania y Derechos Sociales.

3. El Fondo se destinard a la realizacién de proyectos y programas que, sustentados en el principio de solidari-
dad, contribuyan al desarrollo y atencién de las necesidades de ?o poblacién de los paises més desfavorecidos. Con
el objeto de conseguir la mayor eficacia en el desarrollo de la politica de cooperacién, con cargo a dichos créditos
podrd imputarse la financiacién de todos los proyectos y programas aprobados sin atender a la naturaleza de sus
gastos, y la persona titular del Departamento de HocienJc y Administracién Pdblica podré autorizar las modificacio-
nes presupuestarias que sean precisas para permitir la gestiéon de algunos proyectos del Fondo por otras secciones
presupuestarias u organismos publicos.

4. La distribucién de este Fondo para el ejercicio presupuestario serd la siguiente:

a) 5.098.698 euros se consignan en el Capitulo VIl del Presupuesto de la Seccién 11, Ciudadania y Derechos
Sociales, destinados a proyectos y programas de cooperacién para el desarrollo, que se distribuirdn para cada tipo
de ayuda en los siguientes porcentajes:

El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que contribuyan a satisfacer necesidades bésicas.

El 50% del Fondo, tanto para programas que incidan en el desarrollo econémico y social de los pueblos y
programas de innovacién social, como programas para la formacién y asistencia técnica previstas en las
iniciativas y redes de comercio justo.

El 10% del Fondo, a ayudas de emergencia y humanitaria.

El 10% del Fondo, para la educacién y sensibilizacién (incluida la relativa a comercio justo), y para la formacién
de cooperantes y voluntarios aragoneses que colaboren en programas de desarrollo.

En el supuesto de que las solicitudes presentadas para cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del
porcentaje previsto para cada una de ellas, la Comisidn de valoracién y evaluacién en materia de cooperacién para
el desarrollo podrd acumular el crédito no dispuesto al resto de las tiporogl'as con el fin de utilizar adecuadamente la
dotacién presupuestaria del Fondo de Solidaridad con los paises mds desfavorecidos.

b) 51.502 euros se consignan en el Capitulo Il del Presupuesto de la Seccién 11, Ciudadania y Derechos Socia-
les, para realizar las tareas de formacién, evaluacién y seguimiento de los proyectos y programas.

5. Cualquier actuacién en materia de cooperacién para el desarrollo que se realice por la Administracién de
la IComunidad Auténoma deberd ser informada previamente por el Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales.

6. Se considera la cooperacion al desarrollo como un gasto social. En la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén se alcanzara al menos una aportacion a cooperacion al desa-
rrollo del 0,2% al final de la legislatura, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias.

[nuevo apartado 6 introducido por la Ponencia]

Duodécima.— Rendicién y contenido de cuentas.

Se autoriza al Departamento de Hacienda y Administracién Piblica para efectuar las operaciones contables y
modificaciones presupuestarias que, en su caso, fueran precisas para rendir de forma independiente las cuentas de
los organismos pUblicos de la Comunidad Auténoma.

Las empresas publicas y otras entidades del sector piblico de la Comunidad Auténoma sometidas a los principios
y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad y las fundaciones del sector piblico de la
Comunidad Auténoma deberdn presentar, junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cumplimiento de las
obligaciones de cardcter econémico-financiero, asi como otro informe sobre eficacia y eficiencia en la prestacién del
servicio que asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector piblico.

Decimotercera.— Compensacién por iniciativas legislativas populares.
La cuantia aludida en el articulo 14 de la Ley 7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa
popular ante las Cortes de Aragén, queda establecida para el ejercicio presupuestario en 20.000 euros.
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Decimocuarta.— Tarifa del Impuesto sobre la contaminacién de las aguas.

La tarifa general del Impuesto sobre la contaminacién de las aguas aplicable desde el 1 de enero de 2020 es la
siguiente:

a) Usos domésticos:

— Componente fijo: 5,095 euros por sujeto pasivo y mes.

— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,614 euros por metro cibico.

b) Usos industriales:

— Componente fijo: 19,162 euros por sujeto pasivo y mes.

— Tipo aplicable por carga contaminante de materias en suspensién (MES): 0,468 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de demanda quimica de oxigeno (DQO): 0,651 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales solubles (SOL): 5,258 euros por Siemens metro cibico por
centimetro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de materias inhibidoras (Ml): 15,182 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de metales pesados (MP): 6,387 euros por kilogramo de equimetal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitrégeno orgdnico y amoniacal (NTK): 1,277 euros por kilogramo.

Decimoquinta.— Exfensién de los nombramientos del personal funcionario interino docente.

Los nombramientos del personal funcionario interino docente tendrdn efectos desde la fecha en la que se inicie el
servicio hasta la fecha en la que se reincorpore el titular del puesto ocupado o aquel que lo ocupe provisionalmente
y, como méximo, hasta el 30 de junio de cada afo, o fecha que determine el departamento competente, con el de-
vengo correspondiente de las pagas extraordinarias. En todo caso, los nombramientos se considerardn prorrogados
en los dias necesarios para el disfrute de las vacaciones correspondientes al periodo trabajado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior, para el personal funcionario interino que durante el curso
2019-2020 acredite haber estado contratado durante un minimo de 210 dias, se considerard prorrogado su nom-
bramiento hasta el 31 de agosto de 2020, en los términos y condiciones previstos en el pacto de la Mesa Sectorial
de Educacién de 17 de junio de 2016.

No obstante, al personal docente interino no universitario de Ensefianza Infantil, Primaria, Secundaria, Bachille-
rato y Formacién Profesional que obtenga plaza vacante en el acto de inicio de curso se le nombrard para el curso
2020/2021 el 1 de septiembre de 2020.

Al resto del personal interino de ensefianzas de régimen especial que obtenga vacante en el acto de inicio de
curso se le nombrard para el curso 2020/2021 con fecha 7 de septiembre de 2020.

Decimosexta.— Ensefianza concertada.

1. Las dotaciones de apoyo aprobadas por la Administracién educativa con objeto de implantar los programas
educativos en los centros sostenidos con fondos publicos serén consideradas como unidades equivalentes de con-
cierto, pero no llevardn asociado el médulo «otros gastos».

2. En lo relativo a los incrementos retributivos del personal docente de ensefianza concertada, a lo largo del ejer-
cicio presupuestario en vigor se hard frente a las obligaciones salariales derivadas del cumplimiento del VI convenio
Colectivo de empresas de ensefianza privada sostenidas total o parcialmente con fondos publicos, aprobado por
Resolucién de 30 de julio de 2013, de la Direccién General de Empleo, por la que se registra y publica dicho con-
venio (BOE del 17 de agosto de 2013), en su disposicién transitoria primera y el articulo 53.3, que regula el pago
de los salarios entre los afios 2015 y 2019. De manera andloga se procederd con el personal docente vinculado a
los centros de Educacién Especial a través del XIV convenio colectivo general de centros de atencién a personas con
discapacidad, publicado en el BOE del 9 de octubre de 2012.

En todo caso, el procedimiento, tiempo y forma de ejecucién de lo previsto en el parrafo anterior a través del
complemento autonémico serdn objeto de Acuerdo de la Mesa sectorial de ensefianza concertada y de conformidad
con las disponibilidades presupuestarias del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 117.7 de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educacién, [palabras suprimidas por la Ponencia], mediante orden de la persona titular del Departa-
mento de Educacién, Cultura y Deporte se regularé el procedimiento para incrementar el componente de «otros
gastos» para aquellos centros que escolaricen alumnado con necesidad de apoyo educativo que no pueda ser
atendido con el personal del centro, a efectos de facilitar una escolarizacién equilibrada, todo ello dentro de las
correspondientes disponibilidades presupuestarias.

Decimoséptima.— Justificacién de costes indirectos por parte de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, como consecuencia de gastos de actividades generales o conjuntas no atribuibles a
ningin proyecto concreto, pero que hayan sido necesarias para la realizacién de la actividad subvencionada, podré
justificar, como costes indirectos, hasta un 15% del importe concedido por subvenciones finalistas de la Comunidad
Auténoma de Aragén destinadas a financiar estudios propios, catedras o proyectos de investigacion, sin perjuicio de
lo que determine el régimen normativo aplicable a dichas subvenciones.

Decimoctava.— Reservas sociales de contratos para el afio 2020.

A los efectos previstos en el articulo 7 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos
del Sector Piblico de Aragén, el porcentaje minimo de contratos reservados al que alli se hace referencia, para el
ejercicio presupuestario, serd del 3%.
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Decimonovena.— Prolongacién de la permanencia en el servicio activo.

1. Por razones de cardcter presupuestario, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.a) de la disposi-
cién adicional decimonovena del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de Aragén, en el
ejercicio presupuestario en vigor no se concederd la prolongacién de la permanencia en el servicio activo a quienes
alcancen la edad de jubilacién forzosa, con independencia del régimen de Seguridad Social al que se encuentren
acogidos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la prolongacién de la permanencia en el servicio activo
se concederd al funcionario con objeto de completar el periodo minimo necesario para causar derecho a la pensién
de jubilacién hasta, como mdximo, los setenta afios de edad.

3. El personal docente no universitario podré prolongar su permanencia en el servicio activo hasta la finalizacién
del curso escolar en el que cumpla la edad de ]uEilccién forzosa.

4. Lo dispuesto en la presente disposicién no serd de aplicacién al personal que preste servicios en el Servicio
Aragonés de Salud, cuya prolongacién de la permanencia en el servicio activo se determinard en funcién de las ne-
cesidades de la organizacién articuladas en el marco del correspondiente plan de ordenacién de recursos humanos.

5. Excepcionalmente, se podrd autorizar la prolongacién en aquellos supuestos en los que la
singularidad del servicio a prestar haga imprescindible la permanencia en el servicio activo de
determinado personal, por un periodo determinado y, en todo caso, hasta el cumplimiento de los
setenta aios de edad. Esta autorizacion de caracter extraordinario se realizara mediante orden
de la persona titular del Departamento de Hacienda y Administracion Publica.

[nuevo apartado 5 introducido por la Ponencia]

Vigésima.— Contratacién de personal laboral propio en las entidades de derecho publico.

1. Las entidades de derecho pL’JElico podrdn proceder a la contratacién de nuevo personal con las limitaciones y
requisitos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de cardcter bésico y los
previstos en la presente disposicién.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrén llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2, En el caso de las entidades de derecho publico, la contratacién indefinida requerird informe favorable del
departamento al que figure adscrita la entidad, de la direccién general competente en materia de presupuestos,
que versard sobre su adecuacién a las disponibilidades presupuestarias del presupuesto de gastos de personal de
la entidad, y de la direccién general competente en materia de funcién pljbricq, que versard sobre q(j)ecuqcién a
los requisitos de legalidad establecidos la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta
ley.
Asimismo, la contratacién temporal requerird informe favorable del departamento al que figure adscrita la enti-
dad, y autorizacién de la direccién general competente en materia de presupuestos que versard sobre su adecuacién
a las disponibilidades presupuestarias del presupuesto de gastos de personal de la entidad, asi como de la direccién
general competente en materia de funcién publica, que versard sobre adecuacién a los requisitos de legalidad es-
tablecidos la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en ésta ley. A los efectos de obtener
la mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio las entidades de derecho piblico y de acuerdo con las
previsiones establecidas en el presupuestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio, a través del
departamento al que figuren cj)scritos, remitirdn una relacion de las necesidades de contratacién temporal previstas
para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente autorizacién para aquellas contrataciones cuya ne-
cesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Las entidades de derecho publico deberdn remitir al departamento competente en materia de presupuestos y
funcién publica la informacién relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior,
detallando el nimero de jornadas anualizadas y el coste de las mismas.

Vigésima primera.— Contratacién de personal en las sociedades mercantiles autonémicas.

1. Las sociedades mercantiles autonémicas podrén proceder a la contratacién de nuevo personal con las limi-
taciones y requisitos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de cardcter
bdsico y Yos previstos en la presente disposicién.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrdn llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2. En el caso de las sociedades mercantiles autonémicas, la contratacién indefinida requerird informe favorable
de la Corporacién Empresarial Piblica de Aragén o de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, depen-
diendo de su adscripcién. Dicho informe versard sobre su adecuacién a las disponibilidades presupuestarias del
presupuesto de gastos de personal de la sociedad y sobre adecuacién a los requisitos de legalidad establecidos la
Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta ley.

Asimismo, la contratacién temporal requerird autorizacién previa de la Corporacién Empresarial Pdblica de Aragén
o de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, dependiendo de su adscripcién. A los efectos de obtener la
mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio y de acuerdo con las previsiones establecidas en el presu-
puestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio las sociedades mercantiles autonémicas, remitirén a la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragén o de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, dependiendo de su
adscripcién, una relacién de las necesidades de contratacién temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder
solicitar posteriormente autorizacién para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Las sociedades mercantiles autonémicas deberdn remitir a la Corporacién Empresarial Pdblica de Aragén o a
la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, dependiendo de su adscripcién, la informacién relativa a todo el
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personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el nimero de jornadas anualizadas
y el coste de las mismas.

Vigésima segunda.— Confratacién de personal en las fundaciones del sector publico autonémico.

1. Las fundaciones del sector piblico autonémico podran proceder a la contratacién de nuevo personal con las
limitaciones y requisitos estoblecioﬁas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivorente de cardcter
bdsico y los previstos en la presente disposicién.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrén llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2. En el caso de las fundaciones del sector piblico autonédmico, la contratacién indefinida requerird informe favo-
rable del departamento u erganismo publico al que figure adscrita la fundacién, que versard sobre su adecuacién a
las disponibilidades presupuestarias cﬁal presupuesto Se gastos de personal de la entidad y sobre adecuacién a los
requisitos de legalidad establecidos la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta ley.

Asimismo, la contratacién temporal requerird autorizacién del departamento u @rganismo publico al que figure
adscrita la fundacién. A los efectos de obtener la mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio y de
acuerdo con las previsiones establecidas en el presupuestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio
las fundaciones del sector piblico autonémico remitirén al departamento u erganismo piblico al que figuren adscri-
tas, una relacién de las necesidades de contratacién tempororprevistqs para el ejercicio, sin perjuicio c]ge poder soli-
citar posteriormente autorizacién para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Las fundaciones del sector piblico autonémico deberdn remitir al departamento u erganismo piblico al que
figure adscrita la fundacién la informacién relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejer-
cicio anterior, detallando el nimero de jornadas anualizadas y el coste de las mismas.

Vigésima tercera.— Contratacién de personal en los consorcios dotados de personalidad juridica propia en
los que participe mayoritariamente la Comunidad Auténoma.

1. Los consorcios podrdn proceder a la contratacién de nuevo personal con las limitaciones y requisitos estable-
cidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente de cardcter bdsico y los previstos en la
presente disposicién.

Solo en casos excepcionales, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, podrén llevarse a cabo contra-
taciones temporales.

2. En el caso de los consorcios, la contratacién indefinida requerird informe favorable del departamento u
organismo publico al que figure adscrito el consorcio, que versard sobre su adecuacién a las disponiEilidodes pre-
supuestarias del presupuesto de gastos de personal de la entidad y sobre adecuacién a los requisitos de legalidad
establecidos la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma equivalente y en esta ley.

Asimismo, la contratacién temporal requerird autorizacién del departamento u @rganismo piblico al que figure
adscrito el consorcio. A los efectos de obtener la mencionada autorizacién, en el primer trimestre del afio y de
acuerdo con las previsiones establecidas en el presupuestos de gastos de personal para el correspondiente ejercicio
los consorcios remitiran al departamento u @rganismo publico al que figuren adscritos, una relacién de las necesida-
des de contratacién temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio (?e poder solicitar posteriormente autorizacién
para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

3. Los consorcios deberdn remitir al departamento u @rganismo publico al que figuren adscritos la informacién
relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el nimero de jorna-
das anualizadas y el coste de las mismas.

Vigésima cuarta.— Instrucciones para la seleccién del personal de las entidades del sector publico institucional
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Por Acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta del departamento competente en materia de funcién pdblica,
podrdn establecerse instrucciones comunes en Fos procedimientos de seleccién de personal laboral propio de las
entidades del sector pdblico institucional incluidos en las letras c) y d) del articulo 17.1 [palabras suprimidas
por la Ponencial.

Vigésima quinta.— Reconocimiento del componente singular de perfeccionamiento profesional del comple-
mento especifico al personal funcionario interino y al personal laboral temporal de la Administracién General de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Se reconoce el derecho al devengo del primer y segundo nivel del componente singular de perfeccionamiento
profesional del complemento especifico al personal funcionario interino y al personal laboral temporal de la Adminis-
tracién General de la Comunidad Auténoma de Aragén contemplado en el Acuerdo del 26 de mayo de 2005 de la
Mesa Sectorial de Administracién General [palabras suprimidas por la PonenciaL.

2. Para generar el derecho al devengo del primer niver este personal deberd [palabras suprimidas por la
Ponencia] acreditar seis afios de servicios efectivos continuados o acumulados en la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn o en ofras Administraciones Pdblicas, y hayan sido reconocidos por la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Para generar el derecho al devengo del segundo nivel, este personal deberd [palabras suprimidas por la
Ponencia] acreditar doce afios de servicios efectivos continuados o acumulados en la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn o en otras Administraciones Publicas y hayan sido reconocidos por la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

[anteriores apartados 4,5 y 6 suprimidos por la Ponencia]
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4. E| reconocimiento del devengo de este complemento se efectuard previa solicitud del interesado en los tér-
minos y condiciones que se prevean reglamentariamente y previa negociacién colectiva.

[anterior apartado 7 modificado por la Ponencia]

[anterior apartado 8 suprimido por la Ponencia]

Vigésima sexta.— Reconocimiento del componente singular transitorio del complemento especifico en con-
cepto de «anticipo a cuenta de Desarrollo Profesional» al personal funcionario interino y al personal [;bora/ temporal
de la Administracién General de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El personal funcionario interino y el personal laboral temporal de la Administracién General de la Comunidad
Auténoma de Aragén, en servicio activo o situacién asimilada, que preste sus servicios en dicha Administracién
[palabras suprimidas por la Ponencia] devengue, en virtud de lo previsto en la disposicién adicional vigé-
sima quinta de esta ley, el derecho a percibir el primer o, en su caso, el segundo nivel del componente singular de

erfeccionamiento profesional del complemento especifico, percibird, ademds y en las mismas condiciones que aqué-
ﬁos el componente singular transitorio del complemento especifico en concepto de «anticipo a cuenta de Desarrollo
Profesional», contemplado en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administracién General de 13 de agosto de 2008,
en los términos y condiciones que se prevean reglamentariamente y previa negociaciéon colectiva.

Vigésima séptima.— Efectos econdmicos para el abono de las cantidades correspondientes al personal in-
cluido en las disposiciones adicionales vigésima quinta y vigésima sexta.

Los efectos econédmicos del reconocimiento a la percepcién de los complementos retributives regulados en
las dos disposiciones adicionales anteriores se refrotraerdn como mdximo hasta cuatro afos para el perso-
nal funcionario y hasta un afio para el personal laboral, a contar la fecha de la solicitud del personal interesado.

Vigésima octava.— Autorizacién para la prestacién de garantia a favor de la Corporacién Aragonesa de
Radio y Televisién y sus sociedades.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para prestar garantia mediante aval o cualquier otra forma admitida en dere-
cho, incluso concerténdola con una entidad financiera, a favor de la Corporacién Aragonesa de Radio y Television, Te-
levision Autonémica de Aragén, S.A., y Radio Autonémica de Aragédn, S.A., ante la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria, en garantia de la deuda tributaria de tales entidades que pudiera derivarse ge las liquidaciones del impuesto
del valor aﬁoc?ido de los ejercicios 2015 y siguientes, por un importe maximo de dieciocho millones de euros.

2. El Gobierno de Aragén, mediante decreto, a propuesta de la persona titular del Departamento de Hacienda y
Administracién Piblica, establecerd el plazo, la forma juridica, cuantia concreta y demds condiciones de la garantia,
que observardn los requisitos exigidos por la legislacién tributaria para admitir la suspensién de la eficacia de los
actos en via de impugnacién.

3. La garantia se podrd extender tanto a la via administrativa como a la econémico-administrativa, asi como a la
impugnacién ante la jurisdiccién contencioso-administrativa.

Vigésima novena.— Procedimiento para la compensacién a la Universidad de Zaragoza de los gastos de
matricula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio de Educacién y
Formacién Profesional, y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. [palabras suprimidas
por la Ponencia]

En cumplimiento del articulo 7 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de raciona-
lizacién del gasto piblico en el dmbito educativo, y de los correspondientes Reales Decretos que establezcan los
umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantias de las becas y ayudas al estudio, el departamento competente
en materia de ensefianza universitaria aplicard, para la compensacién correspondiente al ejercicio presupuestario
vigente, lo previsto en la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte, por la que se dictan instrucciones para hacer efectiva la compensacién a las universidades de la parte de
los gastos de matricula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas al estudio, concedidas por el Ministerio
de Educacién, Cultura y Deporte, y no financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o normativa
que la sustituya.

[parrafo suprimido por la Ponencia]

Trigésima.— Construccién de nuevas infraestructuras.

Todos los expedientes de contratacién que propongan la realizacién o construccién de nuevas infraestructuras
deberdn incluir un estudio econdmico en el que se indiquen y concreten los costes de mantenimiento de dicha infraes-
tructura una vez se ponga en uso, asi como la procedencia de los recursos necesarios para financiar dichos costes.

Trigésima primera.— Nimero de dotaciones de personal funcionario, eventual y laboral.

En cumplimiento del articulo 18.1 del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de Aragén,
se incorpora el anexo V, en el que se recoge el nimero de dotaciones que constituyen las plazas de personal funcio-
nario, eventual y laboral de la Administracion General de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Trigésima segunda. — Sobre reserva de plazas para transporte escolar en los servicios publicos de transporte.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén efectuard la prestacién de transporte escolar con
cardcter prioritario utilizando los servicios de transporte publico regular de viajeros por carretera de uso general,
mediante la contratacién al efecto de las reservas de plazas que sean necesarias.
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2. Toda propuesta de reserva de plazas requerird la previa emisién de informe favorable de los departamentos
competentes en materia de transporte y de educacién. Dicho informe partird de la existencia de servicios publicos
de transporte de uso general en el territorio afectado que permitan atender la demanda, y en él se analizardn las
condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores que afectan a la propuesta, siendo requisito impres-
cindible que se garantice el cumplimiento de la normativa reguladora de dicha materia. Incluird también un estudio
comparativo de?o propuesta de reserva de plazas con la alternativa de contratacién especifica del servicio regular
de uso especial de transporte escolar, referido a repercusiones econémicas, y en materia de contratacién adminis-
trativa, que deberd concﬁjir, tras efectuar un andlisis coste-beneficio, que dicha propuesta es la opcién que permite
la solucién 6ptima, incluyendo en la valoracién la compensacién econdmica recibida por el prestador del servicio
de transporte pUblico regular de viajeros de uso general por el déficit econédmico arrojado en la explotacién en el
ejercicio inmediatamente anterior.

3. El 6rgano competente en materia de transportes podrd establecer tarifas con importe reducido cuando resulte
necesario para la consecucién de una gestiéon mds eficiente y no perjudique al equilibrio econémico del servicio de
uso general afectado.

4. Cuando la prestacién de transporte escolar mediante reserva de plazas requiera introducir modificaciones en
el servicio de uso general, la Administracién compensard al contratista econémicamente, siempre que este asi lo
solicite, por las obligaciones de servicio piblico que le sean impuestas cuando se produzca un perjuicio al equilibrio
econémico del servicio de uso general.

5. El Gobierno de Aragén efectuard las modificaciones presupuestarias que se requieran, entre los programas
presupuestarios correspongientes de los departamentos competentes en materia de transporte y de educacién, a

ropuesta de sus respectivos Consejeros, para compensar el coste econémico que comporten las modificaciones en
|C<)>s servicios puiblicos regulares y permanentes de transporte de viajeros de uso general, tales como incremento de
frecuencias o ampliacién de kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas en los mismos.

Trigésima tercera.— Registro y tramitacién documentos por las Cajas Fijas.

En aquellos Centros en que se haya establecido el sistema de anticipos de Caja Fija, los gastos inferiores a 500
euros imputables a las aplicaciones presupuestarias para las que se Eoyon autorizado dicﬁo sistema se deberdn
satisfacer, de manera obligatoria, con cargo al anticipo a través de las correspondientes Cajas Pagadora.

Trigésima cuarta.— Gestién de pago a proveedores.

En las contrataciones realizadas con cargo a los subconceptos presupuestarios del capitulo Il y IV del programa
4121, cuyo abono se realice a través de contratos formalizados con entidades financieras para la gestién de pago
a proveedyores, la imputacién al presupuesto se efectuard en un solo acto contable conforme se vayan realizando los
abonos a la entidad con cargo al crédito disponible.

Trigésima quinta.— Seguimiento del régimen de incompatibilidades del personal.

Los érganos competentes para tramitar y resolver los expedientes en materia de incompatibilidades del personal
de la Administracién de la Comunidad Auténoma efectuardn el control y seguimiento de las condiciones de las
declaraciones de compatibilidad del personal de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que
haya obtenido autorizacién para compatibilizar su actividad con una segunda actividad, publica o privada, enqlos
términos previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Trigésima sexta.— Servicios prestados en los dmbitos sectoriales en la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

El personal fijo perteneciente a otros dmbitos sectoriales de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que pueda acreditar servicios prestados en el dmbito sectorial respectivo podréd generar en su caso, el derecho
al devengo de los complementos contemplados en las disposiciones adicionales vigésima quinta y vigésima sexta,
aunque no haya consolidado en su dmbito sectorial los tramos de sistema de carrera profesional que corresponda.

Trigésima séptima.— Compromiso con la Agenda 2030.

Con la finalidad de alinear el presupuesto con los objetivos de la Agenda 2030, se incorpora a esta ley un Anexo
VIl que recoge los importes dedicados a cada uno de los diecisiete objetivos de desarrollo sostenible, mostrando los
importes totales obtenidos al relacionar cada proyecto de gasto con aquel objetivo de desarrollo sostenible que se
vea afectado de forma primordial por el mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Indemnizaciones por razén de servicio.

1. Hasta tanto se dicte una norma especifica para el dmbito de la Comunidad Auténoma, las indemnizaciones
por razén de servicio al personal de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se regulardn por lo
establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, actualizdndose para
el presente ejercicio en la misma cuantia que establezca la normativa estatal. El personal laboral se regularé por las
normas previstas en el convenio colectivo que le resulte de aplicacién.

El Gobierno de Aragén podrd autorizar un régimen de resarcimiento especial para casos excepcionales o en casos no
regulados expresamente por ese Real Decreto. El correspondiente acuerdo serd publicado en la pdgina de transparencia.

2. Las normas contenidas en las disposiciones anteriormente citadas serén de aplicacién a los miembros de la
Comisién Mixta de Transferencias y de otras comisiones creadas en el seno de la Comunidad Auténoma. En estos



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 34. 2 DE ENERO DE 2020 2007

supuestos, el Gobierno de Aragén determinard el grupo en el que deben incluirse los miembros de dichas comisiones
que no ostenten la condicién de funcionarios de la Comunidad Auténoma.

Segunda.— Subvenciones a cémaras agrarias de Aragén.

1. Durante el ejercicio presupuestario, mientras se mantengan los actuales plenos de las cdmaras agrarias de
Aragén, resultantes de las Gltimas elecciones celebradas, se concederdn subvenciones a las cémaras agrarias provin-
ciales de Aragén para el sostenimiento de su organizacién conforme a lo que disponen las bases reguladoras hoy
vigentes respecto a tales subvenciones.

2. No obstante lo anterior, si durante el ejercicio presupuestario se procede a la extincién de las cémaras agrarias
provinciales de Aragén, se estaré a lo que resulte de la ley que determine tal extincién.

Tercera.— Medidas temporales en materia de vivienda protegida.

Se suspende la obligacién de inscripcién en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida, por lo que, en
consecuencia, queda suspendida la eficacia de las disposiciones contenidas en los articulos 20.2 y 23 de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Politica de Vivienda Protegida, asi como cualquier ofro
precepto que obligue a la inscripcién en el citado registro. En el caso de promociones de cooperativas, comunidades
de bienes o entidades de similar naturaleza, previstas en el articulo 19.1.b) de la Ley 24/2003, de 26 de diciem-
bre, junto con la solicitud de calificacién provisional deberdn presentar un listado que incluya los cooperativistas o
comuneros que formen parte en ese momento de la entidad. En el supuesto de que el nimero de cooperativistas o
comuneros sea inferior al ndmero de viviendas que se van a promover, la cooperativa o comunidad deberd presentar
un plan de viabilidad de la promocién. La Administracién constatard la viabilidad del plan presentado, en funcién
de Ens posibilidades sociales, técnicas y financieras de ejecucién que ofrezca.

Cuarta.— Periodo transitorio para el abono de las cantidades correspondientes al personal incluido en las dis-
posiciones adicionales vigésima quinta y vigésima sexta.

1. Se establece un periodo transitorio para el abono de las cantidades correspondientes que se reconozcan al
personal incluido en las disposiciones adicionales vigésima quinta y vigésima sexta, y tendré una duracién de cuatro
ejercicios presupuestarios a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

2. Durante este periodo transitorio los importes correspondientes a los derechos generados por el personal in-
teresado, se abonardn en los siguientes porcentajes anuales y en funcién de las correspondientes disponibilidades
presupuestarias para cada ejercicio:

a) Durante el afio 2020, se abonard el 10 % del complemento correspondiente.

b) En el segundo ejercicio presupuestario, se abonard un 30% adicional del complemento correspondiente, hasta
alcanzar el 40%.

c) En el tercero ejercicio presupuestario, se abonaré un 30% adicional del complemento correspondiente, hasta
alcanzar el 70%.

d) En el cuarto ejercicio presupuestario, se abonard un 30% adicional del complemento correspondiente, hasta
alcanzar el 100%.

3. Se habilita la Direccién General competente en materia de funcién piblica para dictar cuantas instrucciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicacién de lo previsto en las disposiciones adicionales, vigésima quinta,
vigésima sexta y vigésima séptima. y en la presente disposicién.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién del texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputacion Gene-
ral de Aragén.

El texto refundido de la Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputacién General de Aragén, se modifica en los siguientes térmi-
nos:

Uno. Los apartados 4, 5 y 6 del articulo 30 quedan redactados como sigue:

«4. Los funcionarios que cesen en un puesto de libre designacién sin obtener ofro por los sistemas de concurso
o libre designacidn, serdn adscritos provisionalmente en el plazo méaximo de seis meses a otro puesto propio de su
cuerpo, escala y Clase de especialidad, cuya forma de provisién sea el concurso, del Departamento donde venian
prestando sus servicios, cuyo nivel de complemento de destino no podré ser inferior en més de dos niveles al de su
grado personal consolidado, en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicacién, salvo que dicho Depar-
tamento considere oportuno su adscripcién en un puesto de libre designacion.

La adscripcién provisional de este apartado tendré preferencia sobre cualquier otra forma de provisién.

5. En el caso de inexistencia de puesto adecuado segin las condiciones establecidas en el pérrafo anterior, dicho
Departamento le adscribird entretanto funcionalmente el desempefio temporal de funciones adecuadas a su cuerpo,
escala y clase de especialidad en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicacién.

6. Transcurridos los seis meses, y en caso de continuar sin existir puesto adecuado, el Departamento donde pres-
taba sus servicios le adscribird provisionalmente a cualquier puesto propio de su cuerpo, escala y clase de especia-
lidad, de nivel acorde a su grupo, cuya forma de provisién sea el concurso, en la misma localidad y con el mismo
régimen de dedicacién.
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No obstante, la Direccién general competente en materia de funcién publica podrd adscribir provisional o funcio-
nalmente al funcionario cesado en puesto de otro Departamento cuando exista solicitud de éste y conformidad del
Departamento de origen.

A los funcionarios que se encuentren en cualquiera de las situaciones contenidas en este apartado se les conti-
nuard acreditando en némina las retribuciones bésicas correspondientes al Grupo de pertenencia, el complemento
de destino correspondiente al grado personal consolidado y el complemento especifico de un puesto inferior en dos
niveles al de su grado personal y con el mismo régimen de dedicacién.

Los efectos administrativos de la adscripcién funcional serdn los mismos determinados para la adscripcién provi-
sional.

El personal funcionario al que se refiere este apartado tendrd la obligacién de participar en las convocatorias
de provisién de puestos cuyo nivel de complemento de destino no sea inferior en mds de dos niveles al de su grado
personal consolidado, en la misma localidad y con el mismo régimen de dedicacién.»

Dos. Se introduce una nueva disposicion adicional vigésima tercera, con la siguiente redaccion:

«Disposicion adicional vigésima tercera.— Promocién interna temporal.

1. El personal funcionario de carrera, podra desempenar provisionalmente, hasta su provisién
definitiva por el procedimiento de concurso de méritos, puestos de trabajo correspondientes a
escalas o clases de especialidad del mismo Subgrupo profesional o del inmediato superior, en los
supuestos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

La promocion interna temporal se realizara mediante procedimientos que garanticen los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad. La adopcion de este procedimiento por la Administraciéon
requerira resolucién motivada, en la que se contendran los @mbitos temporales y funcionales que
correspondan, circunscribiéndose, en todo caso, al ambito del centro de destino.

2. Durante el tiempo en que realice funciones en promocion interna temporal, el funcionario
pasard a la situaciéon de servicio activo en la escala o clase de especialidad a la que hubiera
promocionado temporalmente y permanecera en excedencia voluntaria por incompatibilidad en
la escala o clase de especialidad de origen, quedando reservado el puesto de trabajo del que
era titular. Los trienios se devengaran, durante el periodo en el que haya promocionado, en las
cuantias correspondientes al Grupo o Subgrupo de destino.

3. El ejercicio de funciones en promocion interna temporal no supondra la consolidacion de
derecho alguno de caracter retributivo, salvo los contemplados en el apartado anterior.»

[nuevo apartado Dos introducido por la Ponencia]

Segunda.— Modificacién de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién del régimen retri-
butivo y de clasificacién profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector
publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalizacién del régimen retributivo y de clasificacién pro-
fesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector publico institucional de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El articulo 7 [palabras suprimidas por la Ponencia] queda redactado como sigue:

«Articulo 7. Ofras retribuciones.

1. El personal laboral al servicio de las entidades incluidas en el démbito de aplicacién de esta ley podré percibir
complementos variables destinados a retribuir las condiciones en las que se desarrolla el desempefio de los puestos
de trabajo. Estas retribuciones no tendrdn, en ningdn caso, cardcter consolidable.

2. La percepcién de estas retribuciones serd posible solo en caso de que en la entidad contratante no se hayan
producido en el afio anterior despidos por causas econémicas, procedimientos de despidos colectivos o reducciones
salariales generalizadas. »

Dos. Se suprime la disposicién adicional quinta [palabras suprimidas por la Ponencia].

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia 1 de enero de 2020.

Relacion de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Le8' de Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragon para el ejercicio 202
que los Grupos Parlamentarios mantienen para su defensa en Pleno

1.° ENMIENDAS AL ARTICULADO.

Articulo 2:
— Enmienda ndm. 1, del G.P. Popular.

Articulo 3:
— Enmienda nim. 3, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda néom. 4, del G.P. Popular.
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Enmienda ndm. 5, del G.P. Popular, que propone la introduccién de un nuevo articulo 3 bis.
Enmienda ndm. 6, del G.P. Popular, que propone la introduccién de un nuevo articulo 3 ter.

Articulo 4:
— Enmiendas ndms. 7, 10 y 13, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 9, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 5:
— Enmienda ndm. 14, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 6:

— Enmiendas nims. 15, 18 a 20, 23, 25, 28 y 32, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.
— Enmiendas nums. 17, 22, 30 y 31, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 21, 24, 26, 27 y 33, del G.P. Popular.

Articulo 7:
— Enmienda nim. 34, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Articulo 11:
— Enmiendas ndms. 35, 37 y 38, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 36, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 12:
— Enmienda nim. 39, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.
— Enmienda nom. 40, del G.P. Popular.

Articulo 14:
— Enmiendas noms. 41 y 43, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 42, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 15:
— Enmienda nim. 44, del G.P. Popular.

Articulo 17:

— Enmiendas noms. 45 y 48, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 46 y 49, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto-G.P. Mixto.
— Enmienda nom. 47, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 19:
— Enmienda nGm. 50, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Articulo 21:
— Enmienda nom. 51, del G.P. Popular.

Articulo 23:
— Enmienda nom. 55, del G.P. Popular.

Articulo 25:
— Enmienda nom. 56, del G.P. Popular.

Articulo 27:
— Enmienda nom. 57, del G.P. Popular.

Articulo 33:
— Enmienda nom. 58, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 59, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

Articulo 34:
— Enmiendas noms. 60 y 62, del G.P. Popular.
— Enmiendas noms. 61 y 63, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Articulo 36:
— Enmienda ndm. 65, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nGm. 66, del G.P. Popular.
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Articulo 37:
— Enmiendas noms. 67 y 68, del G.P. Popular.

Articulo 45:
— Enmienda nim. 70, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 71, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

Enmienda ndm. 72, del G.P. Popular, que proponen la introduccién de un nuevo articulo 45 bis.

Articulo 47:
— Enmiendas noms. 74 a 77, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 78, del G.P. Popular, que propone la introduccién de un nuevo articulo 54 bis.

Enmienda nom. 79, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 55.

Enmienda nom. 80, del G.P. Popular, que propone la introduccién de una nueva Disposicién Adicional
Primera pre.

Disposicion Adicional Segunda:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 82, de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmienda nom. 81, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 84, del G.P. Popular, que propone la introduccién de una nueva Disposicion Adicional
Segunda bis.

Disposicion Adicional Sexta:
— Enmienda nom. 85, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Disposicion Adicional Undécima:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente ol texto transaccional aprobado con las enmien-
das nom. 86, de los GG.PP. Socialista, Pogemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y nom. 87,
de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmienda nom. 88, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Disposicion Adicional Decimoquinta:
— Enmienda nim. 90, del G.P. Popular.

Disposicion Adicional Decimosexta:
— Enmiendas nims. 91 y 92, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Disposicion Adicional Decimoctava:
— Enmienda nom. 93, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Disposicion Adicional Decimonovena:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con las enmien-
das nom. 95, del G.P. Popular, y nUm. 96, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragone-
sista y Aragonés.

— Enmienda nom. 94, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Disposicion Adicional Vigésima octava:
— Enmienda nim. 98, del G.P. Popular.

Enmiendas noms. 99 y 101 a 103, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen la intro-
duccién de unas nuevas Disposiciones Adicionales Trigésima Octava, Trigésima Novena, Cuadragé-
sima y Cuadragésima Primera, respectivamente.

. Enn|1iendc1 num. 104, del G.P. Vox en Aragén, que propone la introduccién de una nueva Disposicion Adi-
cional.

Disposicion Transitoria Tercera:
— Enmienda nom. 105, del G.P. Popular.
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Enmienda ndm. 107, del G.P. Popular, que propone la introduccién de una nueva Disposicién Final Pri-
mera bis.

Enmiendas noms. 108, 109 y 110, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén, que proponen la introduccién de
unas nuevas Disposiciones Finales Primera bis, Segunda bis y Segunda ter, respectivamente.

Enmienda nim. 112, del G.P. Vox en Aragén, que propone una modificacién de caracter general a todo el
texto del proyecto.

Anexo lllI:
— Enmienda nom. 114, del G.P. Popular.

Anexo IV:

— Voto particular del G.P. Popular a la enmienda nim. 119, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P.
Mixto.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén a la enmienda nom. 120, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado
con la enmienda nim. 124, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Arago-
nés.

— Enmiendas nims. 121 y 122, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.
2°, ENMIENDAS A LAS SECCIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Seccion 02:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente al texto transaccional aprobado con las enmien-
das num. 129, del G.P. Popular, y ndm. 132, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragonés.

— Enmiendas nims. 126 a 128, 130 y 131, del G.P. Popular

Seccion 10:

— Votos particulares del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 144, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén; y frente a las enmiendas nims. 167 y 168, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmiendas noms. 133, 141, 142, 145, 151, 153, 155, 160 a 165, 177, 179, 180, 185, 189,
193 y 194, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 134 a 140, 147 a 150, 152, 154, 156 a 159, 171 a 174, 176, 183 y 184,
del G.P. Popular.

— Enmiendas nOms. 143, 146, 166, 170, 181 y 182, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas nums. 169, 186 a 188, 190 a 192, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Seccion 11:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 196, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-
G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nim. 214, de los GG.PP. Socialista, Pofemos-Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Ara-
gonés, y nim. 215, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto; y frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nom. 219, de los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Arago-
nés, y nim. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmien-
das nums. 216, del G.P. Popular, 217, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, 218, de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y 220, de la A.P. Izquierda Unida Aragén; y
frente ol texto transaccional aprobado con las enmiendas nims. 266, del G.P. Ciudadonos—Portij;o de
la Ciudadania y 268, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 195, 197, 202 a 204, 209 a 211, 222 a 228, 233 a 238, 250, 254 a 262,
y 269, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 198 a 200, 205 a 207, 212, 229, 239 a 245, 251 a 253, 263 a 265, 267,
270 y 271, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 208, 231 y 232, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas noms. 230, 246 y 247, del G.P. Vox en Aragén.

Seccion 12:

— Enmiendas nims. 272 a 275, 277 y 282 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas nims. 276, 279 a 281 y 283 a 289, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 278, del G.P. Vox en Aragén.


http://www.cortesaragon.es/fileadmin/scripts/generapdf/modulos/enmiendaPresupuestos.php?md5enm=a539ab7e7d2f4666e84a397fd
http://www.cortesaragon.es/fileadmin/scripts/generapdf/modulos/enmiendaPresupuestos.php?md5enm=a539ab7e7d2f4666e84a397fd
http://www.cortesaragon.es/fileadmin/scripts/generapdf/modulos/enmiendaPresupuestos.php?md5enm=a539ab7e7d2f4666e84a397fd
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Seccion 13:
— Enmienda nom. 290, del G.P. Vox en Aragén.
; - Enmiendas noms. 291, 315 a 319, 323 a 333, 335 y 338 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
ania.
— Enmiendas noms. 292 a 314, 321, 322, 336, 337 y 342 a 345, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 320 y 339, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

Seccion 14:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nom. 346, de la AP.
Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Popular frente a las enmiendas nom. 347, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-
G.P. Mixto, y nims. 358 y 384, de los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Arago-
nés.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente
a la enmienda nim. 359, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas noms. 348 a 352, 361, 362, 371, 372, 381 a 383 y 385, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

— Enmienda ndm. 356, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas noms. 355 y 373, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas nims. 357, 360, 363 a 370, 378, 390 a 394, del G.P. Popular.

Seccion 15:

— Votos particulares del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a los textos transaccionales
aprobados en las enmiendas noms. 446 a 448, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nom. 449, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado
con la enmienda nom. 450, de la A.P. |zquiergo Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas noms. 398, 403 a 406, 408 a 412, 415, 416, 421, 424 a 433, 437 a 441, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 399, 407, 413, 414, 420, 423 y 436, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 401, 418, 419, 422, 445 y 451, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 417, 434, 435, 442 a 444, del G.P. Vox en Aragén.

Seccion 16:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente
a las enmiendas noms. 457, 472 y 511, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Popular frente a las enmiendas noms. 477 y 499, de la A.P. Izquierda Uni-
da Aragén-G.P. Mixto.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania frente a la enmienda
num. 510, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nims. 452 a 456, 458, 461, 463, 464, 466 a 471, 473, 478, 480, 481,483 a
497, 503, 507, 508, 512 a 535 y 548, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 459, 460, 462, 465, 474, 482, 498, 504, 536 a 546 y 549, del G.P. Ciudado-
nos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 475, 479, 500 a 502, 505, 506, 547, 550 y 551, de la A.P. Izquierda Unida
Aragdn-G.P. Mixto.

— Enmienda nom. 509, del G.P. Vox en Aragén.

Seccion 17:

— Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a la enmienda nom. 575, de
la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas noms. 552, 553, 555 a 558, 564 a 569, 574, 578, 582 y 585, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 559 a 563, 571 a 573, 576, 577, 579 a 581, 583 y 584, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 570, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

Seccion 18:

— Voto particular del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente a las enmiendas noms. 606
y 638, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, frente a
las enmiendas noms. 636, 637 y 640, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén, frente a la enmienda nim. 662, de la A.P. Izquierda Unida
Aragén-G.P. Mixto.

— Enmiendas nOms. 587 a 602, 608, 614, 616, 619, 622, 624, 626, 627, 649 a 651, 653,
654, 657 a 659, del G.P. Popular.
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— Enmiendas nOms. 603 a 605, 609, 610, 620, 621, 630 a 635, 639, 641, 642, 644, 645,
652, 655, 660 y 661, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 612, 613, 615, 617, 618, 643 y 656, de la A P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mix-
fo.

— Enmiendas nims. 623, 628, 629, 646 a 648, del G.P. Vox en Aragén.

Seccion 19:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente al texto tran-
saccional aprobado con la enmienda nim. 706, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmiendas noms. 663 a 667, 676 a 682, 694 a 699, 701, 702 y 705, del G.P. Popular.

g Enmiendas noms. 668 a 675, 683 a 693, 700, 703, 704 y 711, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Civdadania.

Seccién 30:

— Enmienda nim. 712, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas noms. 713 a 717, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 718, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-G.P. Mixto.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 27 de diciembre de 2019, ha admitido a trdmite las Propo-
siciones no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado
su tramitacién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifgsfada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes ge Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 80/19-X, sobre la mejora de la seguridad vial, para
su tramitacion ante la Comision de Vertebracion del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
posicién No de Ley sobre la mejora Je la Seguridad Vial, solicitando su tramitacién en la Comisién de Vertebracién
del Territorio, movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El informe EuroRac 2019, en el que participan los clubes RACE y RACC es un estudio, en el cual, se hace una
andlisis de peligrosidad de las vias teniendo en cuenta factores como el trdfico diario y los siniestros durante los
dltimos tres afios.

En funcién de ese concepto, solo 61 tramos tienen consideracién de riesgo elevado o alto, segin sus criterios.
Una gran parte de estos tramos se encuentran en la comunidad de Aragén, en concreto 13, destacando 5 que se
encuentra entre los 20 tramos con mayor peligrosidad de la Red Nacional:
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— N-230 en Huesca, entre los puntos kilométricos 108 a 123 con riesgo elevado.

— N-240 en Huesca, entre los puntos kilométricos 303 y 317 con riesgo elevado.

— N-232 en Zaragoza, entre los puntos kilométricos 210 y 224 con riesgo medio-alto.

— N-420 en Teruel, entre los puntos kilométricos 590 y 607 con riesgo medio-alto.

— N-330 en Huesca, entre los puntos kilométricos 624 y 643 con riesgo medio-alto.

Asi mismo el informe también detalla como tramos de mayor peligrosidad para tréfico pesado, como el segundo
de Espafia con mayor riesgo:

— AP-7 en Huesca, entre los puntos kilométricos 113 y 121.

De dicho andlisis se extrae que Aragén es la Comunidad Auténoma que presenta una mayor proporcién de ca-
rreteras consideradas de riesgo elevado, con casi el 26% de las vias analizadas y en cuanto a kilémetros son casi
577 Km los que contemplan un riesgo elevado, es Aragén.

Por todo lo expuesto, este grupo parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén, a instar al Gobierno de Espafia para:

1.° Analizar y buscar soluciones en materia de seguridad vial a la mayor brevedad posible para reducir el ele-
vado nimero de Kilémetros con riesgo elevado en la Red Nacional a su paso por Aragén

2.° Tomar todas las medidas necesarias en materia de Seguridad Vial de manera inmediata y urgente sobre los
13 tramos de concentracién de accidentes destacados en el informe a su paso por Aragén

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley num. 54/19-X, relativa a la posible pérdida
del servicio de venta de billetes en la estacion de tren de Monzén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) ha procedido a retirar la Proposicién no de
Ley ndm. 54/19-X, relativa a la posible pérdida del servicio de venta de billetes en la estacién de tren de Monzén,
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA nim. 22, de 5 de noviembre de 2019.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 27 de diciembre de 2019, ha admitido a trémite las Interpela-
ciones que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2049

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Interpelacion nom. 35/19-X, relativa a la politica general del Departamento de
Sanidad relativa al gasto y atencién farmacéuticos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 252
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad la siguiente Interpelacién
relativa a la politica general de Departamento de Sanidad relativa al gasto y atencién farmacéuticos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén tiene competencia sobre materia de Farmacia, por lo que esta Diputada formula la si-
guiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de Farmacia, y mds concretamente en cuanto a
la atencién y gasto farmacéutico?

Zaragoza, 20 de diciembre de 2019.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ

VeB.°

La Portavoz Adjunta

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 36/19-X, relativa al Plan Aragonés de Estrategia Turistica
2016-2020.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Juan Carlos Gracia Suso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial la siguiente Interpelacién relativa al Plan Aragonés de Estrategia Turistica 2016-2020.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Plan Aragonés de Estrategia Turistica 2016-2020, en adelante PAET, es el documento en el que se recogen los
vectores fuerza, los obijetivos y las medidas a aplicar en materia turistica para Aragén. Ademds dicho documento
parte de un andlisis de la situacién en la que se encuentra el Turismo en nuestra comunidad auténoma con objeto de
analizar nuestras debilidades y fortalezas en esta materia.

Dada la importancia que tiene el sector del turismo para Aragén, como bien recoge el PAET, haciendo alusién a
que el sector del Turismo genera el 8% del P.I.B. de nuestra comunidad auténoma o el 10% del empleo que se genera,
entendemos que un documento como el Plan Aragonés de Estrategia Turistica debe ser una herramienta fundamental
para marcar las lineas de actuacién que permitan a nuestra comunidad auténoma mejorar la situacién de un sector
estratégico para Aragén generador de riqueza y empleo de calidad, ademés de ser un elemento fundamental para
fijar poblacién en el medio rural.

Un Plan, que ademés, contemplaba evaluaciones peridédicas para valorar su grado de cumplimiento y poder
realizar las correcciones necesarias durante la ejecucién del mismo.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de Turismo y, en concreto, sobre la utilidad y el
grado de cumplimiento del Plan Aragonés de Estrategia Turistica 2016-20202

Zaragoza, 23 de diciembre de 2019.

El Diputado

JUAN CARLOS GRACIA SUSO
V.°B.°

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA
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Interpelacion nom. 37/19-X, relativa a la politica de ayudas al sector del turismo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Juan Carlos Gracia Suso, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial la siguiente Interpelacién relativa a la politica de ayudas al sector del turismo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sector del comercio, es un sector fundamental dentro de nuestra comunidad auténoma como generador de
empleo y riqueza. Précticamente todos los municipios de nuestra comunidad auténoma tienen un comercio abierto
o un multiservicio, siendo los profesionales que se dedican a este sector, en su mayoria, trabajadores por cuenta
propia.

Durante los Gltimos 4 afios, Aragén se ha convertido en una de las Comunidades Auténomas de Espafiia que mds
trabajadores auténomos ha perdic?o en el comercio, duplicando en términos porcentuales la media nacional. Una
situacién critica que merece medidas excepcionales con el sector para frenar esta caida exponencial del comercio
interior y de cercania dentro de nuestra comunidad auténoma. Muestra de ellos son los datos, en términos porcentua-
les de la caida de profesionales que se dedican a este sector, que sitta la media nacional de perdida de auténomos
en el sector del comercio en un 4,2% y que en Aragén se duplica hasta llegar al 8,1% en el periodo comprendido
de Noviembre de 2015 a Noviembre de 2019.

Ante esta situacién, es necesario que el Gobierno de Aragén aplique una seria de medidas urgentes que ayuden
a frenar esta pérdida de auténomos en el sector de comercio que puede llevar a que muchos municipios del entorno
rural pierdan sus comercios y con ellos un servicio fundamental para sus habitantes.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de turismo y, mds concretamente con respecto a
las medidas que piensa adoptar para la pérdida de auténomos en este sector?

Zaragoza, 23 de diciembre de 2019.

El Diputado

JUAN CARLOS GRACIA SUSO
V.°B.°

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

Interpelacion num. 38/19-X, relativa a la politica general del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales en materia de reduccion de la brecha de
género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Gaydn Sanz, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 252
r siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia y Relaciones Instituciona-
es la siguiente Interpelacién relativa a la politica general de su departamento en materia de reduccién de la brecha
de género.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Existe actualmente una escasa presencia femenina en los estudios STEM (siglas en inglés de ciencia, tecnologia,
ingenieria y matemdticas) tanto a nivel regional, nacional como europeo que preocupa socialmente y que afecta a
la iguoldcdyde género tanto a nivel educativo como en la actividad laboral y profesional de estas ramas del saber.
En Espafa, con un 54% de alumnas en las universidades, no llegan al 25% en las carreras STEM segin los datos
del Ministerio de Educacién y Ciencia. En nuestra Universidad, con casi 30.000 estudiantes, en la Escuela de Inge-
nieria y Arquitectura mds del 70% son hombres, con mayoria en casi todas las titulaciones y una enorme diferencia
en la mayoria de las ingenierias. Pero son las titulaciones relacionadas con la electrénica y la informdtica las que
presentan los porcentajes mds bajos de alumnado femenino. Asi el grado en Ingenieria Electrénica y Automdtica,
en la EUPLA tiene solo un 10,6% de alumnas, y los grados en Ingenieria Informdtica, de la Escuela de Ingenieria y
Arquitectura y de la EUPLA tienen un 10,7% y 8,1% respectivamente.

Las diferentes actividades que se vienen desarrollando desde hace unos afios para intentar paliar estos déficits
de la presencia femenina en los estudios STEM, parecen no obtener los resultados esperados, pues estos porcenta-



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 34. 2 DE ENERO DE 2020 2017

jes se mantienen invariables. Teniendo en cuenta que el futuro del mercado laboral va a ser eminentemente tecno-
dgico, terminar con esta brecha de género es especialmente importante y urgente en nuestra comunidad. Por tanto
es necesario disefiar e implementar nuevas actuaciones que modifiquen esta situacién y reviertan la desigualdad
existente.

Por todo ello, esta Diputada formula la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de igualdad y, més concretamente, en lo referente
a las medidas que va a poner en marcha para reducir la brecha de género existente?

Zaragoza, 26 de diciembre de 2019.

La Diputada

PILAR GAYAN SANZ

V.°B.°

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

Interpelacion nim. 39/19-X, relativa a politica general en materia de seguridad
ciudadana.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 252 ?/ siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales la siguiente Interpelacién
relativa a politica general en materia de seguridad ciudadana.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los ¢ltimos datos estadisticos sobre criminalidad del Ministerio del Interior ponen de manifiesto que los robos
con violencia e intimidacién han aumentado un 39% en Aragdn en el primer semestre de 2019 con respecto a
2018.

El andlisis por provincias arroja diferentes datos para Zaragoza, Huesca y Teruel variando también el tipo de
delitos que aumentan o descienden en cada una de las tres ciudades

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

INTERPELACION

5Cudl va a ser la politica general del Gobierno de Aragén en materia de seguridad ciudadana tanto en el medio
urbano como en el medio rural?

Zaragoza, a 26 de diciembre de 2019.

La Portavoz Adjunta
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 27 de diciembre de 2019, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Pregunta nUm. 248/19-X, relativa a las acciones desempeinadas para la firma de
un convenio de transicion que sea justo con Andorra.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastién Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las acciones desempefiadas para
la firma de un convenio de transicién que sea justo con Andorra.

ANTECEDENTES

Segin informaron los medios de comunicacién el pasado 13 de diciembre de 2019, Endesa, S.A. ha facilitado al
Vicepresidente del Gobierno de Aragén y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial informa-
cién acerca de su «Plan de acompanamiento» donde precisa cémo piensa suplir casi toda la potencia de la central
térmica de Andorra con energia renovable.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué acciones ha efectuado el Vicepresidente del Gobierno de Aragén y Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial ante el Ministerio para la Transicién Ecolégica, con objeto de que se firme un convenio de
transicién que sea justo con Andorra antes del cierre de facto de la central térmica?

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nim. 249/19-X, relativa a las relaciones del Gobierno de Espaina y el
Gobierno de Aragén en materia de transicion ecolégica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastién Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las relaciones del Gobierno de
Espaiia y el Gobierno de Aragén en materia de transicién ecolégica.

ANTECEDENTES

El pasado 21 de octubre de 2019 se produjo la visita preelectoral de la Ministra para la Transicién Ecolégica en
funciones, Diia. Teresa Ribera. En ese marco preelectoral, se celebré un acto politico donde dicha Ministra se com-
prometié a volver a Aragén antes de final de afio para mantener una nueva reunién con los agentes del territorio y
analizar las novedades que se produjesen estos meses.

La novedad que se ha producido no puede ser més dramdtica: el pasado 13 de diciembre de 2019 Endesa, S.A.
anuncié que finalizard la produccién de energia en Andorra de facto en febrero de 2020.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2En qué fecha le consta al Vicepresidente del Gobierno de Aragén y Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial que se va a desarrollar la visita de la Ministra para la Transicién Ecolégica en funciones antes
del final de 20192

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA
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Pregunta nim. 250/19-X, relativa al coste estimado que va a suponer la rescision
de las obras del Hospital de Alcaniz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al coste estimado que va a suponer la rescisién de las obras del Hospital de Alcafiz.

ANTECEDENTES

El pasado dia 16 del presente mes tuvimos conocimiento de la decisién del Gobierno de Aragén de rescindir el
contrato con la empresa adjudicataria de las obras del Hospital de Alcafiz.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa calculado el Departamento de Sanidad el coste estimado que va a suponer la rescisién del contrato de las
obras del Hospital de Alcaniz?

En caso de respuesta afirmativa, za cudnto asciende dicha cantidad?

En caso de respuesta negativa, spor qué no ha sido calculada?

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 251/19-X, relativa al cese de la actividad en las obras del Hospital
de Alcaiiiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al cese de la actividad en las obras del Hospital de Alcaiiz.

ANTECEDENTES

El pasado dia 16 del presente mes tuvimos conocimiento de la decisién del Gobierno de Aragén de rescindir el
contrato con la empresa adjudicataria de las obras del Hospital de Alcafiz, pero la obra llevaba tiempo parada.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Desde cudndo tiene conocimiento el Departamento de Sanidad de la falta de asistencia de trabajadores y gre-
mios en el terreno donde se deberian estar realizando las obras del Hospital de Alcafiz2

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 252/19-X, relativa a la fecha de conclusién del estudio respecto a
la creacién de un recurso residencial con apoyo asistencial de salud mental infan-
to-juvenil.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la fecha de conclusién del estudio respecto a la creacién (fe un recurso residencial con
apoyo asistencial de salud mental infanto-juvenil.
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ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado que se estd estudiando la creacién de un recurso residencial con apoyo
asistencial de salud mental infanto-juvenil, para que los nifios, nifias y j6venes no tengan que ser remitidos para su
tratamiento, fuera de nuestra Comunidad Auténoma.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sEn qué fecha concreta prevé el Gobierno de Aragén la conclusién del estudio que estd llevando a cabo para
la creacién de un recurso residencial con apoyo asistencial de salud mental infanto-juvenil, y que los nifios, nifas y
jévenes no tengan que ser remitidos para su tratamiento, fuera de nuestra Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 253/19-X, relativa a la creacion de Registro de aragoneses/as en
el exterior.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Joaquin Palacin, Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA en las Cortes de Aragdn, en virtud de lo estable-
cido en el articulo 266 del vigente Reglamento de las Cortes de Aragdn, manifiesta, mediante este escrito, la voluntad
de dar traslado, para su respuesta escrita, de la Pregunta relativa a la creacién de Registro de aragoneses/as en el
exterior, iniciativa ciudadana tramitada segin el punto 4 del articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Aragén.

ANTECEDENTES

Don Patricio Oschlies Serrano, en representacion del «Colectivo Emigrante Aragonés» presenté ante estas Cortes,
en el dmbito de las «Iniciativas y Propuestas Ciudadanas», una propuesta de pregunta, admitida a trdmite el pasado
dia 18 de diciembre por la Mesa de las Cortes, de acuerdo a ?o establecido en el apartado 3 del articulo 266 del
Reglamento de la Cédmara. Dado que el citado articulo se menciona que las iniciativas —admitidas a trdmite— deben
ser asumidas por un/a Diputado/a, y atendiendo a esta peticién, se presenta la siguiente:

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén crear el registro de aragoneses/as en el exterior a fin de estrechar lazos de

unidn entre la didspora aragonesa y las instituciones publicas de Aragén tal y como manda la Disposicién Adicional

rimera de la Ley 5/2000, de 28 (fve noviembre de relaciones con las comunidades aragonesas en el exterior? Si asi
Fuese, sen qué plazos se procederia a elaborar dicho censo de emigrantes aragoneses?

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOAQUIN PALACIN ELTORO

Pregunta nom. 254/19-X, relativa al estado y necesidades del CEIP Moncayo de
Tarazona.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Alvaro Sanz Remdn, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén— Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, E;rmulcu al
Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al estado y ne-
cesidades del CEIP Moncayo de Tarazona.

ANTECEDENTES

La noche del dia 5 de noviembre se produjo el incendio de un aula en el Colegio Piblico Moncayo de Tarazona.
Las llamas produjeron importantes dafios materiales y el humo extendido por todo el centro educativo provocé la
suspensién temporal de las clases, pero afortunadamente, al iniciarse en horario no lectivo, no se ha tenido que
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lamentar dafios personales draméticos, ya que el Colegio cuenta con alrededor de 400 estudiantes en los ciclos de
infantil y primaria.

Tanto la administracién municipal como la autonémica actuaron en la medida de sus competencias y posibilida-
des en el restablecimiento de la normal actividad docente con celeridad. Las primeras informaciones apuntaron que
el origen del fuego estuvo en un cortocircuito en uno de los enchufes del aula afectada, pero éste no es el primer
incidente que se sucede en este centro educativo en los dltimos afos.

El dia 7 de noviembre se cursé visita por parte de responsables de la Direccién Provincial del Departamento de
Educacién.

La AMPA del colegio ha mostrado su indignacién con el lamentable estado de las instalaciones, responsabilidad
de la administracién autonémica, y con el deficiente mantenimiento, competencia del Ayuntamiento.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

5El Departamento de Educacién ha realizado alguna inspeccién técnica del estado de las instalaciones y el cum-
plimiento del correcto mantenimiento ordinario del CEIP Moncayo?

2Qué necesidades ha detectado el Departamento en las instalaciones del citado centro?

ggene previsto su Departamento la puesta en marcha de un plan de mejora de las instalaciones del CEIP Mon-
cayo?

sTiene previsto el Departamento convocar una Comisién Mixta con el Ayuntamiento de Tarazona para abordar el
estado de los centros educativos piblicos en esta ciudad? sEn qué plazos?

En Zaragoza a 19 de diciembre de 2019.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 255/19-X, relativa a las repercusiones en Aragén de la capacidad
de gestion de Forestalia Renovables, S.L.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula oFConse]ero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las repercusiones en Aragén de la
capacidad de gestién de Forestalia Renovables, S.L.

ANTECEDENTES

El grupo empresarial Forestalia Renovables, S.L. ha sido presentado por el Gobierno de Aragén en pleno como
el precursor de los mds grandes proyectos en la Comunidad para los proximos meses.

En los Gltimos meses se ha conocido que algunos de sus proyectos de energias renovables podrian verse aboca-
dos a incumplir los plazos fijados en las subastas estatales para finalizar las ogros.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa valorado el Gobierno de Aragén cémo puede afectar tal situacién a los proyectos presentados junto al refe-
rido grupo empresarial?

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nUm. 256/19-X, relativa a las repercusiones en Aragén de la capacidad
financiera de Forestalia Renovables, S.L.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las repercusiones en Aragén de la
capacidad financiera de Forestalia Renovables, S.L.
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ANTECEDENTES

El grupo empresarial Forestalia Renovables, S.L. ha sido presentado por el Gobierno de Aragén en pleno como
el precursor de los mds grandes proyectos en la Comunidad para los préximos meses.

Sin embargo, a comienzos de diciembre de 2019 se conocié que la compafiia carece de la capacidad financiera
necesaria para los proyectos de energias renovables en que estd envuelta, acusando ademds «tensiones de tesore-
ria» y demoras en sus pagos.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa valorado el Gobierno de Aragén cémo puede afectar la capacidad financiera real de Forestalia a los pro-
yectos presentados junto al referido grupo empresarial?

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nom. 257/19-X, relativa a la aplicacion de la ley de pobreza energética.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén— Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la aplice-
cién de la ley de pobreza energética.

ANTECEDENTES

Segin el estudio «La pobreza energética en Espafia: aproximacién desde una perspectiva de ingresos», un 8,6%
de los aragoneses vive en situacién de pobreza energética. El informe sefiala que la pobreza energética se inicia
con la insuficiencia de los ingresos familiares para hacer frente a los gastos que permitan mantener una temperatura
adecuada en el hogar y tener unas condiciones de vida dignas.

Las autoras destacan que el perfil de los hogares espafioles en situacién de pobreza energética es que estan ubi-
cados en dreas rurales o con menor densidad de poblacién; viven en régimen de alquiler; en edificios de 25 afios o
mds, y en zonas con condiciones meteorolégicas extremas de calor o frio; y son hogares unipersonales o monopa-
rentales, sustentados en buena parte por mujeres

La LEY 9/2016, de 3 de noviembre, de reduccién de la pobreza energética de Aragén reconoce al legislador
autondémico el desarrollo de medidas asistenciales consistentes en prestaciones econémicas tendentes a evitar la
interrupcién del suministro de electricidad y gas a las personas vulnerables. En este sentido, es importante la incor-
poracién de las empresas suministradoras a la prevencién de la pobreza energética, al establecer obligaciones de
informacién al consumidor sobre la existencia de estas ayudas, asi como deberes de abstencién durante su tramita-
cién que aseguren la efectividad de las ayudas.

De hecho el Articulo 5 describe el procedimiento para evitar la suspensién del suministro o proceder a su resta-
blecimiento. Y explicita en su punto 3. «Con el objetivo de asegurar la eficacia de las medidas de proteccién social
establecidas en esta ley, existiendo acreditacién de persona o unidad de convivencia en situacién de vulnerabilidad
o de especial vulnerabilidad o encontrédndose la misma en tramitacién, la empresa suministradora no procederé a la
suspension del suministro mientras se gestiona la concesién de la prestacién econdémica que corresponda destinada
al pago de la factura del consumo energético.»

En este sentido, hemos sido informados de un caso de los servicios sociales de la Comarca Bajo Cinca que estd
tramitando la ayuda pero Endesa ha llevado a cabo el corte de suministro, de forma contraria a lo que regula la ley.

En esta misma ley se recogen también sanciones en este tipo de situaciones recogida en el articulo 14 y que
la califica como infraccién grave «El incumplimiento por los suministradores de los deberes que para asegurar la
efectividad de las ayudas establece el articulo 5.3.» Y explicita una sancién con multa equivalente al resultado de
multiplicar hasta 50 la cantidad adeudada, por lo que podria suponer una multa de hasta 65.000 euros para la
empresa.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas se van a llevar a cabo para garantizar que ningdn hogar aragonés vulnerable vea interrumpido el
suministro de electricidad? 3Cudl es el mecanismo para corregir las situaciones de corte de la manera mds urgente
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posible2 3Cudl es el procedimiento de inspeccién que se va sigue para garantizar el cumplimiento de la ley2 3Cudn-
tas infracciones recogidas en esta ley ha cometido Endesa y que procedimiento sancionador se ha articulado?

En Zaragoza a 20 de diciembre de 2019.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 258/19-X, relativa al posicionamiento del Gobierno de Aragén en
la UE ante las ayudas a la mineria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad y
Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al posicionamiento del Gobierno de
Aragén en la UE ante las ayudas a la mineria.

ANTECEDENTES

El 2 de diciembre de 2019 comparecié el Director de la Oficina de Aragén en Bruselas en Comisién parlamenta-
ria. Alli afirmé que el Gobierno de Aragén va a defender en Bruselas una partida especifica fuera de los fondos de
cohesién para regiones afectadas por el cierre de centrales térmicas.

Por lo expuesto, este Diputado E)rmulo la siguiente:

PREGUNTA

2Cdmo se encuentran las negociaciones del Gobierno de Aragén en el marco de la UE con objeto de obtener una
artida especitica fuera de los fondos de cohesidn para regiones afectadas por el cierre de centrales térmicas?
tid fica f de los fondos de coh fectad | d trales t e

Zaragoza, 20 de diciembre de 2019.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

Pregunta nUm. 259/19-X, relativa a los criterios del Gobierno de Aragén en la UE
sobre las ayudas a la mineria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastian Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los criterios del Gobierno de
Aragén en la UE sobre las ayudas a la mineria.

ANTECEDENTES

El 2 de diciembre de 2019 comparecié el Director de la Oficina de Aragén en Bruselas en Comisién parlamen-
taria. Alli afirmé que el Gobierno de Aragén va a defender en Bruselas una partida especifica fuera de los fondos
de cohesién para regiones afectadas por el cierre de centrales térmicas, y que el deseo del Ejecutivo es que no se
reparta con los mismos criterios.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué criterios diferentes de los referidos en los fondos de cohesién para el reparto de ayudas relacionadas con el
fin del carbén como fuente de energia son los que estd defendiendo el Gobierno de Aragén en el marco de la UE?

Zaragoza, 20 de diciembre de 2019.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA
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Pregunta nim. 260/19-X, relativa a la firma de un convenio con el Colegio de Or-
toprotésicos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consefjera de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la firma de un convenio con el Colegio de Ortoprotésicos

ANTECEDENTES

La pasada Legislatura se aprobé una Proposicién no de Ley instando al Gobierno de Aragédn a la elaboracién y
firma de un convenio con el Colegio de Ortoprotésicos, para establecer un tiempo maximo de pago en el material
de su competencia, y poder, de esta manera, pagar todo el valor que adeudaba el Ejecutivo.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Se ha llevado a cabo la firma del Convenio con el Colegio de Ortoprotésicos, para el pago del material que
sobre este tema, adeuda el Gobierno de Aragén?

En caso de respuesta afirmativa, zen qué fecha concreta se llevé a cabo dicha firma?

En caso de respuesta negativa, scudles han sido los motivos por el que el Gobierno de Aragén no ha procedido
a la firma del Convenio solicitado?

Zaragoza, 20 de diciembre de 2019.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 261/19-X, relativa a interrupciones del suministro de energia eléc-
trica en la comarca de La Ribagorza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Sebastién Contin Trillo-Figueroa, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Industria, Competitividad
y Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a interrupciones del suministro de
energia eléctrica en la comarca de La Ribagorza.

ANTECEDENTES

Durante los dltimos meses distintos municipios de la comarca de la Ribagorza estdn padeciendo interrupciones del
suministro de energia eléctrica que afectan a su dia a dia, por lo que este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

sPiensa adoptar el Gobierno de Aragén alguna medida para paliar el problema de las interrupciones del sumi-
nistro de energia eléctrica en distintos municipios de la comarca de la Ribagorza?

Zaragoza, 23 de diciembre de 2019.

El Diputado
SEBASTIAN CONTIN TRILLO-FIGUEROA

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a conti-
nuacion.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 34. 2 DE ENERO DE 2020 2025

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales a la
Pregunta num. 195/19-X, relativa al local de casas de apuestas sito en Juan Carlos
| (BOCA num. 25, de 15 de noviembre de 2019).

Corresponde a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, conforme al articulo 71. 50.¢ del Esta-
tuto de Autonomia de Aragédn y la Ley 2/20000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de Aragén,
el ejercicio de las competencias exclusivas en materia de «juego, apuestas, casinos, incluidas las modalidades por
medios informdticos y telemdticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragén».

Todo ello, sin perjuicio de la competencia del Ayuntamiento de Zaragoza en la concesién de las diversas licen-
cias, previas a su puesta en funcionamiento, conforme al articulo 10.a) y los articulos 16 y ss. de la Ley 11/2005,
de 28 de diciembre, Reguladora de los Espectdculos Piblicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Piblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El salén de juego Alea Juan Carlos |, n.° 39, de la ciudad de Zaragoza, objeto de pregunta por la Agrupacién
Parlamentaria-lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, ostenta:

a) Licencia municipal de funcionamiento definitiva, desde el 27 de marzo de 2007.

b) Resolucién de autorizacién de apertura de salén de juego, de la Direccién General de Interior, de 13 de abril
de 2007.

c) Resolucién de Renovacién de la autorizacién de salén de juego, de la Direccién General de Justicia e Interior,
de 13 de abril de 2017.

Por lo tanto, el salén de juego, sito en la calle Juan Carlos |, n.° 39, de Zaragoza, dispone de autorizacién de
salén de juego vigente hasta el 13 de abril de 2027.

Los locales de juego, con cardcter previo a su apertura, precisan licencia municipal de funcionamiento, y posterior
inspeccién del Grupo de Juego y de Espectdculos Piblicos de la Unidad de Policia adscrita a la Comunidad Auté-
noma de Aragén. Las sucesivas renovaciones y modificaciones y reformas que realice el local también estén sujetas
a la intervencién administrativa municipal y autonémica y a previos controles de inspeccién.

Todo ello, sin perjuicio de los controles rutinarios de inspeccidn, investigacién y control del Grupo de Juego.

Corresponde a la Direccién General de Interior y Proteccién Civil la direccién funcional de la Unidad de Policia
adscrita a la Comunidad Auténoma de Aragén.

El Grupo de Juego y de Espectdculos Piblicos de la citada Unidad de Policia realiza tareas de inspeccién y
comprobacién diario del cumplimiento de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Auténoma de
Aragén y de su normativa de desarrollo.

En concreto, consta en los archivos del Servicio de autorizaciones administrativas y sanciones de la Direccién
General de Interior y Proteccién Civil que de las diversas inspecciones de que ha sido objeto el salén, el titular ha
sido objeto de seis denuncias de la Policia Adscrita (una en el afio 2015, una en el afio 2016, tres en el afio 2017
y una en el afio 2018).

De las seis infracciones, cuatro concluyeron con la apertura y sancién en la citada Direccién General, por el
incumplimiento de la normativa de juego:

— dos sanciones: por incumplimiento de las obligaciones de control de acceso,

— una sancién: por realizar una combinacién aleatoria sin comunicacién previa,

— una sancién: por no disponer un empleado de carné de juego.

La quinta denuncia se remitié para su tramitacién al Ayuntamiento de Zaragoza, por incumplimiento de horario
de funcionamiento, conforme al articulo 48.j) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, Reguladora de Espectéculos
Piblicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén y la sexta de-
nuncia se envié al Servicio Provincial de Sanidad, por incumplimiento de la normativa de Ley 28/2005, de 26 de
diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo.

La colaboracién con los ayuntamientos, demds Departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es constante, a través de actuaciones concretas, grupos de trabajos
técnicos y en el marco institucional de cooperacién de Juntas de Seguridad y Comisién de Espectéculos Piblicos de
Aragédn.

En Zaragoza, a 16 de diciembre de 2019.

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales a la
Pregunta nim. 198/19-X, sobre la asistencia de intérpretes y traductores para los
beneficiarios de la justicia gratuita (BOCA num. 25, de 15 de noviembre de 2019).

Con fecha 20 de septiembre de 2018, el Pleno de las Cortes de Aragén aprobé la Proposicién no de Ley

253/18, sobre Creacién de un servicio de Intérpretes dé Asistencia a los beneficiarios de Justicia Gratuita.
Visto su contenido, se informa lo siguiente:
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El Estatuto de Autonomia de Aragén, reformado por Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, atribuye a la Comu-
nidad Auténoma, en su articulo 67.4, la ordenacién y organizacién de los servicios de justicia gratuita y orientacién
juridica gratuita.

Ello se materializé6 mediante el Real Decreto 1702/2007, de 14 de diciembre, que produjo, con efectos de 1
de enero de 2008, el traspaso de funciones y servicios de la Administracién del Estado ala Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de provisién de medios personales, materiales y econémicos para el funcionamiento de la
Administracién de Justicia.

Entre las funciones asumidas se incluye «el reconocimiento del derecho a la asistencia juridica gratuita y la gestién
de las indemnizaciones, en su caso, de las actuaciones correspondientes a la defensa por Abogado y representacion
por Procurador de los Tribunales en turno de oficio ante los érganos judiciales con competencia en la Comunidad
Auténoma de Aragén y a la asistencia letrada al detenido o preso cuando el lugar de custodia esté situado en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragdn».

La Constitucién Espafiola en su articulo 24 reconoce el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y, como
vertiente de acceso a la jurisdiccion, en su articulo 119 establece que la justicia serd gratuita cuando asi lo disponga
la Ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

Estas previsiones constitucionales fueron desarrolladas en la Ley Orgdnica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial (articulos 20.2, 545.3 y 546) y fundamentalmente en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Juri-
dica Gratuita, asi como en la normativa dictada en desarrollo de la normativa bésica estatal por las Comunidades
Auténomas que han asumido competencias en materia de justicia. En el caso de Aragén, en materia de asistencia
juridica gratuita se aprobé el Decreto 110/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Juridica Gratuita en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, en vigor en la versién resultante tras la reforma
operada por el Decreto 161/2016, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragén.

La regulacién de las compensaciones econémicas de la asistencia juridica gratuita se encuentra recogida en el
Decreto 110/2014, que establece en su articulo 50.2 que serdn objeto de subvencién por parte del Departamento
competente en materia de justicia las siguientes prestaciones:

a) Las actuaciones profesionales realizadas en el turno de guardia para prestacién del servicio de asistencia
letrada a la persona imputada, detenida o presa, a la mujer victima de violencia de género, asi como la asistencia
letrada al beneficiario de la justicia gratuita para los casos especificos en los que expresamente se regule, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 38 de este Reglamento.

b) Los gastos de funcionamiento e infraestructura por los servicios de orientacién juridica y de asistencia juridica
gratuita de los Colegios de Abogados y Procuradores.

c) Actuaciones profesionales de defensa y representacién por abogado y procurador en el procedimiento judicial
de aquellos a los que se haya reconocido el derecho a la asistencia juridica gratuita.

En base a los antecedentes expuestos, se pasa a continuacién al examen de las propuestas contenidas en la Pro-
posicién no de Ley 253/18:

«1.— Que se garantice que todos aquellos beneficiarios de justicia gratuita —que asi lo precisen— cuenten con
la asistencia de intérpretes de calidad suficiente para las solicitudes que al respecto y por su parte se realicens.

Del tenor literal de la propuesta parece deducirse que lo que se solicita es la asistencia de intérpretes a los bene-
ficiarios, es decir, a los que ya tienen reconocido el derecho a la asistencia juridica gratuita, si bien entendemos que
lo propuesto se refiere a que cuenten con intérpretes para formular la solicitud de dicho reconocimiento.

No obstante, en relacién con el contenido material del derecho a la asistencia juridica gratuita, el articulo 6.1 de
la Ley 1/1996, de 10 de enero, recoge el derecho al Asesoramiento y orientacién gratuitos previos al proceso en
los siguientes términos:

«1. Asesoramiento y orientacién gratuitos previos al proceso a quienes pretendan reclamar la tutela judicial de
sus derechos e intereses, asi como informacién sobre la posibilidad de recurrir a la mediacién u otros medios extra-
judiciales de solucién de conflictos, en los casos no prohibidos expresamente por la ley, cuando tengan por objeto
evitar el conflicto procesal o analizar la viabilidad de la pretensién.

Cuando se trate de victimas de violencia de género de terrorismo y de trata de seres humanos, asi como de me-
nores de edad y las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental |...) la asistencia juridica gratuita
comprenderd el asesoramiento y orientacién gratuitos en el momento inmediatamente previo a la interposicién de
denuncia o querella.»

Para el ejercicio de este derecho, el Decreto 110/2014, de 8 de julio, establece en su articulo 36, regulador del
Servicio de Orientacién Juridica, las siguientes obligaciones de los Colegios de Abogados:

«1. Cada Colegio de Abogados implantard en su dmbito de actuacién un servicio de asesoramiento y orientacién
juridica a los peticionarios de asistencia juridica gratuita, que comprenderd las siguientes funciones:

a) Informar sobre los requisitos necesarios para el reconocimiento de la asistencia juridica gratuita.

b) Informar sobre el contenido material del derecho, su extensién temporal, el coste del servicio que se presta, y
las obligaciones en caso de que no le sea reconocido.

c) Suministrar a los interesados los impresos necesarios para la solicitud del derecho y prestar el auxilio técnico y
material, en su caso, en la cumplimentacién de los impresos normalizados de solicitud.

d) Requerir a los interesados la documentacién preceptiva que ha de acompaiiar a la solicitud y la subsanacién
de deficiencias u omisiones de la misma.
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e) Informar sobre sistemas alternativos al proceso judicial para la resolucién de conflictos cuando puedan ser de
aplicacién al caso concreto.

f) Archivar los expedientes en los supuestos contemplados en el articulo 16 del presente Reglamento

g) Cualquier otra funcién que le sea atribuida por la normativa en materia de asistencia juridica gratuita.

2. Llos Colegios de Abogados adoptardn las medidas precisas para facilitar el acceso de la ciudadania a las
dependencias donde se informe sobre asistencia juridica gratuita, difundiendo adecuadamente su localizacién y
funciones.

3. El asesoramiento prestado tendré en todo caso cardcter gratuito para los solicitantes del derecho a la asistencia
juridica gratuitax.

La compensacién econdmica por la prestacién de los servicios indicados se incluye dentro de los gastos de fun-
cionamiento e infraestructura que se subvencionan a los Colegios, regulados en el articulo 52 del Reglamento antes
citado, que establece:

«1. Serd objeto de compensacién econdmica a los Colegios de Abogados y Procuradores el coste que genere el
funcionamiento operativo de los servicios de asistencia juridica gratuita, los de asesoramiento y orientacién previos
al proceso y de calificacién provisional de las pretensiones solicitadas que efectéen aquellos.

2. El importe méximo anual a asignar por este concepto a los Colegios de Abogados serd el que resulte de aplicar
al total devengado, por la realizacién de los turnos de guardia regulados en el articulo 51 y por las actuaciones pro-
fesionales de la asistencia juridica gratuita prevista en el articulo 53, un porcentaje variable en funcién de los tramos
que a continuacién se indican, El resultado de aplicar los porcentajes a los tramos serd la cantidad total a percibir
por cada Colegio».

En virtud de lo anterior, tal y como esté redactada la propuesta, solo se otorgaria la asistencia de intérprete previo
reconocimiento del derecho a asistencia juridica gratuita.

Sin embargo, el planteamiento formulado en la Proposicién no de Ley, que exige el reconocimiento previo del
derecho, contradice lo dispuesto en el articulo 36 de nuestro Reglamento que comprende entre las funciones del
Servicio de Orientacién Juridica las de informar sobre el contenido, los requisitos, la documentacién necesaria... de
la asistencia juridica gratuita, asi como otros posibles sistemas alternativos y la ayuda para cumplimentar los formu-
larios.

En todo caso, todas las actuaciones de asesoramiento previo se retribuyen como gastos de funcionamiento e
infraestructura con los importes méximos anuales fijados en el art. 52 del Reglamento.

Por tanto, para lo que en la propuesta se denomina fases extrajudiciales previas (de asesoramiento y preparacién
de acciones), solo se deberia proporcionar intérprete una vez reconocido el derecho (con lo que el cardcter previo
no se cumple) y caso de modificar la redaccién (refiriéndose al «solicitante» en lugar de al «beneficiario») se puede
entender que serian retribuidos como gastos de funcionamiento e infraestructura (dentro del importe méximo que por
tal concepto se puede pagar).

«2.— En nuestra Comunidad Auténoma se garantice que la asistencia de intérprete y traductor, para aquellos
que son beneficiarios de justicia gratuita, se extenderd a todos los dmbitos de las relaciones profesionales cliente-
abogado comprendiendo tanto las fases extrajudiciales previas (de asesoramiento y preparacién de acciones), judi-
ciales e intermedias (fuera de sede judicial)».

La propuesta pretende que la Comunidad Auténoma de Aragén garantice y financie la asistencia de intérprete y
traductor a quien lo precise en el marco de la asistencia juridica gratuita para las causas civiles y las fases extrajudi-
ciales y preparatorias a la interposicién de acciones judiciales.

En la jurisdiccidn penal y para las victimas ya estd reconocido ese derecho (Ley de Enjuiciamiento Criminal, arti-
culo 123.1.d, y Estatuto de la Victima, en este caso, exclusivamente para la victima).

En primer lugar, debe indicarse que, conforme a la normativa vigente, la asistencia de intérprete y traductor para
las fases judiciales ya se viene prestando en las sedes policiales y judiciales, con lo que no se propone nada nuevo
o distinto de lo actualmente previsto.

La asistencia de intérprete en las llamadas fases intermedias (fuera de sede judicial o policial), es decir, la estricta
relacién abogado-cliente fuera de la sede policial o judicial, no estd prevista ni en la Ley estatal ni el Reglamento
autondmico.

Pues bien, dado que el Colegio de Abogados de Zaragoza no realiza designacién de Abogado hasta que la
Comisién reconoce el derecho a la asistencia juridica gratuita (salvo los casos en los que se lo ordena un Juez), esta
asistencia de intérprete no deberia abonarse por ninguna actuacién previa a dicho reconocimiento y, por tanto, no
se abonaria nada por este concepto en caso de denegacién, pues como no ha habido designacién de abogado por
parte del Colegio tampoco ha habido relacién cliente-abogado.

Por tanto, no existe soporte normativo para el otorgamiento de una «subvencién» a los Colegios de Abogados
para la prestacién de servicio de intérprete en la relacién Abogado-cliente fuera de la sede policial o judicial.

En todo caso, es decisién de cada Colegio el establecimiento de dicho servicio con cargo a la subvencién que
ya se oforga por gastos de funcionamiento e infraestructura, en los términos y cuantias que estén establecidos en la
norma en vigor.

3. Se cree una linea presupuestaria suficiente para subvencionar la asistencia de intérprete en aquellas desig-
naciones del turno de Oficio en las que se considere preciso tal intervencién por parte de los distintos Colegios de
Abogados de la Comunidad Auténoma de Aragén, cuya gestién y organizacién deberé corresponder a estos.
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En relacién a esta propuesta, la naturaleza de este negocio juridico no es subvencional) sino contractual, por tra-
tarse del pago de la prestacién de un servicio publico en cumplimiento y realizacién de una competencia propia de
la Comunidad Auténoma de Aragdn, como se ha expuesto anteriormente.

Por tanto, se trata de financiar una actividad de titularidad pdblica y competencia de la Administracién auto-
némica, por lo que el régimen juridico aplicable seria el de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Pdblico, por la que se transpone al ordenamiento juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE.

En este sentido, debemos hacer referencia a los contratos administrativos que la Direccién General de Justicia del
Gobierno de Aragén viene suscribiendo para la prestacién del servicio de traduccién e interpretacién en el marco,
de los procedimientos judiciales que se realicen en la Comunidad Auténoma. El servicio objeto del contrato com-
prende todos los servicios de interpretacién en sede judicial, traducciones escritas y escuchas de grabaciones que se
soliciten por los érganos judiciales de la Comunidad Auténoma de Aragén, en todos los idiomas que sea necesario.

Zaragoza a 16 de diciembre de 2019.

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales
M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 209/19-X, relativa a la Ley de la Memoria Democrdatica Aragonesa (BOCA
nom. 25, de 15 de noviembre de 2019).

Medidas que se estdn llevando a cabo actualmente:

— Elaboracién del documento marco de colaboracién entre los Departamentos implicados en la creacién, ges-
tién y custodia del Banco de muestras genéticas (Departamento de Educacién, Cultura y Deporte; Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales y Departamento de Sanidad), siguiendo el modelo de otras Comunidades
Auténomas y buscando el rigor y la garantia de los procedimientos.

Estd convocada reunién el proximo 16 de diciembre con la Directora General de Justicia y el Director del Instituto
de Medicina Legal de Aragédn con el objeto de iniciar los protocolos y gestiones al respecto.

— Otras actuaciones:

1. Colaboracién en actuaciones de exhumacién de fosas en coordinacién con el Ministerio de Justicia.

2. Convocatoria de subvenciones propias por valor de 200.000 euros (dentro del proyecto Memoria Democrd-
tica, contemplado en el capitulo 4).

3. Fondos propios del capitulo 2 por valor de 60.000 euros, para estudios y trabajos técnicos propios de la Di-
reccién General de Patrimonio Cultural.

4. Proyecto de Museo de la Guerra Civil en Teruel, que tiene prevista una partida presupuestaria de 200.000
euros.

5. Actividades culturales en materia de memoria democrdtica, hay que destacar la exposicién que tendré lugar
en septiembre de 2020 en el IAAC, «Exposicién de la enfermera suiza Elsbeth Kasser», o la participacién como
invitados en la exposicién de Antonio Camazén.

6. Tramitacién del proyecto de Decreto del Gobierno de Aragédn por el que se aprobard el Reglamento de la ley
14/2018 de 8 de noviembre de Memoria Democrdtica, que regulard la creacién y funcionamiento de los érganos
colegiados responsables de la aplicacién de la ley.

« Elaboracién de una estructura administrativa con el fin de gestionar todas las actuaciones y politicas pdblicas
derivadas de la ley 14/18 de Memoria Democrdtica.

« Constitucién de la Comisién Técnica de Memoria Democrdtica: con representacién de, al menos, un miembro
por cada Departamento implicado.

« Plan de Accién: Elaboracién del Plan de accién por parte de la Comisién Técnica contemplado en el articulo
38 de la ley 14/18, «que contendrd los objetivos y prioridades que articulen y ordenen las actuaciones en materia
de memoria democrdtica, asi como los recursos econémicos que se prevean necesarios...». El Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte, competente en la materia, «aprobard a instancias de la Comisién Técnica y con la
colaboracién de los departamentos afectados planes de actuacién con el fin de desarrollar aspectos concretos del
Plan de Accién».

7. Creacién del Centro de Investigaciéon de la Memoria Democrdtica de Aragédn: ya se cuenta con sede estable
en Paseo de Teruel, en la ciudad de Zaragoza. El edificio requiere fase previa de acondicionamiento. Dicha sede
permitird desarrollar actuaciones como reuniones periddicas, trabajos técnicos, depdsitos temporales, investigacién,
asi como convertirse en lugar de reunién y trabajo de las asociaciones memorialistas.

8. Proyecto de Orden del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte para actualizacién del Protocolo de Exhu-
macién de restos humanos en materia de Memoria Democrdtica, que requiere de desarrollo de aspectos tales como
protocolos de actuacién para toma de muestras para el Banco de ADN, procedimiento de actuacién ante hallazgos
aislados de restos humanos etc.
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9. Acceso a los archivos, con el asesoramiento técnico de Maite Iranzo, directora del Archivo Histérico Provincial
de Zaragoza y Juanjo Morales, Jefe de Seccién de Archivos de la Direccién General de Patrimonio Cultural, en coor-
dinacién con el Ministerio del Interior y Ministerio de Justicia. En la préxima reunién del dia 16 de diciembre con la
Directora General de Justicia se abordard esta cuestién.

10. Se esté llevando a cabo la creacién del censo de simbolos franquistas y menciones honorificas para su pos-
terior retirada. En este sentido, se estén enviando notificaciones elaboradas con la colaboracién de la jurista y la
técnica responsable de la Direccién General de Patrimonio Cultural solicitando la colaboracién para la retirada de
las mismas.

11. Andlisis de lugares y rutas de la memoria: puesta en valor de diferentes lugares y rutas de la memoria demo-
crética a través de su musealizacién, acceso, carteleria informativa o visitas guiadas.

12. Actualizacién de mapa de fosas de Aragédn en colaboracién con el Instituto de estudios altoaragoneses por
parte de la técnica responsable del Servicio de Prevencién y Proteccién del Patrimonio Cultural y con las aportaciones
de los técnicos arquedlogos externos a esta administracion.

Igualmente, desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se estdn atendiendo las consultas ciuda-
danas y de asociaciones relacionadas con diversos aspectos de la memoria democrética. Dichas consultas serdn
atendidas a través del portal del Gobierno de Aragédn a través del departamento, via telemdtica y telefénica.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2019.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 210/19-X, relativa a la Ley de la Memoria Democratica Aragonesa (BOCA
num. 25, de 15 de noviembre de 2019).

Medidas que se estdn llevando a cabo actualmente:

— Elaboracién del documento marco de colaboracién entre los Departamentos implicados en la creacién, ges-
tién y custodia del Banco de muestras genéticas (Departamento de Educacién, Cultura y Deporte; Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales y Departamento de Sanidad), siguiendo el modelo de otras Comunidades
Auténomas y buscando el rigor y la garantia de los procedimientos.

Esté convocada reunién el proximo 16 de diciembre con la Directora General de Justicia y el Director del Instituto
de Medicina Legal de Aragdn con el objeto de iniciar los protocolos y gestiones al respecto.

— Ofras actuaciones:

1. Colaboracién en actuaciones de exhumacién de fosas en coordinacién con el Ministerio de Justicia.

2. Convocatoria de subvenciones propias por valor de 200.000 euros (dentro del proyecto Memoria Democrd-
tica, contemplado en el capitulo 4).

3. Fondos propios del capitulo 2 por valor de 60.000 euros, para estudios y trabajos técnicos propios de la Di-
reccién General de Patrimonio Cultural.

4. Proyecto de Museo de la Guerra Civil en Teruel, que tiene prevista una partida presupuestaria de 200.000
euros.

5. Actividades culturales en materia de memoria democrética, hay que destacar la exposicién que tendrd lugar
en septiembre de 2020 en el IAAC, «Exposicién de la enfermera suiza Elsbeth Kasser», o la participacién como
invitados en la exposicién de Antonio Camazén.

6. Tramitacién del proyecto de Decreto del Gobierno de Aragén por el que se aprobard el Reglamento de la ley
14/2018 de 8 de noviembre de Memoria Democrdtica, que regulard la creacién y funcionamiento de los érganos
colegiados responsables de la aplicacién de la ley.

« Elaboracién de una estructura administrativa con el fin de gestionar todas las actuaciones y politicas pdblicas
derivadas de la ley 14/18 de Memoria Democrdtica.

« Constitucién de la Comisién Técnica de Memoria Democrdtica: con representacién de, al menos, un miembro
por cada Departamento implicado.

« Plan de Accién: Elaboracién del Plan de accidn por parte de la Comisién Técnica contemplado en el articulo
38 de la ley 14/18, «que contendrd los objetivos y prioridades que articulen y ordenen las actuaciones en materia
de memoria democrdtica, asi como los recursos econémicos que se prevean necesarios...». El Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte, competente en la materia, «aprobard a instancias de la Comisién Técnica y con la
colaboracién de los departamentos afectados planes de actuacién con el fin de desarrollar aspectos concretos del
Plan de Accidn».

7. Creacién del Centro de Investigacién de la Memoria Democrdtica de Aragédn: ya se cuenta con sede estable
en Paseo de Teruel, en la ciudad de Zaragoza. El edificio requiere fase previa de acondicionamiento. Dicha sede
permitird desarrollar actuaciones como reuniones periédicas, trabajos técnicos, depésitos temporales, investigacién,
asi como convertirse en lugar de reunién y trabajo de las asociaciones memorialistas.
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8. Proyecto de Orden del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte para actualizacién del Protocolo de Exhu-
macién de restos humanos en materia de Memoria Democrdtica, que requiere de desarrollo de aspectos tales como
protocolos de actuacién para toma de muestras para el Banco de ADN, procedimiento de actuacién ante hallazgos
aislados de restos humanos etc.

9. Acceso a los archivos, con el asesoramiento técnico de Maite Iranzo, directora del Archivo Histérico Provincial
de Zaragoza y Juanjo Morales, Jefe de Seccién de Archivos de la Direccién General de Patrimonio Cultural, en coor-
dinacién con el Ministerio del Interior y Ministerio de Justicia. En la préxima reunién del dia 16 de diciembre con la
Directora General de Justicia se oborc};rd esta cuestion.

10. Se estd llevando a cabo la creacién del censo de simbolos franquistas y menciones honorificas para su pos-
terior retirada. En este sentido, se estén enviando notificaciones elaboradas con la colaboracién de la jurista y la
técnica responsable de la Direccién General de Patrimonio Cultural solicitando la colaboracién para la retirada de
las mismas.

11. Andlisis de lugares y rutas de la memoria: puesta en valor de diferentes lugares y rutas de la memoria demo-
crdtica a través de su musealizacién, acceso, carteleria informativa o visitas guiadas.

12. Actualizacién de mapa de fosas de Aragén en colaboracién con el Instituto de estudios altoaragoneses por
parte de la técnica responsable del Servicio de Prevencién y Proteccién del Patrimonio Cultural y con las aportaciones
de los técnicos arquedlogos externos a esta administracién.

Igualmente, desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se estdn atendiendo las consultas ciuda-
danas y de asociaciones relacionadas con diversos aspectos de la memoria democrética. Dichas consultas serdn
atendidas a través del portal del Gobierno de Aragén a través del departamento, via telemdtica y telefénica.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2019.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 214/19-X, relativa a la Ley de la Memoria Democrdatica Aragonesa (BOCA
num. 26, de 25 de noviembre de 2019).

Medidas que se estdn llevando a cabo actualmente:

— Elaboracién del documento marco de colaboracién entre los Departamentos implicados en la creacién, ges-
tién y custodia del Banco de muestras genéticas (Departamento de Educacién, Cultura y Deporte; Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales y Departamento de Sanidad), siguiendo el modelo de otras Comunidades
Auténomas y buscando el rigor y la garantia de los procedimientos.

Estd convocada reunién el proximo 16 de diciembre con la Directora General de Justicia y el Director del Instituto
de Medicina Legal de Aragdn con el objeto de iniciar los protocolos y gestiones al respecto.

— Otras actuaciones:

1. Colaboracién en actuaciones de exhumacién de fosas en coordinacién con el Ministerio de Justicia.

2. Convocatoria de subvenciones propias por valor de 200.000 euros (dentro del proyecto Memoria Democrd-
tica, contemplado en el capitulo 4).

3. Fondos propios del capitulo 2 por valor de 60.000 euros, para estudios y trabajos técnicos propios de la Di-
reccién General de Patrimonio Cultural.

4. Proyecto de Museo de la Guerra Civil en Teruel, que tiene prevista una partida presupuestaria de 200.000
euros.

5. Actividades culturales en materia de memoria democrdtica, hay que destacar la exposicién que tendrd lugar
en septiembre de 2020 en el IAAC, «Exposicién de la enfermera suiza Elsbeth Kasser», o la participacién como
invitados en la exposicién de Antonio Camazén.

6. Tramitacién del proyecto de Decreto del Gobierno de Aragédn por el que se aprobard el Reglamento de la ley
14/2018 de 8 de noviembre de Memoria Democrdtica, que regulard la creacién y funcionamiento de los érganos
colegiados responsables de la aplicacién de la ley.

« Elaboracién de una estructura administrativa con el fin de gestionar todas las actuaciones y politicas pdblicas
derivadas de la ley 14/18 de Memoria Democrdtica.

« Constitucién de la Comisién Técnica de Memoria Democrdtica: con representacién de, al menos, un miembro
por cada Departamento implicado.

« Plan de Accién: Elaboracién del Plan de accién por parte de la Comisién Técnica contemplado en el articulo 38
de la ley, «que contendrd los objetivos y prioridades que articulen y ordenen las actuaciones en materia de memoria
democrdtica, asi como los recursos econémicos que se prevean necesarios...». El Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte, competente en la materia, «aprobaréd a instancias de la Comisién Técnica y con la colaboracién de
los departamentos afectados planes de actuacién con el fin de desarrollar aspectos concretos del Plan de Accién».

7. Creacién del Centro de Investigacién de la Memoria Democrética de Aragédn: ya se cuenta con sede estable
en Paseo de Teruel, en la ciudad de Zaragoza. El edificio requiere fase previa de acondicionamiento. Dicha sede
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permitird desarrollar actuaciones como reuniones periédicas, trabajos técnicos, depdsitos temporales, investigacién,
asi como convertirse en lugar de reunién y trabajo de las asociaciones memorialistas.

8.— Proyecto de Orden del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte para actualizacién del Protocolo de Exhu-
macién de restos humanos en materia de Memoria Democrdtica, que requiere de desarrollo de aspectos tales como
protocolos de actuacién para toma de muestras para el Banco de ADN, procedimiento de actuacidn ante hallazgos
aislados de restos humanos efc.

9. Acceso a los archivos, con el asesoramiento técnico de Maite Iranzo, directora del Archivo Histérico Provincial
de Zaragoza y Juanjo Morales, Jefe de Seccién de Archivos de la Direccién General de Patrimonio Cultural, en coor-
dinacién con el Ministerio del Interior y Ministerio de Justicia. En la préxima reunién del dia 16 de diciembre con la
Directora General de Justicia se abordard esta cuestién.

10. Se estd llevando a cabo la creacién del censo de simbolos franquistas y menciones honorificas para su pos-
terior retirada. En este sentido, se estén enviando notificaciones elaboradas con la colaboracién de la jurista y la
técnica responsable de la Direccién General de Patrimonio Cultural solicitando la colaboracién para la retirada de
las mismas.

11. Andlisis de lugares y rutas de la memoria: puesta en valor de diferentes lugares y rutas de la memoria demo-
crdtica a través de su musealizacién, acceso, carteleria informativa o visitas guiadas.

12. Actualizacién de mapa de fosas de Aragén en colaboracién con el Instituto de estudios altoaragoneses por
parte de la técnica responsable del Servicio de Prevencién y Proteccién del Patrimonio Cultural y con las aportaciones
de los técnicos arquedlogos externos a esta administracion.

Igualmente, desde el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte se estdn atendiendo las consultas ciuda-
danas y de asociaciones relacionadas con diversos aspectos c}le la memoria democrdtica. Dichas consultas serdn
ofendiJ:]s a través del portal del Gobierno de Aragén a través del departamento, via telemdtica y telefénica.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2019.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta nom. 231/19-X, relativa al desarrollo de la red de profe-
sionales y dispositivos suficientes en relacion con la salud mental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez ha procedido a retirar su Pregunta nim. 231/19-X, relativa al de-
sarrollo de la red de profesionales y dispositivos suficientes en relacién con la salud mental, formulada a la Consejera
de Sanidad, para su respuesta escrita, y publicada en el BOCA nim. 29, de 10 de diciembre de 2019.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nom. 232/19-X, relativa a los procesos de rehabilitacion
e insercion para pacientes con problemas de salud mental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez ha procedido a retirar su Pregunta nim. 232/19-X, relativa a los
procesos de rehabilitacién e insercién para pacientes con problemas de salud mental, formulada a la Consejera de
Sanidad, para su respuesta escrita, y publicada en el BOCA nim. 29, de 10 de diciembre de 2019.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Retirada de la Pregunta num. 233/19-X, relativa a la continuidad de la atencién
para pacientes con problemas de salud mental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez ha procedido a retirar su Pregunta nim. 233/19-X, relativa a la
continuidad de la atencién para pacientes con problemas de salud mental, formulada a la Consejera de Sanidad,
para su respuesta escrita, y publicada en el BOCA nim. 29, de 10 de diciembre de 2019.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nom. 234/19-X, relativa a la definicion de la cartera de
servicios de todos los dispositivos de salud mental y de sus equipos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez ha procedido a retirar su Pregunta nim. 234/19-X, relativa a la
definicién de la cartera de servicios de todos los dispositivos de salud mental y c?e sus equipos, formulada a la Con-
sejera de Sanidad, para su respuesta escrita, y publicada en el BOCA nim. 29, de 10 3e diciembre de 2019.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nom. 235/19-X, relativa al establecimiento de procedi-
mientos con servicios sociales a fin de asignar los recursos mas adecuados a las
personas con avanzada edad y trastorno mental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez ha procedido a retirar su Pregunta ndm. 235/19-X, relativa al
establecimiento de procedimientos con servicios sociales a fin de asignar los recursos mds adecuados a las personas
con avanzada edad y trastorno mental, formulada a la Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, y publicada

en el BOCA nim. 29, de 10 de diciembre de 2019.
Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 27 de diciembre de 2019, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, a peticién del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.
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El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presidente informe de la situacién actual del nuevo Hospital de
Alcaiiz y las medidas que se van a llevar a cabo por parte de su Gobierno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragén.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de diciembre de 2019, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, a peticién del G.P. Popular, al
amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presidente informe de la postura del Gobierno de Aragén ante la
Sentencia del Tribunal Constitucional sobre la Declaracién de Inconstitucionalidad y nulidad de algunos de los arti-
culos de la Ley 8/2018, de 28 de junio de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de diciembre de 2019, ha admitido a trémite la
solicitud de comparecencia de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales ante el Pleno, a peticién del
G.P. G.P. Ciudadanos-Partido de la CiU(JGdGniG (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera explique la situacién en la que se encuentra el proceso
para traer a las Cortes de Aragén la propuesta de reforma del estatuto de Autonomia con la finalidad de suprimir los
aforamientos.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de diciembre de 2019, ha admitido a trdmite
la solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante el Pleno, a peticién propia, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto ie esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre el estado del contrato para la construc-
cién del nuevo Hospital de Alcaiiz.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANOS
4.1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Fallo de la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Constitucional en el recurso
de inconstitucionalidad nimero 5212-2018, interpuesto por doina Dolors Montse-
rrat Montserrat, don Rafael Hernando Fraile y don Arturo Garcia-Tizén Lépez, co-
misionados por 117 diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de
los Diputados, contra la Ley de las Cortes de Aragon 8/2018, de 28 de junio, de
actualizacion de los derechos histéricos de Aragén, en su totalidad y, en particular,
contra los articulos 1 a 10, 14 a 22, 25 a 27, 29, 31 a 33, disposicion adicional
segunda, disposicion adicional tercera en relacion con el articulo 3.4, disposicion
adicional sexta, disposicion final primera y disposicion final cuarta.

El Pleno del Tribunal Constitucional en el recurso de inconstitucionalidad nimero 5212-2018, interpuesto por
dofia Dolors Montserrat Montserrat, don Rafael Hernando Fraile y don Arturo Garcia-Tizén Lépez, comisionados
por 117 diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados, contra la Ley de las Cortes
de Aragén 8/2018, de 28 de junio, de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén, en su totalidad y, en
particular, contra los articulos 1 a 10, 14 a 22, 25 a 27, 29, 31 a 33, disposicién adicional segunda, disposicién
adicional tercera en relacién con el articulo 3.4, disposicién adicional sexta, disposicién final primera y disposicién
final cuarta, ha pronunciado, el dia 12 de diciembre de 2019, la sentencia cuyo fallo se transcribe a continuacién:

«En atencién a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitucién de la
Nacién espafola, ha decidicﬁ estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad nim. 52122018 y, en conse-
cuencia:

1.° Declarar que son inconstitucionales y nulos los siguientes articulos, apartados o incisos de articulos de la Ley
de las Cortes de Aragén 8/2018, de 28 de junio, de actualizacién de los derechos histéricos de Aragén:

— art. 1, apartados 1, 2y 3.

— arts. 2 a 5.

— art. 6, apartado 1, inciso “Como sucesores de las instituciones del antiguo Reino de Aragén”, y apartado 3,
inciso “al asilo”.

— art. 7, apartado 1 ¢).

— art. 8, apartado b).

— art. 9.

— art. 10, apartados 1y 2.

— art. 11, apartado 1.

— art. 14, apartados 1, 2 y 3.

— art. 15.

— art. 16, apartado 3.

— art. 18, apartado 1, inciso “tiene su origen histérico en la Diputacién del Reino”.

— art. 20.

— art. 21.

— art. 22.

— art. 25.

— art. 26, apartados 1, 2 y 3.

— art. 31.

— art. 32 q).

— art. 33, apartados 3y 5.

— disposicién adicional segunda, apartado 1, pdrrafo primero, inciso “y sus derechos histéricos”, y pdrrafo
segundo.

— disposicién adicional tercera.

— disposicién final tercera.

2.° Declarar que, salvedad hecha del inciso “y sus derechos histéricos”, el parrafo primero del apartado 1 de
la disposicidn adicional segunda no es inconstitucional, siempre que se interprete en los términos establecidos en el
fundamento juridico 8 j).

3.° Desestimar el recurso en todo lo demés.»

Se ordena la publicacién de este fallo del Tribunal Constitucional en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.4. COMISIONES

Eleccion del Vicepresidente de la Comision de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Tras la renuncia de D. Oscar Galeano Gracia a la Vicepresidencia de la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Piblica, esta Comisidn, en sesién celebrada el dia 26 de diciembre de 2019, ha procedido a realizar
la correspondiente eleccién, resultando elegido Vicepresidente de la misma el Diputado del G.P. Socialista D. Alvaro
Burrell Bustos.

; Se ordena su publicacién, de conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de las Cortes
e Aragén.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. INFORME ANUAL

Propuestas de resolucion presentadas al Informe de fiscalizacion de la Camara de
Cuentas de Aragon de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragon
correspondiente al ejercicio 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 26 de diciembre de
2019, ha admitido a trdmite las propuestas de resolucién que a continuacién se insertan, presentadas al Informe de
fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas de Aragén de la Cuenta General de la ComuniJ?Jd Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2017, remitido por la Cdmara de Cuentas de Aragén y publicado en el BOCA nim. 5,
de 24 de julio de 2019.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2019.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION
PRESENTADA POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 318 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Cémara de Cuentas sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma correspondiente al ejercicio 2017, la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a dar cumplimiento a todas y cada una de las recomenda-
ciones recogidas en el Informe de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma correspondientes
al ejercicio 2017, aprobado por la Camara de Cuentas de Aragén.

Zaragoza, a 16 de diciembre de 2019.

El Portavoz
LUIS MARIA BEAMONTE MESA
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PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. CHUNTA ARAGONESISTA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo establecido 318 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta ante esa Mesa, en relacién con el Informe de Fiscalizacién de la Cémara de Cuentas
de Aragén sobre la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2017, las
siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a atender las recomendaciones recogidas en él In-
forme de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén del ejercicio 2017 emitido
por la Cdmara de Cuentas de Aragdn, llevando a cabo las actuaciones que sean precisas para cumplir con las
mismas.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a iniciar cuantas acciones politicas sean pertinentes para
que se proceda por parte del Gobierno de Espafia a la revisién del actual modelo de financiacién de las Comu-
nidades Auténomas, teniendo en cuenta la singularidad demogrdfica vy territorial de Aragén, con objeto de poder
cumplir con las competencias propias recogidas en el Estatuto de Autonomia, y en especial del mantenimiento de los
Servicios Piblicos.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incorporar en su Cuenta General las memorias de coste
y rendimiento de los servicios piblicos y la memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos progra-
mados.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inicie las gestiones necesarias con el Gobierno de
Espafia para compensar los déficits de dotacién presupuestaria que se produjeron a raiz de las transferencias de
gestion de las competencias de sanidad, educacién y bienestar social.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que continde demandando el cumplimiento de lo estable-
cido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promocién de la Autonomia Personal y Atencién a las personas en
situacién de dependencia, por ser necesaria una mayor financiacién por parte del Gobierno de Espafia para atender
adecuadamente los obijetivos de la citada ley en Aragén.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a que inste al Gobierno de Espafia a derogar la Ley Orgé-
nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, con el objetivo de disponer
de mayores recursos econémicos que permitan ofrecer desde los servicios pUblicos una mayor cobertura asistencial
a la ciudadania y en especial a los colectivos més vulnerables.

En el Palacio de la Aljaferia, a 18 de diciembre de 2019.

El Portavoz

JOAQUIN PALACIN ELTORO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS )
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (CS)

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 318.1 del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta ante esta Mesa, en relacién con el Informe de
fiscalizacién sobre la cuenta general de la Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al ejercicio 2017,
las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que el presupuesto por programas de las entidades
fiscalizadas contengan indicadores especificos que posibiliten determinar el grado de cumplimiento de los objetivos
programados, asi como de su eficacia y eficiencia.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que en la Memoria de la Cuenta General se incluya,
en su caso, los desequilibrios presupuestarios provocados por la insuficiencia de los ingresos de la Comunidad Au-
ténoma o el endeudamiento financiero teniendo en cuenta los hechos econémicos efectivamente imputables.

3. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que coordine los datos obtenidos por la aplicacién
informdtica FARMATOOLS con la realidad de los hechos econémicofinancieros realizados.
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4. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que incluya en el inventario de la Administracién
de la Comunidad Auténoma los numerosos activos del Departamento correspondiente destinados a alquileres
sociales.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que el SALUD incorpore la relacién individualizada de
todos los proyectos con financiacién afectada vivos.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a que en los estados de gastos plurianuales se registren
adecuadamente todos los compromisos futuros de gastos.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a la correcta contabilizacién del inmovilizado no finan-
ciero de la Comunidad Auténoma de Aragén, de forma que refleje de manera completa y actualizada los activos
que se utilizan de manera continuada en la produccién de bienes y servicios pdblicos.

8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se registren adecuadamente las provisiones para
riesgos y gastos, asi como las provisiones para insolvencias.

9. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que calcule adecuadamente el remanente de tesoreria
considerando todas las operaciones presupuestarias o no presupuestarias.

10. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que elabore los presupuestos de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn ajustdndose a lo dispuesto en los articulos 34 del TRLHC y 18.1 del TRLOFCA, que indican que
deben incluirse en el presupuesto de gastos los créditos necesarios para el debido cumplimiento de todas sus obliga-
ciones.

11. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que los gastos del capitulo 2 y 6 se ejecuten previa
tramitacién de los expedientes de contratacidn.

12. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que publique las licitaciones de sus contratos y los
resultados de su adjudicacién que asi sean preceptivos en la Plataforma de Contratacién del Sector Piblico.

13. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que el SALUD rinda a la Cédmara de Cuentas de Aro-
gén la completa informacién sobre los contratos formalizados.

14. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que siga las recomendaciones efectuadas por la Cé-
mara de Cuentas cuya inobservancia siga efectudndose.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

El portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR LA A.P. IZQUIERDA UNIDA ARAGON (G.P. MIXTO)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Mixto-Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 318 del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta para su debate y votacién en la Comisién Institucional
y Desarrollo Estatutario al Informe de Fiscalizacién sobre la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2017, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a iniciar cuantas acciones sean necesarias para que el
Gobierno de Espaiia revise el actual modelo de financiacién de las Comunidades Auténomas, teniendo en cuenta la
singularidad demogréfica y territorial de Aragén, con objeto de poder cumplir con las competencias propias recogi-
das en el Estatuto de Autonomia, y en espacial del mantenimiento de los Servicios Piblicos.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a atender las recomendaciones recogidas en el Informe
de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragédn del ejercicio 2017 emitido por la
Cémara de Cuentas de Aragén, llevando a cabo las actuaciones que sean precisas para cumplir con las mismas.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incorporar en su Cuenta General las memorias de coste
y rendimiento de los servicios piblicos y la memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos progra-
mados.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inicie las gestiones necesarias con el Gobierno de
Espafia para compensar los déficits de dotacién presupuestaria que se produjeron a raiz de las transferencias de
gestion de las competencias de sanidad, educacién y bienestar social.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a presentar una evaluacién de la puesta en marcha de
las recomendaciones hechas en los Informes de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de
Aragén de ejercicios anteriores.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a elaborar un plan que corrija las deficiencias estructurales
en la capacidad recaudatoria de la Comunidad Auténoma, con criterios de justicia fiscal y progresividad.
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7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar los procesos presupuestarios del Servicio Arago-
nés de Salud para garantizar que son lo mds desagregados posible especialmente en los gastos referentes a atencién
primaria y especializada.

8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a elaborar y poner en marcha un plan que termine con las
altas tasas de interinidad de los y las empleadas de todos los Departamentos y entidades dependientes del Gobierno
autondémico.

9. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar los mecanismos de contratacién conforme a los
principios de transparencia y publicidad en el gasto farmacéutico del SALUD.

10. Las Cortes de Aragén instan a todas las entidades dependientes del Gobierno de Aragén a cumplir con la
normativa de transparencia en materia de contratacién piblica, especialmente en lo referente a la informacién sobre
contratos menores.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR G.P. SOCIALISTA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 318 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, y con motivo del debate del Informe de Fiscalizacién de la Camara de Cuentas sobre la Cuenta
General de la Comunidad auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2017, presenta para su debate y vota-
cién las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incorporar las memorias del coste y rendimiento de los
servicios publicos, asi como del cumplimiento de los objetivos programados en la Cuenta General con indicacién de
los previstos, los alcanzados y el coste de los mismos, lo que permitird conocer el grado de eficacia y eficiencia de
la gestién presupuestaria.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a continuar con la actualizacién del inventario general
de bienes y derechos de la Comunidad Auténoma, asi como a elaborar un inventario actualizado de los activos de
todas las entidades que conforman el sector piblico de la Comunidad Auténoma.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a la aplicacién de medidas que permitan sanear el re-
manente de tesoreria negativo y que se regulen las medidas correctoras que deba adoptar la Comunidad Auténoma
cuando incurra en este desequilibrio financiero.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar y modernizar los procesos de presupuestacién
del SALUD, con objeto de ordenar e informar con mayor detalle de los gastos del Servicio Aragonés de Salud, des-
agregando, al menos a nivel de programa o subprograma, los gastos de Atencién primaria y de Atencién especiali-
zada.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a aprobar una nueva Ley reguladora de la Funcién Pdblica
de la Comunidad Auténoma de Aragén que desarrolle el Estatuto Bésico del Empleado Pdblico e incluya, entre otros
aspectos, la estructura retributiva de los funcionarios (cualquiera que sea su dmbito sectorial), la carrera profesional
de los funcionarios de carrera y, en caso de que la normativa bdsica lo permita, los permisos y licencias de los fun-
cionarios pUblicos.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a convocar, previa reconsideracién sobre la necesidad
de los puestos, la provisién de todos los puestos de trabajo vacantes ocupados de forma temporal mediante procedi-
mientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar los procedimientos para asegurar la publicidad
de los contratos formalizados, asi como la calidad de la informacién que se publica.

8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a establecer los mecanismos necesarios para cumplir las
recomendaciones formuladas por la Cémara de Cuentas.

9. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a reforzar la colaboracién con la Camara de Cuentas
para determinar qué actuaciones pueden resultar necesarias para cumplir las recomendaciones formuladas en el
informe de fiscalizacién.

10. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar la informacién contenida en la Memoria de
la Cuenta General en relacién con los aspectos que la Cdmara de Cuentas considera relevantes
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11. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incluir en el Proyecto de Ley de Presupuestos, y publi-
car, un anexo de Inversiones y ofras operaciones de capital en el que se identifiquen todos los proyectos y el tipo de
financiacién, determinando si se financian con recursos generales o con ingresos afectados.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

El Portavoz

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS EQUO ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 318 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el Informe de Fiscalizacién de la Cuenta General de
la Comunidad Auténoma de Aragén, correspondiente al ejercicio 2017, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén solicitan al Gobierno de Aragén a:

1. Mejorar la informacién de las memorias de las cuentas anuales de las entidades que integran la Cuenta Ge-
neral sobre aspectos relevantes de la situacién econémico-patrimonial de la Comunidad Auténoma, inmovilizado,
inversiones financieras, existencias, provisiones y contingencias, contratacién, personal, gastos con financiacién
afectada y hechos posteriores.

2. Mejorar los procesos de presupuestacién del SALUD desarrollando la clasificacién funcional del presupuesto
del organismo que ordene e informe con mayor detalle los gastos.

3. Revisar y actualizar el inventario general de bienes y derechos de la Comunidad Auténoma y de los activos
registrados en el médulo de contabilizacién de activos fijos y la regularizacién contable de las diferencias.

4. Revisar el Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragédn, por el que se distribuyen las
competencias en materia de personal entre los diferentes 6rganos de la Administracién de la CA 'y adaptar su conte-
nido a la organizacién actual de la Administracién.

5. Publicar en la Ley de Presupuestos de la CA los distintos componentes y cuantia de la paga extraordinaria y
del complemento especifico y otras retribuciones que actualmente se contienen y regulan en Acuerdos de Gobierno
de Aragén, con objeto de garantizar la debida publicidad de las retribuciones.

6. Convocar, previa reconsideracién sobre la necesidad de los puestos, la provisién de todos los puestos de tra-
bajo vacantes ocupados de forma temporal, incluyendo en las ofertas de empleo piblico todas las plazas vacantes
ocupadas por funcionarios interinos, sin perjuicio del cumplimiento de las limitaciones sobre tasas de reposicién y
consolidacién de empleo temporal recogidas en las Leyes de Presupuestos del Estado y de la Comunidad Auténoma.

7. Cubrir los puestos de trabajo mediante comisién de servicios solo en caso de urgente e inaplazable necesidad,
controlar la duracién méxima de las mismas e incluir los puestos en la primera convocatoria de provisién de puestos
que se realice.

8. Adoptar cuanto antes las medidas necesarias para que los érganos de contratacién de los distintos centros
sanitarios, previamente a la adquisicién de productos exclusivos de farmacia hospitalaria y la adhesién del SALUD
a los acuerdos de la Comisién Interministerial de precios de los Medicamentos o del Instituto de Gestién Sanitaria
(INGESA) tramiten los correspondientes expedientes de contratacién y acomodar estas compras a las previsiones
formales del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Piblico (TRLCSP), publicando la adjudicacién de estos
contratos en el Portal de Contratacién del Sector Piblico, en el perfil de contratacién del organismo y en el Portal de
Transparencia del Gobierno de Aragén y que se comunique a la Cdmara de Cuentas de Aragén en los plazos y en
la forma sefialada en la normativa.

9. Potenciar el sistema de compra centralizada del SALUD en todas las dreas, incluida la compra de productos
farmacéuticos e implantes, de forma que todos los centros hospitalarios puedan beneficiarse de las economias de
escala que se obtienen en los hospitales mds grandes.

10. Realizar inventario de existencias al menos al cierre del ejercicio, dejando constancia en acta de todos los
recuentos fisicos efectuados durante el afio. Se recomienda incorporar algin sistema de lectura que permita la dis-
pensién inequivoca del medicamento.

11. Realizar inspecciones y controles de calidad para asegurar la correcta prestacién de los conciertos de reserva
dle plazas en centros residenciales para la atencién de personas mayores, menores o dependientes, gestionados por
el IASS.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

El Portavoz
NACHO ESCARTIN
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PROPUESTA DE RESOLUCION PRESENTADA
POR EL G.P. ARAGONES

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTA-
TUTARIO:

Don Jests Guerrero de la Fuente, Portavoz del Grupo Parlamentario Ara-
gonés, de conformidad en el articulo 318 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, en relacién con el debate del Informe de Fiscalizacién de la
Cémara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta General de la Comunidad
Auténoma correspondiente al ejercicio 2017, presenta para su debate y vo-
tacién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Seguir disminuyendo, en la medida de lo posible, la tasa de temporali-
dad en el empleo publico.

Zaragoza, a 18 de diciembre de 2019.

El Portavoz
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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